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PRESENTACION
La realidad colombiana, caracterizada entre otras por una violencia política de vieja data, 
tiene en sus jueces y abogados un sector particularmente victimizado, lo que ha  determinado 
que adm inistrar justicia o ejercer la abogacía sean profesiones peligrosas. La presente 
investigación realizada por la Comisión Andina de Ju ris ta s  Seccional Colombiana y 
auspiciada por la Comisión Internacional de Juristas, que tiene por objeto analizar trece años 
de hechos de violencia contra jueces y abogados en razón del ejercicio de su profesión (1979- 
1991), m uestra un panorama nada alentador sobre la independencia del poder judicial y la 
protección de los profesionales del derecho en Colombia.

Los trece años del estudio son una perfecta radiografía de la Colombia de la última década. La 
violencia agenciada por el Estado, así como la perpetrada por los param ilitares, los 
narcotraficaníes y los guerrilleros, recorren el período del estudio, así como la notoria 
impunidad en que han quedado los hechos realizados por estos actores. Los esfuerzos im
pulsados por el Estado para detener ese clima de zozobra no han sido lo suficientemente 
eficaces, ni se han caracterizado por ser respetuosos de los derechos humanos.

El notable número de casos registrados, la combinación de los diferentes factores y moti
vaciones de violencia reseñados en la investigación, las mismas modalidades de la violencia, y 
hasta las singularidades en la consumación de los hechos, denotan la complejidad del caso 
colombiano. Esta complejidad, que no puede asimilarse a una confusión, ha creado un clima de 
resignación que no ha impulsado respuestas integrales sino coyunturales y a corto plazo al 
problema de la violencia en Colombia.

La invitación a la lectura de las siguientes páginas, así como el examen de los cuadros es
tadísticos, es un llamado de alerta para Colombia y para su judicatura. En momentos en que la 
Constitución Política de 1991 cumple un año de vigencia, y en que las conversaciones con la 
Coordinadora Guerrillera Simón Bolívar se encuentran suspendidas y se presenta un 
incremento en la actividad de guerra, vale la pena llamar la atención sobre este particular 
estudio. La aplicación efectiva de las nuevas instituciones democráticas creadas por la 
Constitución de 1991 y las demostraciones inequívocas de voluntad de paz por las partes en 
conflicto, deben ser ejercitadas en la Colombia de hoy para mejorar el panorama de los 
derechos humanos, porque de lo contrario, seguirán muriendo muchos colombianos, y entre 
ellos, los jueces y abogados.

Sin un sistema Judicial adecuado, construido sobre bases democráticas, eficaz y reconocido por 
la población, no es posible la vigencia de un Estado de Derecho ni la preservación de los 
derechos humanos.

Adama Dieng Gustavo Gallón Giraldo
Secretario General Director
Comisión Internacional de Juristas Comisión Andina de Juristas

Seccional Colombiana





INTRODUCCION
En el panorama de la violencia en Colombia, muchos son los sectores afectados por la viola
ción al derecho a la vida. Los empleados oficiales, los campesinos, los obreros y trabajadores, 
son tal vez los sectores sociales más victimizados en la última década. Un caso singular, que no 
tiene precedentes en la historia política colombiana y que constituye una de las situaciones 
más dramáticas del mundo, es la violencia que se ejerce en el país contra los profesionales del 
derecho: abogados, magistrados, jueces, otros funcionarios judiciales y del ministerio público.

El Relator de Naciones Unidas sobre Ejecuciones Extrajudiciales, en su informe sobre 
Colombia presentado en enero de 1990 a la Comisión de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas, señala que Durante los últimos años, han sido asesinados un Ministro de Justicia, un 
Procurador General de la República, varios magistrados de la Corte Suprema y de Cortes 
Superiores y muchos jueces y  funcionarios Judiciales. Varios ministros de justicia habrían 
tenido que renunciar a sus cargos por las amenazas de muerte que pendían sobre ellos o sus fa 
miliares (...) (Parágrafo 43, documento E/CN.4/1990/22/Add.l.).

En la segunda mitad de la década de los años setenta, las violaciones de derechos humanos em
piezan a  ocupar un  papel importante dentro del marco de la violencia política; y a partir de
1979, la violencia se empieza a presentar contra los jueces y abogados. Esto no significa que en 
años anteriores no hayan ocurrido otros hechos. Lo que si es evidente es que en este año, como 
se examinará en el trabajo, la violencia contra este específico sector comienza a tener connota
ciones importantes: 10 casos. Por esta razón, el objeto central de la presente investigación es 
analizar la violencia contra los funcionarios judiciales y los abogados por razón del ejercicio 
del cargo o su actividad profesional entre el 1 de enero de 1979 y el 31 de diciembre de 1991. En 
esos trece años, se han contabilizado 515 casos de violencia contra jueces y abogados, de los 
cuales 329 son homicidios y atentados, lo que significa que en Colombia, en promedio anual 40 
jueces y abogados son víctimas de algún tipo de violencia, y de ellos 25 sufren atentados o son 
asesinados.

La investigación intenta precisar la cobertura regional, los factores y motivaciones de esta vio
lencia. Por ello es pertinente hacer algunas anotaciones metodológicas sobre la forma como se 
ha cumplido con este propósito.

ASPECTOS DE METODOLOGICOS

Recolección y  sistematización de la información

Las fuentes de información utilizadas fueron de distinto tipo. Inicialmente se consultaron los 
principales periódicos del país y los archivos de algunos organismos no gubernamentales de 
derechos humanos. Posteriormente, se solicitó información a diferentes entidades estatales 
(Dirección Nacional de Instrucción Criminal, Consejería Presidencial para los Derechos 
Humanos y Procuraduría General de la Nación), a los Tribunales de Distrito Judicial de algunos 
departamentos, y a  las asociaciones gremiales de jueces y abogados (Asociación Nacional de 
Funcionarios y Empleados de la Rama Jurisdiccional -Asonal Judicial-, tanto a nivel nacional 
como en sus seccionales de los diferentes departamentos, y a diferentes colegios de abogados de 
Bogotá y otras ciudades del país). Se entrevistaron familiares y personas allegadas a las vícti
mas, y en la medida de lo posible también se sostuvo comunicación con las propias víctimas. Se 
realizaron viajes a las ciudades de Medellín y Cali para obtener y complementar información, 
se envió un número importante de cartas y se verificó por teléfono gran cantidad de informa
ción. Esta exploración de nuevas fuentes obedeció a la necesidad de obtener una información 
más confiable y precisa sobre los casos relacionados.

La sistematización fue determinante para el desarrollo de la investigación. Toda la informa
ción fue organizada en un banco de datos en el que se abrió una ficha por cada caso, lo que per
mitió la elaboración de un  buen número de cuadros estadísticos, algunos de los cuales son in
cluidos en esta publicación. En vista del alto índice de información reunida, el estudio hace re
ferencia básicamente a la relacionada con las circunstancias, la autoría y motivaciones de los
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hechos de los casos claros y más representativos. De todas maneras, en la Comisión Andina de 
Juristas Seccional Colombiana se encuentra a disposición del público en general, el banco de 
datos para cualquier consulta, al igual que un archivo con documentos de diversa índole sobre 
el particular, banco de datos que permanentemente se está actualizando.

La investigación delimitó su espacio de cobertura solo para los funcionarios judiciales y del 
ministerio público y para los abogados. Es decir, no se registran los casos de empleados judicia
les que no son abogados. Esto no significa que los empleados judiciales sean un sector menos 
importante o no tan victimizado. En hechos tan lamentables como la doble toma del Palacio de 
Justicia, ocurrido los días 6 y 7 de noviembre de 1985, la masacre de La Rochela perpetrada el 18 
de enero de 1989, y la masacre de Usme realizada el 26 de noviembre de 1991, perdieron la vida 
muchos empleados oficiales. Sin embargo, se quieren subrayar los hechos de violencia, ocasio
nados contra las personas que son profesionales del derecho.

Problemas de información y clasificación de los casos

Para efectos de esta investigación se han clasificado los 515 casos, en "claros", "dudosos" y "sin 
información", obteniendo los siguientes resultados: 272 son claros, es decir, en el 53% de los 
casos se puede demostrar con certeza que la violencia se ejerce en razón a la profesión o cargo 
de la víctima; 94 son dudosos, es decir, en el 18% no se tiene la certeza de que la violencia obe
dezca a  las calidades de abogado o funcionario judicial; y 149 sin información, es decir en el 
restante 29% se carece de información suficiente para determinar si la violencia obecedece o no 
al ejercicio del cargo o a la actividad profesional. El análisis cobija únicamente los casos 
"claros".

Sin embargo, la falta de información fue una constante en todo el desarrollo de la investiga
ción. Las respuestas recibidas de los organismos estatales y de las organizaciones gremiales de 
jueces y abogados, fueron absueltas de manera parcial y hasta en algunos casos no se obtuvo 
ninguna respuesta, como es el caso de la Procuraduría General de la Nación. Por lo demás, la in
formación aunque en varios aspectos es incompleta, siempre es confiable y en la medida de lo 
posible está actualizada.

Los factores y motivaciones de la violencia

Teniendo en cuenta que en el análisis de la violencia en Colombia no existe un manejo definiti
vo de los factores y sus motivaciones, situación que se hace más difícil cuando las fuentes con
sultadas arrojan una información muy general, en la investigación se desarrolló un proceso de 
clasificación y correlación de la información, a fin de identificar diferentes factores y motiva
ciones. Para el efecto, se tuvieron en cuenta especialmente los casos claros y se diferenciaron 
las motivaciones de la violencia contra los jueces a la de los abogados.

En el aspecto de la autoría, la investigación no pretende individualizar responsabilidades, 
asunto que le corresponde estrictamente a las autoridades judiciales. Se intenta sí, determinar, 
el factor desde dónde se origina el hecho violento hasta donde la correlación entre las circus- 
tancias, el carácter de la víctima y las posibles motivaciones lo permitan. Es una análisis cusal 
de la responsabilidad, en el cual se identificaron a  los agentes estatales, los paramilitares, el 
narcotráfico, la guerrilla, la delincuencia común y los agentes particulares, como los más sig
nificativos actores de la violencia contra los jueces y abogados del país.

En el campo de las causas de la violencia las motivaciones se agruparon en descriptores genera
les. Para los jueces se relacionan con procesos de su conocimiento sobre corrupción adminis
trativa, violaciones a los derechos humanos, narcotráfico y otros procesos como contrabando, 
homicidios o robos. Los hechos de las tomas del Palacio de Justicia se constituyeron como una 
causal específica. Para los abogados las causas hacen referencia a procesos en lo que hacen 
parte o a las áreas donde desempeñan su labor profesional, tales como, derechos civiles y 
políticos (defensa de presos políticos, parte civil en violaciones de derechos humanos o perte
nencia a instituciones que promueven y defienden los derechos humanos); derechos económi
cos y sociales (asesoría a sindicatos, a asociaciones campesinas o indígenas, o pertenencia a or
ganizaciones cívicas o populares); asuntos relacionados con el narcotráfico (se trata de aboga-
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dos que administraban bienes de narcotraficantes o les apoderaban en sus procesos); y otros ti
pos de procesos civiles o penales.

Un caso que mereció un tratamiento excepcional y especial en la investigación, es el del 
Palacio de Justicia. La gravedad y la singularidad del hecho, en el que murieron más de cien 
personas y se encuentran desaparecidas cerca de trece, afecta de manera considerable la situa
ción de la justicia en Colombia y su impacto varía por ende nuestro análisis. De esta manera, 
en el período correspondiente se hacen las observaciones del caso, midiendo sus particulares 
implicaciones en todo el ciclo de la violencia.

Cobertura regional y modalidades de violencia

El estudio m uestra igualmente la cobertura regional de la violencia para identificar las zonas 
del país más críticas, y se identifican los cargos desempeñados por los funcionarios judiciales 
victimizados para conocer los sectores de la rama jurisdiccional más golpeados.

Entre las modalidades de violencia, 278 son homicidios (de estos 13 magistrados y 18 abogados 
auxiliares que murieron en el Palacio de Justicia), 51 son atentados y 124 casos tratan de ame
nazas de muerte. Vale la pena señalar que el número de amenzas reales, así como el de otras vio
lencias, es mucho mayor que los 515 casos que se presentan, pues el nivel de las denuncias es 
bastante bajo. Un ejemplo muy diciente, según la Asociación Nacional de Funcionarios y 
Empleados de la Rama Jurisdiccional -Asonal Judicial-, es la situación de los jueces de 
menores de Bogotá que, aunque al parecer se encuentran amenazados de muerte, se desconocen 
las denuncias formales de los hechos.

Periodización

La investigación distingue los casos relativos a los homicidios y los atentados, cíe las otras 
manifestaciones de violencia. porque la gravedad de la violación es un elemento'primordial 
para observar las variaciones de la problemática a través del período. En esta medida, en los 
trece años del estudio la curva del ciclo de atentados y homicidios clarbs, define varios perío
dos que son objeto del análisis. Para la situación de los jueces, son cinco: 1979-1982, 1983-
1985, 1986-1988, 1989-1990 y 1991; y para los abogados tres: 1979-1983, 1984-1986 y 1987- 
1991. En el contexto sociopolítico del capítulo primero y en el desarrollo mismo del trabajo, se 
caracterizan cada una de estas etapas. La periodización coincide en buena medida con el 
panorama de la violencia entre 1979 y 1991 y es una radiografía de la situación de derechos 
humanos en Colombia durante los últimos trece años.

PLAN DE PRESENTACION

El plan de exposición de la presente investigación es el siguiente: el primer capítulo ofrece una 
presentación del contexto sociopolítico colombiano y de la violencia del período 1979-1991. El 
segundo capítulo está dedicado a la violencia ejercida contra magistrados, jueces y otros fun
cionarios judiciales y del Ministerio Público, haciendo referencia a las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, a los factores y motivaciones que impulsan esa violencia. En el tercer 
capítulo se tra ta  la violencia contra los abogados, con los mismos elementos de análisis del 
capítulo segundo. En el cuarto capítulo se presenta la actitud del Estado colombiano frente al 
fenómeno de la violencia contra jueces y abogados; por una parte, se estudian las medidas de 
protección y seguridad que el gobierno nacional ha adoptado en favor de los jueces y abogados. 
Por otra parte, se analizan las reacciones a la violencia provenientes de los jueces y abogados, 
finalmente se evalúa el estado de las investigaciones tanto judiciales como disciplinarias de los 
casos presentados. En el quinto capítulo, se presentan conclusiones generales del estudio y al
gunas recomendaciones, dirigidas al Estado (incluyendo el Ejecutivo, Rama Jurisdiccional, 
Procuraduría y Congreso), al gremio judicial (tanto el de jueces como los de abogados), a los or
ganismos internacionales y a la sociedad civil colombiana.

El texto viene acompañado con varios cuadros, gráficas y anexos. En primer lugar, y en 
relación con los magistrados, jueces y otros funcionarios judiciales y del Ministerio Público, se
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incluyen 5 cuadros generales sobre el departamento (región) donde sucedió el hecho, el cargo 
que desempeña el funcionario judicial, el tipo de violencia, el factor, y por último la causa o 
motivación de la violencia que comprenden todo el período, año por año, (cada año con tres 
columnas: "casos claros", "dudosos" y "sin información"). Además íos cuadros generales de de
partamento. cargo, factor y causa, están acompañados de otros tres, uno de "casos claros", otro 
de "dudosos" y uno más de "sin información", que también comprenden todo el período año por 
año, (cada año con dos columnas: atentados y homicidios) -cuadros 1 al 17-.

En segundo lugar, paira los abogados se insertan 4 cuadros generales, con las mismas caracterís
ticas que los de los jueces, solo que no se incluye el cuadro sobre cargo desempeñado, por obvias 
razones. Del mismo modo, se incluyen 9 cuadros con iguales particularidades a los de los jueces, 
respecto a las variables región, tipo, factor y motivación -cuadros 18 a 30-.

En tercer lugar, se incluyen cuatro gráficas que comprenden todo el período, cada una con tres 
curvas (casos claros, dudosos y sin información), una para todo tipo de violación, y otra para 
atentados y homicidios. Dos para magistrados, jueces y funcionarios judiciales, y otras dos 
para abogados.

En cuarto lugar, se presenta un cuadro correspondiente a todo el período, tanto para jueces 
como para abogados, sobre el estado de las investigaciones judiciales señalando las respectivas 
etapas procesales, que contiene también las tres columnas de casos claros, dudosos y sin in
formación - cuadro 31-,

En quinto lugar, la publicación contiene una lista general de los 515 casos presentados con los 
siguientes descriptores: orden numérico, nombres completos de la víctima, fecha del suceso, 
departamento y ciudad donde o c u i t í ó  el hecho, posible motivo, presunto autor, actividad que 
desempeñaba la víctima y tipo de violación.

Por último, se incluye un mapa de Colombia con su división político-territorial y las capitales 
de los departamentos.



CAPITULO I

CONTEXTO DE LA VIOLENCIA SOCIOPOLITICA EN COLOMBIA 
DURANTE EL PERIODO 1979 - 1991

La violencia ejercida contra jueces y abogados está inscrita en un píanorama de derechos 
humanos que en las últimas dos décadas presenta cambios en sus mecanismos de dominación 
y control social. La transformación de los modelos coercitivos de control social es determi
nante para comprender cada uno de los períodos de los doce años objeto del análisis. Si se 
repasan estas variaciones, se pueden establecer algunas explicaciones para el caso que se estu
dia.

LA DOMINACION POLITICA BASADA EN EL ESTADO DE SITIO: 1970-1977

Durante la década del setenta predomina una represión más centralizada, institucional, 
hecha abiertamente a nombre del Estado y fundamentada en normas legales: se trata ante todo 
de decretos de estado de sitio, de discutible constitucionalidad y juridicidad y que muchas veces 
violan los pactos de derechos humanos suscritos por Colombia, pero que tenían la característi
ca de la publicidad propia a toda norma estatal. No se pretende decir que en tal momento existía 
una centralización absoluta de la dominación política, ya que el régimen político colombiano - 
debido al liberalismo económico de sus élites y a su particular forma de constitución- se carac
teriza por una falta de autonomía del Estado, una relativa confusión entre lo público y lo priva
do, combinada con la persistencia de redes de poder y formas institucionales privadas y descen
tralizadas.

El elemento central de la represión era el estado de sitio. Desde 1949 -a partir de la época de 
"La Violencia"- Colombia ha vivido casi permanentemente bajo estado de sitio. De los 43 años 
que van corridos desde esa fecha, Colombia ha estado más de 35 años bajo legalidad marcial, la 
cual sí bien es jurídicamente un régimen de excepción y de duración transitoria, ha sido en la 
práctica un elemento normal y cotidiano de ejercicio del poder político.

El estado de sitio permitió entonces la tipificación de delitos para controlar el orden público, 
el establecimiento de medidas restrictivas de la libertad de reunión, de circulación y de expre
sión, la limitación de las libertades sindicales y, sobre todo, la detención y juicio, mediante tri
bunales militares de dudosa imparcialidad, de los opositores políticos, de los líderes sindicales 
y de quienes encabezaran diversas formas de protesta social como huelgas y manifestaciones 
estudiantiles. La modalidad esencial de represión era entonces la detención y enjuiciamiento 
de los opositores, combinada en determinadas ocasiones, sobre todo a partir de 1979, con la tor
tura de los capturados.

Así, hasta 1977 no se conocen casos numerosos de desapariciones forzadas, mientras que un 
informe de la Procuraduría General de la Nación señalaba en 1984 una cifra de 230 desapareci
dos, y la misma institución para 1988 reconocía que la cifra superaba las 1000 personas. De 
otra parte, en los años setenta, el número de asesinatos con connotación polítíca es relativa
mente modesto si lo comparamos con la década del ochenta. 833 asesinatos por razones de 
protesta social y política se contabilizaron durante toda la decada del setenta, cifra realmente 
preocupante como expresión de la violencia de la represión oficial en tal período, sobre todo en 
las regiones rurales, pero ciertamente inferior a la conocida en los últimos años.

EL INICIO DE LA "GUERRA SUCIA"1 Y LA "FASE SUPERIOR"
DE LA REPRESION BASADA EN EL ESTADO DE SITIO 1977- 1982

A partir de 1977, esa dinámica represiva empieza a mostrar signos de agotamiento. Varios 
hechos parecen indicar tal evolución. Desde inicios de la década, al lado de las huelgas obreras

Ipara este trabajo, definimos como guerra sucia la represión violenta, ilegal y  parainstitucional de los movimientos 
populares y de las diversas formas ae oposición política y protesta social, mediante el recurso a las amenazas, las 
desapariciones, la tortura, los asesinatos selectivos y las masacres.
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tradicionales, surgen y se consolidan nuevas formas de protesta social a nivel urbano: los lla
mados paros cívicos, en los cuales las poblaciones urbanas se enfrentan a las autoridades ofi
ciales, en general para protestar por la mala calidad de los servicios públicos. Tales conflictos 
se vuelven particularmente agudos durante el gobierno de López Michelsen (1974-1978) y con
ducen a la realización del paro nacional del 14 de septiembre de 1977, el cual fue violentamente 
reprimido por el gobierno. Ese auge de las luchas populares se acompaña de una autonomía cre
ciente del estamento militar, que busca manejar en forma más independiente los asuntos de 
orden público.

En 1978, el gobierno de Turbay Ayala (1978-1982) expidió el decreto 1923 -más conocido 
como Estatuto de Seguridad- que satisfacía las aspiraciones de los militares y constituía el re
finamiento y síntesis de las modalidades de represión experimentadas durante los trece años 
anteriores de vigencia del estado de sitio. Con base en tal norma se crearon nuevos delitos, 
como la distribución de propaganda subversiva (declarado inexequible por la Corte Suprema de 
Justicia), se agravaron las penas de aquellos que ya existían, se modificó el procedimiento judi
cial y se transfirió al conocimiento de los jueces militares el juzgamiento de casi todos los deli
tos con una leve connotación política.

En tales circunstancias, el gobierno de Turbay Ayala fortaleció al máximo el recurso a la le
galidad de excepción como mecanismo de control político de la población. Con base en el citado 
decreto en 1980 se detuvieron casi 8.000 personas por razones políticas. En Colombia es la 
época de mayor concentración de presos políticos, la inmensa mayoría sujetos al Juzgamiento 
militar2.

Pero durante esos años comienzan a aparecer nuevas modalidades de represión. En 1977 -y 
precisamente con ocasión de la huelga general de tal año- se denuncia el primer caso compro
bado de desaparición forzada y el número de éstas comienza a crecer rápidamente. Desde 1979 - 
en especial a raíz del robo de cinco mil armas del ejército, efectuado por el M-19 en el Cantón 
Norte de Bogotá- la tortura empieza a ser utilizada con gran extensión en los casos de detencio
nes políticas. La práctica de tales torturas será reconocida por los mismos tribunales colom
bianos. El Consejo de Estado, en sentencia del 27 de junio de 1985, condenó al Estado colom
biano a indemnizar a la médica Olga López por las torturas de que fue objeto al ser detenida en 
1979 en dependencias militares. En esos mismos años, el número de asesinatos políticos efec
tuados tanto por fuerzas oficiales como por escuadrones de la muerte3 empieza a  crecer. Es como 
si la represión fundamentada en una legalidad de excepción no fuese ya suficiente como meca
nismo de control de la población, razón por la cual se utilizan crecientemente mecanismos ile
gales.

Se puede decir que los años 1981-1982 marcan el punto de máxima intensidad del anterior 
modelo de control político y el paso a nuevas formas y modalidades de represión: la domina
ción fundamentada en un régimen de excepción se acompaña de un aumento importante de las 
ejecuciones extrajudiciales, las desapariciones forzadas y la acción de los denominados grupos 
paramilitares, los cuales hacen su aparición pública en noviembre de 1981 con la constitución 
del MAS (Muerte A Secuestradores), organización que surge de empresarios de la droga que re- 
unen centenares de millones de pesos para formar un grupo armado, en principio encargado de 
enfrentar a los secuestradores. Muy rápidamente tal agrupación -a la cual se suman autorida
des militares, según denuncias hechas posteriormente por el Procurador General de la Nación 
el 16 de febrero de 1983- se hace responsable de asesinatos de líderes sindicales, dirigentes cam
pesinos, educadores, abogados y periodistas.

En este contexto de derechos humanos y violencia política, los narcotraficantes se presentan 
inicialmente como un sector más interesado en su integración económica y social. Desde los 
años setenta, se da un arreglo pragmático entre la burguesia "gangsteril" en constitución y las 
élites tradicionales. El Estado colombiano diseña mecanismos de captación de los narcodóla-

^Comisión Andina de Juristas. El derecho a la justicia. Lima. 3988, p 101
3 Entendemos como escuadrones de la muerte, agentes de la Fuerza Pública que aprovechan la infraestructura de la 
institución, sea armas, parque automotor, o uniformes, para cometer clandestinamente actos delictivos o persecución 
de dirigentes políticos.



Capítulo I: Contexto de la violencia sociopolítica

res. se establecen lazos entre las élites tradicionales y la llamada clase emergente, y los gobier
nos descargan la responsabilidad del control del narcotráfico en los jueces y los policías. A pe
sar de que lo que se busca es por un lado captar los beneficios económicos del narcotráfico mi
nimizando sus costos sociales y políticos, aprovechando para ello la menor presión interna
cional que en ese momento existía para el control del flujo de drogas ilegales, y por el otro, inte
grarse a la vida publica del país, los narcotraficantes desde la ilegalidad se empiezan a com
prometer eñ la violencia política a través del MAS. Quizá por eso, hasta 1984 y para los diferen
tes gobiernos, el narcotráfico no se constituyó en un problema grave de orden público.

LA CONSOLIDACION DE LA GUERRA SUCIA:
PROCESO DE PAZ Y REPRESION PARAINSTITUCIONAL: 1982-1985

A partir de 1982, el ambiente político en Colombia varía sustancialmente. En primer térmi
no, múltiples sectores políticos tradicionales se oponen a la continuación de la represión con
tra movimientos populares, la cual había llevado a la multiplicación de las violaciones de 
derechos humanos, como lo denunciaron no solo movimientos nacionales de defensa de dere
chos humemos sino también numerosas organizaciones internacionales. En segundo término, 
a partir de 1980, las guerrillas -cuyo dinamismo había conocido un  reflujo en años anteriores- 
se reactivan y amplían su influencia social y su marco de acción geográfica. Todo esto parece 
mostrar el fracaso de la estrategia puramente represiva del gobierno de Turbay y lleva a que se 
abra paso la idea de dar una solución democrática a los conflictos sociales, y política al pro
blema guerrillero.

Sí bien tal tendencia se empieza a manifestar ya a finales del gobierno de Turbay, es el proce
so de paz iniciado por el presidente Belisario Betancur (1982-1986) el que marca un giro decisi
vo. A través del levantamiento del estado de sitio (junio de 1982, casi dos meses antes de finali
zar la administración Turbay), la reconstitución de una "Comisión de Paz" (septiembre de 
1982), la proclamación de una amplia ley de amnistía (noviembre de 1982), el diálogo con los 
grupos armados y la firma de acuerdos de paz con la casi totalidad de los mismos (marzo y 
agosto 1984), el gobierno de Betancur altera la situación puesto que modifica el marco político y 
jurídico de la acción represiva precedente, la cual ya no puede llevarse a cabo por medios insti
tucionales, abiertos y legales. Y es precisamente en tales años cuando se consolida la represión 
paraestatal y la guerra sucia: las desapariciones aumentan, al igual que las amenazas y asesi
natos por razones políticas, mientras que la cantidad de detenciones oficiales es menor. Si en 
1980, el número de detenciones políticas fue de aproximadamente 6,800 con 92 asesinatos y 6 
desapariciones, en 1983, en pleno proceso de paz, únicamente se contabilizaron 1.325 detencio
nes pero el número de desapariciones fue superior a cien y hubo unos 600 asesinatos políticos. 
Además, la mayor parte de las acciones represivas se llevaron a cabo no por autoridades ofi
ciales sino por grupos paramilitares pretendidamente privados: en 1983, según datos del 
Comité Permanente por la Defensa de los Derechos Humanos, aproximadamente un 70% de las 
desapariciones y asesinatos políticos se atribuyeron a tales grupos.

En los años ochenta, la política estatal contra el narcotráfico fue mucho más enérgica. El 
presidente Belisario Betancur y en particular su ministro de justicia, Rodrigo Lara Bonilla, im
pulsaron nuevas y más drásticas medidas de control y criminalización de las actividades rela
cionadas con la producción, el transporte y la comercialización de estupefacientes, de los in- 
sumos para su producción, la confiscación de sus bienes y aeronaves, entre otros. La respuesta 
de los narcotraficantes fluctuó entra la búsqueda de los acuerdos y la intimidación.

A raíz del asesinato del ministro Laxa Bonilla el 30 de abril de 1984, el gobierno de Betancur 
recurrió entre mayo y septiembre de ese año, a las medidas de excepción para perseguir al nar
cotráfico, en particular a la justicia militar. Igualmente se acudió al mecanismo de la extradi
ción, por medio del tratado firmado en 1979 entre Colombia y los Estados Unidos. Esta primera 
declaratoria de guerra a los narcotraficantes, es concomitante con los primeros intentos de 
diálogo con los empresarios de la droga, los cuales se remontan a 1983, cuando los narcotrafi
cantes se acercaron al entonces Procurador Carlos Jiménez Gómez, y en 1984 cuando hicieron 
una propuesta formal escrita al respecto.
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EL DESBORDE DE LA GUERRA SUCIA Y LA BUSQUEDA DE UNA
"ARBITRARIEDAD MESURADA": 1985-1990.

Como se ha  visto, la guerra sucia es en gran parte contemporánea del proceso de paz -período 
en el cual se consolida- aun cuando sus primeras manifestaciones importantes surgen algunos 
años antes. Ella comenzó golpeando inicialmente a dirigentes agrarios y líderes campesinos, y 
posteriormente a guerrilleros amnistiados y personas consideradas simpatizantes de la activi
dad guerrillera: abogados defensores de presos políticos, voceros de las negociaciones con la 
guerrilla, militantes de grupos políticos de izquierda, etc. En principio parece ser entonces un 
mecanismo de oposición a  la política de paz, a la legalización de los grupos guerrilleros y a la 
apertura de espacios políticos para nuevas fuerzas.

Mención especial en este proceso merece el caso de la Unión Patriótica -UP-. Esta coalición 
política nace a finales de mayo de 1985 como consecuencia de los acuerdos de paz celebrados 
con el grupo guerrillero Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia -FARC- un año antes. 
Desde esa fecha, varios centenares de militantes de esta organización han sido asesinados, en
tre ellos su presidente, sus candidatos presidenciales, alcaldes, senadores y representantes e 
importantes líderes políticos.

Sin embargo, muy rápidamente la guerra sucia comienza a afectar a muchos otros sectores: 
numerosos líderes sindicales serían asesinados: la Central Unitaria de Trabajadores de 
Colombia -CUT-, fundada en 1986, contabiliza más de 350 sindicalistas asesinados por bandas 
paramilitares y decenas de desaparecidos: varios periodistas importantes sufren atentados y 
algunos se ven obligados a tomar la vía del exilio. En tales condiciones, si el inicio del proceso 
de paz coincide cronológicamente con la consolidación de la guerra sucia, la crisis del intento 
de solucionar por medios pacíficos la violencia política no implica una disminución de la in
tensidad de la represión paraestatal, la cual por el contrario tiende a agravarse después de la 
ruptura de la tregua por parte del grupo guerrillero Movimiento 19 de Abril M-19 en junio de
1985 y de la toma del Palacio de Justicia en noviembre de ese mismo año.

El fracaso del proceso de paz se acompaña entonces de una agravación de la guerra sucia que 
comienza a golpear a  nuevos sectores sociales. En agosto de 1987, la guerra sucia marca un giro 
en la lógica de la violencia política y empieza a afectar a quienes militan en la defensa de los 
derechos humanos. El 25 de ese mes, son asesinados en Medellín los doctores Héctor Abad 
Gómez, Presidente del Comité de Defensa de los Derechos Humanos de esa ciudad, y Leonardo 
Betancur Taborda, vicepresidente de esa misma organización. Los dos fueron muertos cuando 
salían del velorio de Luis Felipe Vélez, líder sindical y también activista de derechos humanos, 
quien había sido asesinado ese mismo día. El sucesor de Abad Gómez en la Presidencia del 
Comité de Derechos humanos, Luis Femando Vélez, sería muerto por sicarios el 17 de diciembre 
del mismo año. Por esa época se conoce de la existencia de varias listas de amenazados y posi
bles víctimas de la guerra sucia. La mayoría de quienes las integran no son militantes de 
izquierda sino personalidades democráticas preocupadas por la agravación de la situación de 
violencia y la precariedad del derecho a  la vida en el país. Varios de ellos serán asesinados pos
teriormente o deberán exiliarse.

Con el transcurso del tiempo, la guerra sucia no solo se intensifica sino que experimenta 
también transformaciones cualitativas importantes. A partir de 1988 surge una nueva y terri
ble práctica: la masacre, y comienza a golpear incluso a funcionarios estatales encargados de 
investigarla.

En 1988 y 1989 centenares de personas fueron asesinadas en forma colectiva y se cometieron 
más de 130 masacres, definidas éstas como la muerte simultánea de cinco o más personas. Esa 
nueva modalidad de asesinato se generalizó en noviembre de 1987 cuando un grupo de sicarios 
dio muerte a sangre fría a 8 militantes de la Juventud Comunista en su sede en Medellín. Ese a- 
sesinato colectivo encabezaba la lista de otras masacres que iban a ocurrir en los meses si
guientes: la Negra y Honduras, la Mejor Esquina, San Rafael, etc. Una de las masacres más 
graves ocurre el 11 de Noviembre de 1988 en Segovia, Antioquia -el primer municipio en el país 
donde la Unión Patriótica obtuvo una alcaldía- cuando un grupo de paramilitares asesina a 43
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personas dejando a  otras 53 heridas. Ese mismo municipio minero ya había sufrido una 
masacre en 1983 cuando fueron asesinados 22 campesinos.

El estado de sitio, que había sido levantado en junio de 1982, al finalizar la administración 
Turbay, fue reimplantado en abril de 1984, a mediados de la administración Betancur. Pero es 
especialmente durante la administración Barco (1986-1990) cuando se incrementa de nuevo su 
uso, al parecer en el intento de relegitimar la dominación basada en este mecanismo jurídico de 
excepción.

A partir de 1987, el gobierno busca consolidar una nueva jurisdicción de orden público que 
sustituya en parte la justicia penal militar, cuya aplicación a civiles fue declarada inexequible 
por la Corte Suprema en ese año. Esa tendencia a fortalecer el estado de sitio se hace aún más 
manifiesta a partir de 1988. En enero el gobierno expide un estatuto llamado "en defensa de la 
democracia" (Decreto 180) el cual reproduce en lo sustancial las normas del estatuto de seguri
dad de Turbay Ayala; es más, algunas de sus disposiciones son mucho más severas, como 
aquélla que restringe y vuelve prácticamente inoperante el recurso de habeos corpus (Decreto 
182/88) o la que autoriza a las autoridades militares a  realizar allanamientos sin orden judi
cial previa, autorización que fue declarada inexequible por la Corte. Previamente en el mismo 
mes de enero, el Presidente había buscado doblegar el control constitucional de la Corte 
Suprema mediante mensajes televisivos en los cuales atribuyó al formalismo de esa entidad las 
dificultades del gobierno para controlar el orden público. En abril, el gobierno crea una jefatura 
m ilitar para la región de Urabá, zona de producción bananera, al norte del país. 
Posteriormente impulsa una reforma constitucional que, si bien preveía la incorporación de 
importantes derechos humanos a la carta política, también buscaba hacer m ás operativo y 
menos susceptible de reproches internacionales el empleo del estado de sitio, reforma que fra
casó por otras causas. En octubre, para hacer frente a un paro nacional, censura la prensa, res
tringe las libertades sindicales -violando así los pactos de la OIT suscritos por el Estado colom
biano- y, a  raíz de un atentado guerrillero contra el ministro de Defensa, establece la cadena 
perpetua, la cual será declarada inexequible por la Corte Suprema de Justicia.

Esta revitalización del estado de sitio obedeció al peligro institucional que representaba la 
extensión de la guerra sucia. El régimen político colombiano aspiraba entonces a recuperar el 
monopolio de la represión y ganar legitimidad para el ejercicio de la misma.

Estas preocupaciones gubernamentales parecían tener fundamento, ya que la acción de los 
paramilitares había empezado para entonces a tocar igualmente a  los funcionarios estatales 
encargados de la investigación de dichos grupos. El miércoles 18 de enero de 1989, doce funcio
narios judiciales que debían realizar investigaciones sobre los grupos paramilitares fueron 
masacrados en el caserío La Rochela, del departamento de Santander. Algunas semanas antes, 
varios agentes del Departamento Administrativo de Seguridad -DAS- encargados de descubrir 
los responsables de algunas de las masacres de Urabá también habían sido asesinados. Todo 
parecía indicar que la guerra sucia se extiendía también a quienes la investigaban. Se empieza 
entonces a hablar en las propias esferas gubernamentales de la existencia de una "subversión de 
extrema derecha" debido a  la autonomía creciente que parecían demostrar los organismos 
paramilitares. Su acción ya no solo implicaba la violación de los derechos humanos -en espe
cial del derecho a la vida- sino que parecía también poner en peligro la estabilidad de la domi
nación política al agravar la crisis institucional. Los representantes del poder político recono
cían que el abandono del monopolio de la violencia por parte de las instituciones oficiales 
ponía en peligro la permanencia misma del Estado. En síntesis, el gobierno de Barco, en espe
cial eín sus últimos dos años, se caracterizó por un intento de relegalizar y centralizar la repre
sión a través del régimen de excepción pero sin que existiera voluntad suficiente y eficacia real 
para sancionar a los responsables de la guerra sucia que continuaba y se agravaba. Se dio pues 
una articulación de la represión fundamentada en normas de excepción y la continuación de la 
campaña paramilitar de exterminio contra los opositores.

En este contexto se inscriben las medidas del gobierno de Barco destinadas en principio a 
controlar la actividad paramilitar. En 1989, en el mes de abril, el ejecutivo reaccionó parcial
mente en contra de la guerra sucia. Varios grupos de sicarios fueron desarticulados, se con
formó un cuerpo de élite en la Policía Nacional destinado a combatir los grupos de justicia pri
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vada y se expidieron varios decretos de estado de sitio con el objeto de quitar en parte el piso le
gal a  los grupos de autodefensa. Igualmente, la "guerra al narcotráfico", declarada por el gobier
no nacional en agosto de 1989 a raíz de la muerte del candidato presidencial Luis Carlos Galán, 
aunque desde mayo de 1984 por el asesinato del ministro Rodrigo Lara Bonilla ya se había ini
ciado su persecución, permitió desarticular algunos grupos armados de los carteles de la droga, 
los cuales se habían visto involucrados -en alianza con autoridades militares o policivas regió- 
nales- en masacres, desapariciones y asesinatos.

Este viraje gubernamental fue importante pues deslegitimó jurídica y políticamente a los 
grupos paramilitares, rompiendo el anterior silencio oficial en torno a tales actividades, lo que 
había dado lugar a una alianza tácita entre el gobierno y los paramilitares. Tales medidas, 
tomadas varios años después de iniciada la guerra sucia y luego del asesinato y la desaparición 
de miles de personas, no se acompañaron sin embargo de una efectiva depuración de las 
Fuerzas Armadas ni de sanciones reales a los responsables de las violaciones de derechos hu
manos. Las medidas parecían ser entonces más una respuesta a los magnicidios perpetrados 
por los narcotraficantes y a los desafíos planteados al gobierno por la, creciente autonomía de 
los grupos paramilitares, que una política destinada a asegurar plenamente la vigencia de los 
derechos humanos. En el fondo, se buscaría reinstitucionalizar la represión para mantener el 
principio de autoridad y la verticalidad en el mando militar. Así, mientras se daba un proceso 
de depuración importante en la Policía, mediante la marginación del servicio de oficiales con 
vínculos con el narcotráfico, en el ejército -mucho más implicado en actividades de guerra su
cia- eso no ocurrió. Con excepción del retiro en mayo de 1989 del Coronel Luis Bohórquez 
Montoya, Comandante del Batallón Bárbula de Puerto Boyacá (región reconocida como labora
torio del narcoparamilitarismo), por sus inocultables nexos con los escuadrones de la muerte, 
no hubo ni ha habido una depuración efectiva de las Fuerzas Armadas.

ENTRE LAS "GUERRAS" Y LA MODERNIZACION AUTO RITO RITARIA: 1990-1991

Con el homicidio de Luis Carlos Galán en agosto de 1989, los asesinatos selectivos y el uso de 
explosivos en las vías públicas atribuidos a los narcotraficantes no solo produjeron terror en 
los colombianos. Sus acciones dificultaron las respuestas del Estado y generaron una compleja 
situación de violencia que dio lugar, en ocasiones maliciosamente y en otras por ignorancia, a 
que se les atribuyera la responsabilidad de cualquier homicidio o atentado que ocurriera, como 
en los casos de los asesinatos de los candidatos presidenciales de la oposición Bernardo 
Jaramillo O ssay Carlos Pizarro Leongómez, el 22 de marzo y el 26 de abril de 1990, respectiva
mente.

La espectacularídad de la guerra al narcotráfico, no solo ocultó otra guerra -más silenciosa y 
menos notoria, la "guerra sucia" contra los sectores populares- sino que muchos de los recursos 
de las ayudas internacionales se utilizaron en operaciones militares de contrainsurgencia. 
Esto fue revelado en buena parte por el Comité de Operaciones Gubernamentales del Congreso 
Estadounidense, al informar que de los 40.3 millones de dólares destinados a Colombia en la 
Estrategia Andina de Narcóticos de 1990, 38.5 millones se destinaron para la operación de con
traguerrilla Tricolor 90.

Una suerte de privatización de la responsabilidad estatal en materia de derechos humanos 
predominó en la administración Barco Vargas (1986-1990). El lema de su Consejería 
Presidencial para la Defensa, Protección y Promoción de los Derechos Humanos, según el cual 
"los derechos humanos son responsabilidad de todos", pretendió colocar en un  mismo plano la 
acción de los agentes privados y de las autoridades oficiales y evadiendo la responsabilidad es
tatal. Así el Estado colombiano sería víctima de violencias que no patrocina, lo que le permiti
ría tomar medidas de carácter excepcional y le trasladaría la responsabilidad de la solución del 
problema de los derechos humanos en forma genérica al conglomerado social.

Los cuatro años de la administración Barco Vargas arrojaron un mayor número de muertos 
que los diez años de la guerra en Nicaragua. Nuestra violencia política provoca anualmente tan
tos muertos como los dieciseis años de dictadura militar en Chile (cerca de tres mil personas). 
Desde 1986, la muerte violenta es la primera causa de la mortalidad en el país. Según datos de la 
Policía Nacional, mientras en 1985 la tasa de homicidios por cada diez mil personas era de 5.7
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para un total de 12937 homicidios, en 1990 era de 8.6 para 24.308 homicidios. Mientras en 1985 
se presentaron 630 ejecuciones extrajudiciales por motivos políticos o presuntamente políti
cos, sin incluir desaparecidos ni víctimas de enfrentamientos armados entre guerrilla y 
Ejército, en 1990 la cifra ascendió a  2274 personas.

El fortalecimiento de las Fuerzas Armadas a finales del gobierno Barco y al inicio del cua- 
trenio de Gaviria (1990-1994) tiene novedades importantes. A finales de 1989 se empiezan a 
crear cuerpos móviles especializados en el ejército como son las Brigadas Móviles; en los meses 
posteriores se fortalecen otras organizaciones similares en la policía como el cuerpo élite y el 
cuerpo antinarcóticos, ambos de la policía nacional; y en mayo de 1991 el gobierno presenta 
una estrategia nacional contra la violencia que sistematiza la política de orden público. Estas 
medidas se han reflejado en el panorama de violencia política de los últimos años.

En los dos últimos años los sectores y las regiones más golpeados son múltiples: los campe
sinos, los empleados oficiales y los trabajadores de derechos humanos, en zonas como el 
Magdalena medio, los Llanos orientales y el Urabá antioqueño. Se destacan casos en que el 
Ejército señala a humildes campesinos como guerrilleros dados de baja en combate, cuando con 
posterioridad se pudo comprobar que se trataba de civiles indefensos asesinados por elementos 
de las Fuerzas Armadas. También son frecuentes los asesinatos de "limpieza social" -homicidi
os de prostitutas, mendigos, delincuentes comunes, drogadictos y otras personas consideradas 
marginadas para la sociedad, que ascendieron a 1293 entre 1988 y 1991.

Durante 1990 varias iniciativas tendientes a impulsar una reforma constitucional, se 
plantearon esencialmente por sectores no tradicionales de la vida política colombiana, como 
por ejemplo los estudiantes y el Movimiento 19 de Abril M-19, que durante ese año se desmovi
lizó y se reincorporó de manera definitiva a la vida civil. Estas iniciativas se tradujeron en la 
convocarla de una Asamblea Constituyente que, integrada por setenta y cuatro miembros, se
sionó entre el 5 de febrero y el 4 de julio de 1991, y le dio una nueva Constitución Política al 
país.

La Carta presenta rasgos positivos, como la eliminación del bipartidismo como institu
ción hegemónica que se había establecido desde 1957 con el objeto de que los dos partidos tradi
cionales (Liberal y Conservador) se alternaran en el poder por períodos de cuatro años, la reno
vación del Congreso a partir del l s de diciembre de 1991 gracias a un  importante acuerdo 
político logrado en la Asamblea Constituyente que disolvió el anterior y que convocó a  nuevas 
elecciones parlamentarias que se realizaron el 27 de octubre de 1991, y el reconocimiento del 
carácter multiétnico y pluricultural del pueblo colombiano. Se crearon nuevos mecanismos 
para hacer frente a la arbitrariedad estatal. El derecho de tutela, a través del cual se puede pedir 
amparo judicial rápido en caso de violación de los derechos fundamentales, puede convertirse 
en un  valioso recurso protector. También pueden serlo el Procurador, nombrado por el Senado, 
y especialmente, el Defensor del Pueblo, alto funcionario que deberá ser nombrado dentro del 
Ministerio Público por la Cámara. El primer Defensor del Pueblo ha sido nombrado por el 
Procurador, pero sus funciones todavía no han comenzado hasta tanto no se le dote de presu
puesto y se defina su estructura. Y en todo caso la amplia declaración de derechos que contiene 
la nueva Carta, incluidos los económicos, sociales y culturales, y los derechos colectivos, de
nota de parte de los constituyentes una positiva inspiración democrática. Estos esfuerzos son 
una esperanza para el mejoramiento del orden público, que tendría mayores alcances si hay 
una aplicación plena de las normas nacionales y de la legislación internacional en materia de 
derechos humanos. Sin embargo, este deseo puede verse negado por la subsistencia de prácticas 
como la del estado de sitio, la reestructuración de una justicia autoritaria, y la no modificación 
democrática de las Fuerzas Armadas.

Desde que la Corte Suprema de Justicia declaró inconstitucional la atribución de que los 
militares podían también juzgar a los civiles, varias normas de estado de sitio se han orientado 
a reducir garantías judiciales del procesado y a otorgar amplias facultades al Ejecutivo para 
controlar el proceso penal. Muchas de esas normas han sido reagrupadas y ampliadas en decre
tos expedidos por el gobierno, al amparo del estado de sitio, algunos de los cuales fueron 
aprobados y convertidos en legislación permanente por una Comisión Especial Legislativa de-
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signada por la Asamblea Constituyente en 1991, conforme a las disposiciones transitorias de 
la nueva Constitución.

Entre esas disposiciones cabe mencionar especialmente el Estatuto para la Defensa de la 
Democracia o Estatuto Antiterrorista y el Estatuto para la Defensa de la Justicia. El primero, 
contenido esencialmente en el decreto 180 de 1988, tipifica algunas conductas como terroristas 
elevando de manera considerable sus penas. El segundo, contenido en el decreto 2790 de 1990 y 
en sus decretos adicionales 99. 390 y 1676 de 1991, fusiona y reestructura las jurisdicciones de 
orden público y especializada, que conocían por separado de los delitos de narcotráfico y terro
rismo.

Los Estatutos, adoptados como legislación permanente por los decretos 2266 y 2271 del 4 de 
octubre de 1991, son unos verdaderos códigos de procedimiento penal, que no deberían tener 
cabida dentro del carácter excepcional y transitorio de las normas de estado de sitio. Quienes 
defienden esta reestructuración autoritaria de la justicia arguyen que es necesaria para hacer 
frente al narcotráfico, al terrorismo y a la insurgencia armada. Lo cierto es que el juzgamiento 
de civiles por militares, práctica corriente desde 1965 hasta 1987, o la restricción de garantías 
judiciales desarrollada desde entonces, han demostrado ser ineficaces para hacer frente al trá
fico de drogas y a la violencia asociada al mismo, al sicariato y a la guerrilla, actividades que 
tienen apoyo en fenómenos económicos y sociales que superan ampliamente la capacidad de 
acción de la rama judicial. Lo que sí ha sido constante, en cambio, con ese tipo de medidas, son 
los atentados contra la libertad personal y contra las garantías del debido proceso de personas 
ajenas al narcotráfico o a la acción armada, como miembros de organizaciones populares, ac
tivistas de oposición o simples ciudadanos comunes. Lejos de defender propiamente la justicia, 
estas medidas fortalecen el papel de los organismos de seguridad, civiles y militares, a los que 
otorgan gran discrecionalidad para recaudar pruebas. Esta discrecionalidad atribuida a los 
cuerpos de inteligencia da lugar frecuentemente a violaciones más graves que el menoscabo de 
la libertad o del derecho de defensa: muchas veces son la puerta de acceso a  la tortura, la desapa
rición forzada y la ejecución extrajudiciai.

El gobierno Gaviria (1990-1994) decidió sustituir la política colombiana de "la guerra al nar
cotráfico" impulsada durante el último año de la administración Barco Vargas (agosto de 1989 - 
agosto de 1990), y expidió una serie de decretos de estado de sitio sobre los beneficios de rebaja 
de penas o de condena de ejecución condicional a quienes se entregaran voluntariamente a la 
justicia y confesaran sus delitos. Esta estrategia de una cárcel segura para los narcotraficantes, 
rebaja de penas y no extradición, a cambio de su entrega y confesión, ha dado sus resultados 
pero también ha  tenido consecuencias adversas para la situación de derechos humanos. 
Aunque cesó el uso de explosivos en las vías públicas y varios narcotraficantes se presentaron 
a la justicia, como es el caso de los hermanos Ochoa Vásquez y Pablo Escobar, reconocidos jefes 
del Cartel de Medellín, todavía se presentan signos de violencia vinculada con el narcotráfico. 
La producción y distribución de drogas no ha desaparecido de la realidad colombiana y por el 
contrario m uestra signos preocupantes de auge: el descubrimiento de extensas hectáreas de 
tierra cultivadas de amapola -la planta que sirve de base para la producción del opio y la 
heroína- encontradas por las autoridades colombianas, demuestran que el negocio está muy le
jos de acabarse.

A principios del año 1991 se desmovilizaron y se reincorporaron a la vida civil tres organi
zaciones guerrilleras como producto de negociaciones con el gobierno, semejantes a la que un 
año antes se habían realizado con el Movimiento 19 de abril M-19: el Ejército Popular de 
Liberación -EPL, hoy denominado Esperanza, Paz y Libertad-, el Partido Revolucionario de los 
Trabajadores -PRT- y el grupo indigenista Movimiento Armado Quintín Lame. También, el 
Gobierno nacional y la Coordinadora Guerrillera Simón Bolívar -CGSB- (integrada por las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia -FARC-por el Ejército de Liberación Nacional - 
ELN- y por una disidencia del EPL) iniciaron el 3 de junio de 1991 en la ciudad de Caracas, 
Venezuela, una serie de conversaciones de paz.

El diálogo directo sin condiciones previas con la CGSB tuvo como uno de sus orígenes el au
mento del conflicto armado a partir de noviembre de 1990. Por un lado, las Fuerzas Militares 
atacaron el 9 de diciembre de 1990 el Secretariado General de las Fuerzas Armadas
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Revolucionarias de Colombia -FARC-, en el municipio de la Uribe, departamento del Meta, 
cuando se realizaban las elecciones de la Asamblea Nacional Constituyente. Por el otro, la 
Coordinadora Guerrillera Simón Bolívar -CGSB-, incrementó sus acciones de guerra y los sabo
tajes económicos el 5 de febrero de 1991, cuando iniciaba labores la Asamblea Constituyente. 
Aunque las constantes suspensiones de las negociaciones, las permanentes ofensivas guerrille
ras y los continuos operativos de las Fuerzas Militares hacen difícil predecir los resultados, el 
diálogo es el mejor camino para alcanzar la paz con la guerrilla. Mientras continúen las nego
ciaciones y hasta tanto las partes no lleguen a trascendentales acuerdos, el derecho hum anita
rio sigue siendo una alternativa para generar confianza y disminución real de los efectos de las 
hostilidades.

En fin, la situación de derechos humanos en Colombia que bien puede calificarse de una de 
las más graves de América Latina, necesita para su mejoramiento de la voluntad decidida del 
Estado colombiano y de la solidaridad de la comunidad internacional. Esta situación de una 
justicia poco respetuosa de las garantías judiciales» con unas Fuerzas Armadas que no han sido 
democratizadas y de precariedad del derecho a la vida, se puede empezar a  superar con una ju s 
ticia garantista de los derechos ciudadanos, con la depuración de las Fuerzas Armadas y de los 
organismos de seguridad, con el respeto de los derechos humanos y del derecho humanitario, 
porque de lo contrario, Colombia corre el riesgo de seguir siendo una de las democracias más 
violentas del mundo.





CAPITULO II

VIOLENCIA CONTRA MAGISTRADOS, JUECES Y 
FUNCIONARIOS JUDICIALES Y DEL MINISTERIO PUBLICO*

La violencia contra magistrados, jueces y otros funcionarios de la ram a jurisdiccional y del 
Ministerio Público entre 1979 y 1991 está definida básicamente por tres fenómenos, que condi
cionan a su vez el comportamiento de los factores que intervienen en ella.

En primer término, están las nuevas modalidades delictivas y la conformación de fuertes 
asociaciones criminales vinculadas con el tráfico de narcóticos; en segundo término, se veri
fica lo que se podría llamar un  cambio o "refinamiento" de los tradicionales instrumentos y 
medios de represión y control político del Estado contra el movimiento popular y de oposición 
que se habían conocido durante la etapa del Frente Nacional y que además crean condiciones 
para el surgimiento de formas paraestatales de represión y justicia privada; por último, se 
constituye, a partir de la militarización del régimen político del gobierno de Turbay Ayala 
(1978-1982), lo que algunos analistas llamarían después "el poder local insurgente”, es decir la 
consolidación de la presencia político-territorial de la guerrilla en determinadas zonas 
agrarias del país.

Lo anterior no excluye que otros factores como la delincuencia común, personas o agentes 
particulares e incluso los sicarios propiamente dichos, también hayan tenido en determinados 
momentos una participación, aunque poco significativa, en la violencia contra los jueces.

Por otra parte, tanto la represión estatal y permisibilidad de los gobiernos colocaron a los 
jueces que instruyen o conocen los procesos penales como "carne de cañón", pues las disposi
ciones legales que criminalizaron los fenómenos y comportamientos señalados anteriormente 
no fueron acompañadas, por el alto riesgo que implica su juzgamiento, de medidas comple
mentarias que garantizaran su seguridad personal.

La interrelación de los fenómenos mencionados con la actitud estatal y gubernamental, 
también fueron definiendo, en el desarrollo del complejo fenómeno de la violencia colombia
na, cinco periodos de atentados y homicidios, que por su gravedad y contundencia y por el claro 
propósito de eliminar al administrador de justicia, condicionan la dinámica de la violencia 
contra la Fiama Judicial.

Estos cinco períodos, están delimitados por los siguientes años: el primero, entre 1979 y 
1982, el segundo, entre 1983 y 1984, el tercero, entre 1985 y 1988, el cuarto, entre 1989 y 1990 y 
el quinto 1991. En esta periodización conviene destacar la existencia de una preocupante ten
dencia al agravamiento del fenómeno, tal y como nos lo muestran tanto los promedios anuales 
de violencia en general como los de homicidios y atentados en particular, que para 1979-1982 
son de 4.25 y 2.75; para 1983-1984, de 10 y 3.5; para 1985-1988, de 17.25 y 10.5; para 1984-1990 
de 18.5 y 10; y para 1991 de 22 y 9.

El estudio de estos períodos que se explican a continuación se hace desde la cobertura regio
nal y desde los factores y motivaciones de la violencia.

La Investigación delimitó su espacio de cobertura solo a los funcionarios Judiciales y del Ministerio Público que son  
abogados, es decir no se registran los casos de empleados judiciales que no lo son. Esto no significa que los empleados 
sean un sector menos importante o no tan victimizado. Se quieren subrayar los hechos de violencia ocasionados contra 
las personas que son profesionales del derecho.
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PERIODO 1979 - 1982

COBERTURA. REGIONAL

En este período la violencia común, oficial y política tiene un impacto, fuerte pero no 
orgánico, contra la Rama Judicial. Los factores y protagonistas actúan m ás en respuesta a 
situaciones específicas o coyunturales, muy particulares. Este es un  período donde la rama 
judicial como tal no es el objetivo, sino determinados jueces en concreto .

Sin embargo la situación no deja de ser grave. Once casos (2.75 por año)1, que se relacionan 
directamente con el ejercicio del cargo (casos claros), fueron atentados y homicidios. Estas 
modalidades de violencia ocurrieron en nueve departamentos, la mayor cobertura territorial 
que alcanzó en todo el período abarcado en el estudio2.

Es decir, entre 1979 y 1982 el atentado y el homicidio fueron el recurso preferencial para 
castigar severamente las actuaciones de los jueces. El resto de casos, 4 amenazas de muerte, un 
allanamiento ilegal y un incendio al despacho de una juez no menos preocupantes por supuesto, 
apenas tuvieron una presencia geográfica reducida (tres departamentos)3.

Ahora bien, si tenemos en cuenta que durante estos años los atentados y homicidios fueron 
ocurriendo esporádicamente podríamos señalar que la violencia contra los jueces y funciona
rios de la ram a se presenta inicialmente como un fenómeno no orgánico, ni geográficamente 
localizado, sino disperso e incluso excepcional, con poco impacto, salvo las huelgas y protestas 
del gremio y los pronunciamientos de algunos colegios de abogados y columnistas de prensa.

La situación de Medellín, departamento de Antioquia, no está comprendida en la anterior 
consideración, pues de los cuatro hechos claros ocurridos en el período, tres de ellos, ( el ase
sinato de los jueces Jairo Marín Jaramillo y Ana Cecilia Cartagena Hernández, en octubre de 
1980, y el incendio de varios juzgados penales del circuito -especialmente el 16- en noviembre 
de 1982), además de que la autoría recae sobre el narcotráfico, m uestra que desde un comienzo 
se generó allí un  polo de continua violencia contra los jueces.

La situación en la ciudad de Bogotá, sin ser tan delicada como la de Medellín, amerita una 
especial atención, pues un allanamiento ilegal, dos amenazas de muerte y un asesinato la 
convierte en una ciudad de riesgo para los jueces.

LOS FACTORES Y MOTIVACIONES DE LA VIOLENCIA

En esta primera etapa ya se perfilan, con desarrollos diferenciales, los que serán los factores 
básicos de la violencia contra la rama judicial, en cuanto es posible conocerlos. Hay que tener 
en cuenta que no se ha logrado determinár la autoría o responsabilidad en el 34.1% de todos los 
casos y en el 44.9% de los homicidios y atentados aquí estudiados.

La medida que con mayor precisión nos maestra la tendencia al agravamiento de la violencia contra los Jueces y 
funcionarios judiciales y del Ministerio Público es el promedio anual de homicidios y atentados claros de los períodos 
definidos: para 1979-1982, 2.75; para 1983-1984, 3,5; para 1985-1988, 10.5; para 1989-1990, lO y para 1991, 9. Todos los 
datos y  cifras estadísticas que aparecen en el presente acápite están desagregadas en los 17 tabulados que se anexan al 
final del capitulo.
2En cuanto al cubrimiento territorial de los homicidios y atentados para los períodos 1983-84, 1985-88, 1989-90y  1991 
fue de 3. 6, 6 y 4 departamentos respectivamente.
3Estas violencias son mecanismos básicam ente intimidatorios a diferencia de los homicidios y atentados que son 
claramente sancionatorios.
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El narcotráfico

En primer lugar y como el más significativo de los factores de violencia encontramos al 
narcotráfico, clara y permanentemente vinculado a los diferentes tipos de violencia a partir de
1980. Incluso su actividad criminal tiene referencias anteriores, como es el caso de la Mariela 
Espinosa Arango, que desde 1976, cuando se desempeñaba como juez municipal de Itagüí (área 
metropolitana de Medellín), fue objeto de serias amenazas contra su vida a raíz de un proceso 
por la incautación de 39 kilos de cocaína, circunstancia que determinó la detención de dos per
sonas. Como consecuencia de las detenciones, en 1980 y 1981, cuando MarielaEspinosa Arango 
se desempeñaba como juez 13 penal del circuito de Medellín, sufrió dos atentados dinamiteros, 
ambos sin consecuencias personales. Finalmente, cuando se desempeñaba como magistrada 
del Tribunal Superior De Medellín, el 1B de noviembre de 1989, fue asesinada4.

Además, el 30 de marzo de 1977 dos detectives del Departamento Administrativo de Seguri
dad DAS de Medellín, quienes participaron en la captura de los sindicados y en el decomiso de 
los 39 kilos del alcaloide, fueron asesinados; y el 25 de agosto de 1981 fue muerto Carlos Gusta
vo Monroy Arenas, jefe del DAS en la época en que ocurrieron las capturas y el decomiso. Los 
tres eran testigos importantes en el proceso penal que abrió la juez Espinosa Arango en Itagüí y 
cerró, con la desvinculación definitiva de los dos sindicados, el juez tercero penal de Pasto, 
departamento de Nariño, varios años después5.

Al parecer el propósito de los sindicados era evitar ante todo que se continuara un  proceso 
penal contra ellos, pero luego y a pesar que el negocio cambio de jurisdicción, le fueran final
mente retirados los cargos y el proceso cerrado, la persecución contra la juez Espinosa Arango 
continuo. Además de la venganza personal, querían desaparecer cualquier rastro que les im
plicara verse comprometidos con el tráfico de estupefacientes.

Agentes estatales

Otro de los factores que en estos cuatro años aparece significativamente vinculado a la 
violencia contra jueces y funcionarios son los agentes estatales6. En el asesinato del juez pro
miscuo municipal, Juan  Fortunato Sarmiento, ocurrido el 10 de julio de 1979 en el municipio 
de Granada, departamento del Meta, aparecen vinculados cuatro agentes del DAS de esa loca
lidad, quienes eran juzgados por robo. Este crimen contó con la complicidad de los superiores 
jerárquicos, pues el detective que le disparó se fugó de las dependencias de la seccional del DAS 
dé Villavicencio, donde supuestamente estaba recluido7.

También en el asesinato del juez 11 de Instrucción Criminal de Bogotá, y vicepresidente de la 
Asociación Nacional de Funcionarios y Empleados de la Rama Jurisdiccional -Asonal Ju d i
cial-, que agrupa a los funcionarios judiciales a nivel nacional, Rodrigo Bastidas Sánchez, ocu
rrido en esta ciudad el 12 de junio de 1981, la autoría recae en un detective del F-2, servicio de 
inteligencia de la policía. Según testigos oculares y reportes de prensa, en medio de un operativo 
policial contra una célula urbana de la guerrilla del M-19 (hoy desmovilizada y reincertada a la 
vida política legal) que se había tomado la sede de varios juzgados de Instrucción Criminal, el 
detective, a pesar de que aquel, con los brazos arriba, verbalmente se identifico como juez.

^ e r  El Colombiano, oct. 17 de 1981, p. 16B; "El Prontuario", Semana. Septiembre 13 de 1988, ps. 26 a 34; entrevistas 
personales con autoridades judiciales de Medellín, abogados y familiares. Además el 24 de noviembre de 1982, cuando 
se desempeñaba como juez 14 penal del circuito, su  despacho fue objeto de un incendio que destruyó totalmente los 
archivos, los expedientes en trámite y los equipos de oficina. Ver, El Espectador, noviembre 25 de 1982.

Ibidem.
®Nos referirnos específicamente a las Fuerzas Militares, la Policía y  el Departamento Administrativo de Seguridad -
<7

Ver "La pena de muerte al revés", Carta del Día. El Espectador, marzo 3 de 1980, p. 3a; Consejo de Estado, Sentencia del 
21 de abril de 1989.
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desatendió su indefensión y disparó sobre la humanidad del funcionario su arma de dotación, 
una subametralladora8.

Los otros dos casos que protagonizan los agentes estatales no son menos preocupantes: el 
allanamiento ilegal que realizara un piquete de soldados a la residencia de la juez 56 penal 
municipal de Bogotá y las amenazas verbales que le hiciera un mayor del Ejército a la juez 2 
promiscuo municipal de Arauca y a su secretario, por no ordenar la detención de varias per
sonas que, según el oficial, merecían estar en la cárcel9 .

Aunque en este período es un tanto complejo determinar las motivaciones de los agentes 
estatales, o lo que persiguían con una u otra actuación ilegal o arbitraria, se detecta que los 
lugares donde aparecen claramente involucrados son zonas de continuos operativos de con- 
trainsurgencia, como Meta y Arauca. En el allanamiento a la residencia de la juez 56 penal de 
Bogotá, es más clara su relación con violaciones a los derechos humanos, en tanto que esta 
funcionaría en muchas oportunidades tramitó recursos de habeas corpus ante la Brigada de 
Institutos Militares (hoy Brigada Trece del Ejército), intentando resolver la situación jurídica 
a los que, detenidos en estas instalaciones militares y por regla general víctimas de torturas, se 
Ies sindicaba de delitos políticos.

Los paramilitares

En este período aparece también, la violencia paramilitar que irrumpe en 1981 con el 
atentado del que quedó gravemente herida la juez segunda de Instrucción Criminal de Pereira, 
departamento de Risaralda, María Edhel Alvarez, ocurrido el 10 de julio. Aunque no están 
suficientemente claras las circunstancias de los hechos, sí se pudo establecer que adelantaba 
exitosamente la investigación del asesinato de su colega, juez 11 de Instrucción Criminal de esa 
misma ciudad, Esperanza Restrepo López, perpetrado el 14 de junio de ese año en hechos que no 
se han logrado aclarar10. Según informes oficiales posteriores, el "escuadrón de la muerte” que 
supuestamente atentó contra la juez segunda de Instrucción Criminal de Pereira, dedicado a 
campañas de "limpieza social" , estaba básicamente organizado por personal adscrito a la 
policía local11.

Igualmente se manifiesta la presencia de los paramilitares en el departamento de Arauca. En 
esta ocasión la juez promiscuo, amenazada el 27 de diciembre de 1982, denunció que un 
sargento del Ejército integraba el grupo de personas armadas que por varios días la siguieron en 
el casco urbano de Arauca12 .

Otros factores

La delincuencia común en este período también interviene en la violencia contra los jueces. 
El 24 de enero de 1980 grupos de contrabandistas que operaban en la frontera colombo- 
venezolana asesinan en la ciudad de Cúcuta, departamento de Norte de Santander, a la magis- 
tradá y presidente del Tribunal Superior de esa jurisdicción, Dra. Perla Betty Vélez de Prada. El 
31 de julio de 1982 es herido en un atentado, en la ciudad de Barranquilla, Atlántico, el juez pri

®Ver El Espacio, ejemplar de suscripción. Junio 17 de 1981, ps. 1 y 14; El Bogotano, Junio 15, 16 y 17 de 1981; El 
Espectador, junio 13, ps. 1A y 23A y de junio 16, p. 1A de 1981. También en entrevistas personales con la viuda se 
lograron precisar estos datos.
®Ver del Comité Permanente por la Defensa de los Derechos Humanos, CPDH. el Boletín de Prensa de agosto 22 de 1979. 
el Itinerario d e  la Represión Oficial militar y  paramilitar de 1982, p. 42 y el CPDH Boletín d e  Prensa de diciembre de 
1982, p.4. En el primer caso en entrevista personal con la víctima se confirmó y amplió esta información.
10Ver. El Tiempo, julio 11 de 1981, p. 15Ay de marzo 22 de 1982: también del CPDH. El Itinerario d e  la Represión Oficial 
U Militar de 1981, p. 14.
1 ^ 1  término "limpieza social” está referido al asesinato sistemático de personas marginadas de la sociedad como 
homosexuales, prostitutas, indigentes y niños de la calle
12Ver del CPDH. el Itinerario de la Represión de 1982, p. 42 y el CPDH Boletín de Prensa de diciembre de 1982. p. 4.
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mero del circuito del municipio de El Banco, departamento de Magdalena, en hecho atribuido a 
una banda dedicada al robo de ganado y de la cual el juez había dispuesto la detención de uno de 
sus integrantes. Al parecer, en ambos casos obedecen a retaliaciones de los delincuentes por las 
actuaciones tanto de la magistrada como del juez.

Por último es pertinente hacer algunas consideraciones sobre varios casos en que, a pesar de 
la exploración de fuentes de información no ha sido posible precisar la autoría. De estos, tres 
están relacionados con la corrupción administrativa.

El primero de ellos se relaciona con las amenazas de que fue víctima el juez 11 superior de 
Bogotá, a quien el 30 de abril de 1980 le fue baleada su casa de habitación. Con posterioridad 
recibiría una llamada telefónica en la que se le advertía perentoriamente que se retirara de un 
caso que venía conociendo, sobre una contratación administrativa dolosa y falsificación de 
documento público en 1975 en que se vieron seriamente comprometidos varios miembros de la 
Cámara de Representantes13, los cuales fueron detenidos por orden de ese juzgado.

El segundo caso es el del juez noveno de Instrucción Criminal de Barranquilla, José Angel 
Bolaños, quien después de renunciar el 30 de octubre de 1979 a su cargo por las amenazas 
recibidas, fue herido en un atentado perpetrado el 17 noviembre de 1980 y que le costó la vida a 
su hija de 11 años Zoila Mery. Este juez conoció la millonaria estafa contra la administración 
de impuestos de Barranquilla y las denuncias de falsedad en jubilaciones de empleados de la 
empresas públicas de esa misma ciudad14.

Finalmente se conocieron el 24 de abril de 1981, las amenazas y hostigamiento de que fue 
víctima el juez sexto de Instrucción Criminal ambulante de Bogotá. Este juez conoció el proceso 
por el robo de un cheque de más de nueve millones de. pesos de las oficinas de la contraloría del 
Ministerio de Obras Públicas15.

PERIODO 1983 - 1984

COBERTURA REGIONAL

1983 a 1984 se constituyó en un período en el cual se gestaron varios fenómenos de violencia 
que tendrían un serio impacto sobre la administración de justicia y  la vida de magistrados, 
jueces y funcionarios judiciales y del Ministerio Público. En este breve período el carácter de 
esta violencia muestra ya evidencias de los cambios suscitados:

Primero, la naturaleza de la violencia contra la judicatura se expresa en una manifiesta 
confrontación con el Estado. Por un lado el narcotráfico, inicia su "guerra" contra la extradi
ción y, por otro, tanto los paramilitares como los agentes estatales, involucrados en la "guerra 
sucia"16 intimidan, a  través de amenazas de muerte y homicidios, a los que judicialmente in
vestigan las violaciones a los derechos humanos.

Segundo, se aprecia con más claridad una tendencia hacia la concentración e intensifica
ción del problema. Por una parte la cobertura geográfica de los casos claros se limita a seis de
partamentos. Por otra, en tan solo dos años (1983-1984), en términos absolutos, los hechos de

13Ver El Tiempo, del 30 de abril de 1980.ps. 1A y 15A y del 30 de enero de 1981, p.5D: El Espectador del 28 de enero de 
1981, p. 25A.
14Verel £J Tiempo del 3 de enero de 1981, ps. lA y 3 A y e l El Heraldo del 3 de junio de 1981. p. 10A.
j^Ver el EX Espectador de abril 24 de 1981. p. 20A

Como "guerra sucia" se entiende la represión de movimientos populares hecha en forma violenta, ilegal y 
parainstitucional mediante acciones criminales clandestinas como la desaparición forzada, las ejecuciones 
extrajudiciales selectivas y las masacres colectivas.
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violencia aumentaron de 17 casos claros en cuatro años (1979-1982) a 20 y el promedio anual de 
homicidios y atentados pasó de 2.75 en el primer períodoa 3.5 en este segundo periodo.

Medellín y Bogotá fueron las ciudades críticas. El 65 % de los casos claros y el 85.7 % de los 
atentados y homicidios contra magistrados y jueces sucedieron precisamente en estas dos ca
pitales. También es preocupante la situación en la ciudad de Villavicencio, capital de departa
mento del Meta17, allí los cuatro casos claros ocurridos en 1983 se relacionan con una sola 
investigación: la actividad criminal de los paramilitares del MAS en Arauca.

LOS FACTORES Y MOTIVACIONES DE LA VIOLENCIA

El narcotráfico y la extradición

En esta nueva ola de violencia los primeros casos que se conocieron fueron el atentado 
contra el juez 71 de Instrucción Criminal de Bogotá, ocurrido en esta ciudad el 7 de octubre de 
1983 y las amenazas contra la vida del juez segundo penal del municipio de El Banco, departa
mento del Magdalena, hechas el l s de febrero de 1984.

En el primero, el juez 71 de Instrucción Criminal había ordenado la extradición de dos 
hermanos, reos ausentes y directivos de un grupo económico en quiebra y en el segundo, el juez 
segundo penal la había solicitado para el norteamericano Lincon Tamboer, vinculado a un 
proceso en el cual existía ya un preso sindicado de narcotráfico18 .

Otros casos en los que el narcotráfico se vio involucrado están más relacionados con incau
taciones y tráfico de estupefacientes y la promulgación de las normas legales que criminalizan 
tales conductas. Los casos más dramáticos fueron el atentado contra la juez 19 de Instrucción 
Criminal de Medellín, ocurrido el 21 de octubre de 1983, y el asesinato del ministro de justicia, 
Rodrigo Lara Bonilla, el 30 de abril de 1984. En el primer caso, la juez fue objeto de una golpiza 
que le propinaron varios sujetos y de la cual la funcionaría quedó gravemente herida y durante
10 días inconsciente en un hospital: desde un año atrás la juez, que conocía varios procesos por 
incautación de drogas, venía siendo amenazada. Según ella misma los responsables directos 
del atentado fueron los narcotraficantes19. En el caso del asesinato del Ministro Lara Bonilla 
existe un antecedente que bien podemos reseñar: el 20 de octubre de 1983 los servicios de 
inteligencia del Estado frustraron un primer intento de asesinato. En esa oportunidad fueron 
detenidas tres personas como responsables directos: Josefh Harold Rosentahl, de nacionalidad 
nortéamericana (deportado), un sujeto de apellido Ochoa y otro conocido con el alias de 
"Piñata"20.

Agentes estatales, paramilitares y derechos humanos

En relación con la violación a los derechos humanos y la "guerra sucia" en las cuales se ven 
involucrados tanto agentes estatales como paramilitares, se presentan varios homicidios 
(aunque predominan las amenazas de muerte). De diez casos investigados por violaciones a los 
derechos humanos, cinco dan lugar a agresiones contra funcionarios de la Procuraduría 
General de la Nación, máximo ente fiscalizador del Estado, cuatro contra magistrados de 
Tribunal Superior y uno contra un juez de Instrucción Criminal. De éstos casos nueve están

17Esta capital es además la sede del Tribunal Superior cuya jurisdicción abarca también a los departamentos de 
Arauca. Guainía. Guaviare, Vichada y Vaupés.
1®Ver El Tiempo, oct. 7 de 1983, p. 14B; El Espectador, abril 10 de 1988, p.3; Informe Consejería..., p. 134, también. El 
Heraldo, junio 9 de 1984, p. 12B.
19Ver Itinerario de la Represión militar y  paramilitar, segundo semestre, Bogotá 1983, p.7. En entrevista personal con 
lajuez se confirmaron también estos y otros detalles.
2®Ver ElTiempo, oct. 20 de 1983. ps. lA y  12Ay mayo 31 de 1985, p. 1A.
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relacionados con investigaciones por ejecuciones extrajudiciales y uno con la desvinculación 
de algunos sindicados a procesos por delitos políticos.

De los casos en que se ven comprometidos agentes estatales, queremos resaltar dos. Uno, es 
el asesinato del Coordinador General para la Policía Judicial de Medellín21, Domingo Cuello 
Pertuz y otro, las amenazas contra el Procurador Regional de Antioqia, Augusto Ramírez Gó
mez, ocurridos el 28 de septiembre y el 3 de octubre de 1983, respectivamente.

Ambos casos están directamente relacionados con el asesinato del joven estudiante de se
cundaria Luis Femando Giraldo Builes, detenido inicialmente por agentes del F-2 (servicio de 
inteligencia) de la policía de Medellín y con posterioridad, amarrado a un poste y dinamitado 
en el parque Aranjuez de esa ciudad22. El joven Giraldo Builes fue acusado por sus captores de 
pertenecer a la guerrilla del ELN y haber participado en el homicidio de dos agentes de la policía 
en inmediaciones de ese mismo parque. Cuello Pertuz, por disposición del Procurador Regional, 
Ramírez Gómez, inició diligencias de averiguación sobre el paradero del estudiante Giraldo 
Builes, verificando su detención en las dependencias del F-2, situación que lo convirtió en un 
testigo de excepción en el proceso penal que adelantó precisamente la juez 19 de Instrucción 
Criminal, anteriormente mencionada23.

La situación generada por la acción de los paramilitares, se relaciona con las investigacio
nes que adelantó la Procuraduría General de la Nación en tomo a la creación, financiamiento 
y actividades criminales del grupo paramilitar MAS.

A finales de 1982 el procurador Carlos Jiménez Gómez, conformó una unidad investigativa 
de Instrucción Criminal de cinco jueces para que indagaran a nivel nacional lo relacionado con 
el caso del MAS. De esta unidad se destacó la investigación adelantada por el juez 17 de Ins
trucción Criminal de Villavicencio en Arauca y que determinó la detención de la tesorera del 
Fondo Ganadero de Arauca, un concejal del municipio araucano de Saravena y dos sargentos 
retirados del ejército. Esta decisión fue apelada ante el tribunal superior de Villavicencio, cor
poración que en ponencia de su sala penal, la ratificó para todos los sindicados, exceptuando la 
señora tesorera del fondo ganadero. ,

Estas decisiones ocasionaron las siguientes consecuencias: el juez instructor y dos 
magistrados del Tribunal Superior fueron amenazados de muerte el 25 de marzo de 1983, el 
presidente de esa corporación, Miguel Chávez Rey fue asesinado el 16 de mayo de 1983 y, 
finalmente, en septiembre 30 de 1984, se conocieron públicamente las amenazas de que venía 
siendo objeto el propio Procurador General, Carlos Jiménez Gómez24.

Otro caso que se relaciona con las investigaciones de la Procuraduría sobre violación a  los 
derechos humanos, fue el múltiple secuestro, por varios días, del abogado visitador Alfonso 
López Ramírez, el oficial retirado de la policía, Dcirio Tobón y dos agentes de la policía judicial. 
El hecho fue perpetrado por un grupo de aproximadamente 30 paramilitares de Puerto Boyacá el

oí
Según ia estructura de la Procuraduría General de la Nación ese cargo corresponde al de Procurador Delegado.
La responsabilidad de este crimen recayó sobre el capitán Laureano Gómez Méndez, comandante del F-2 de Antioquia 

en la época de los hechos y los tenientes Jorge Enrique Cock y Alberto Solanilla Garzón. Con posterioridad se supo que 
el capitán Gómez Méndez se suicidó en las dependencias del F-2, donde se hallaba recluido.

ver El Tiempo, sep. 29 de 1983, p. 12B; CPDH. Boletín de Prensa, nov. 10 de 1983, p.3. En entrevistas con familiares y  
autoridades judiciales de Medellín se logró confirmar las circunstancias y responsabilidades de los hechos. En el 
desarrollo del proceso penal por el asesinato de estudiante Giraldo Builes. el grupo paramilitar MAS en febrero de 1984 
amenazó de muerte al abogado que representaba a la parte civil. Ver CPDH. Boletín, marzo 23 de 1984, p.3.
_ ver CPDH Itinerario de la Represión ojicíaL, militar y paramilitar, agosto de 1983, p.49; Itinerario de 1984 y  1986, ps. 
50 y 35  respectivamente. El Espectador, dic. 15 de 1982, p. 10A, enero 28 de 1983, p. 9A agosto 27 de 1987, p. 13A. El 
Tiempo, feb. 23 de 1983 ps. lA y  13A.
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11 de abril de 1984. Se llevó a cabo mientras los funcionarios se desplazaban de la zona rural de 
ese municipio hacia Cimitarra, Santander, también en la región del Magdalena Medio25.

Finalmente están las amenazas de muerte que a partir del 14 de junio de 1984 empezaron 
contra la abogada visitadora de la procuraduría segunda regional de Antioquia, quien venía 
también investigando crímenes atribuidos a paramilitares y escuadrones de la muerte que 
operaban en este departamento. La funcionaría tiempo después, tuvo que renunciar al cargo.

La guerrilla, que en esta etapa aparece vinculado al secuestro del Consejero de Estado y 
hermano del presidente de la República, Jaime Betancur Cuartas, no representa todavía un 
factor significativo de violencia contra los jueces26.

Este cuadro de motivaciones y responsabilidades va mostrando no solo los cambios en el 
carácter de la violencia en el país, sino también, cómo poco a poco unos y otros de los factores 
que la generan se van entrecruzando, a tal punto que unos pueden usufructuar la 
infraestructura criminal de los otros. En el caso de la juez 19 de Instrucción Criminal de 
Medellín, que con anterioridad reseñamos, tanto el narcotráfico, como escuadrones de la 
muerte, paramilitares y agentes estatales, por la misma época la amenazaron de muerte. 
También se observa en el caso de los magistrados del Tribunal Superior y el juez 17 de 
Instrucción Criminal de Villavicencio, como dentro de las estructuras del paramilitarismo 
participan tanto miembros dé las Fuerzas Militares como civiles.

PERIODO 1985-1988

COBERTURA REGIONAL

El fracaso de la política de paz promovida por el presidente Betancur, el desbordamiento de 
la "guerra sucia" y la confrontación por la que se decidió el narcotráfico para enfrentar la 
extradición en busca de una "solución negociada", aumentaron la vulnerabilidad de la Rama y 
de los jueces que tenían por obligación y convicción instruir y conocer los hechos criminales de 
los actores de la violencia colombiana.

Las contradicciones políticas y militares que se generaron con el manejo de la política de paz 
finalmente condujeron, el 6 y 7 de noviembre de 1985, a la "doble toma del Palacio de Justicia", 
donde la guerrilla del M-19 y las tropas oficiales se enfrascaron en una confrontación militar 
que dejó aproximadamente 100 muertos entre magistrados, guerrilleros, militares y civiles, 
además de 15 desaparecidos, situación que analizaremos en un acápite especial.

En estos cuatro años (1985-1988), a pesar que la tendencia a la concentración geográfica se 
mantiene,27 la cobertura territorial de los casos claros se amplió a  ocho departamentos; y en 
relación con los atentados y homicidios de tres pasaron a seis los departamentos afectados, 
incluyendo un caso sucedido en el exterior (en Budapest). En términos globales la violencia, en 
relación con el período anterior, se triplicó, de 20 pasaron a 69 los casos claros. Bogotá, An
tioquia y ahora el Valle del Cauca fueron los puntos críticos. Bogotá, m uestra una situación 
más que preocupante, pues se registraron 73.9 % de todos los casos claros del período, 51.

oc
El grupo de Investigadores realizaba diversas diligenciéis relacionadas con crímenes atribuidos al MAS. Ver CPDH. 

Boletín ae Prensa  , mayo 18 de 1984, p.3. Como dato curioso, se sabe que el sitio donde fueron secuestrados los 
investigadores se le conoce actualmente como ”el alto de la procuraduría".
26La fracción "Ni un paso atrás, liberación o muerte”. NUPALOM- del E.L.N.. que se atribuyó el secuestro, quería ante 
todo hacer pública su oposición al proceso de paz que el presidente Belisario Betancur iniciaba. Varias semanas después 
el Consejero Betancur Cuartas fue liberado por sus captores en la ciudad de Bogotá.
27E1 74.4 % de todos los casos claros se registran en Bogotá, Medellín y Cali.
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El promedio de los atentados y homicidios (42 casos claros) 10.5 28. Este tipo de violencia se 
presentó, además de Bogotá y Medellín (donde aumentaron), en Cali, capital del Valle del Cauca 
y San Gil, Santander.

Las amenazas de muerte contra los administradores de justicia también se incrementaron:
11 casos claros que se denunciaron entre 1983 y 1984, mientras que en este período fueron 27. 
Estos casos se presentan básicamente en Bogotá, ciudad que concentra el 66.67 % de todas las 
amenazas denunciadas.

LOS FACTORES Y MOTIVACIONES DE LA VIOLENCIA

Narcotrájlco y  extradición

Si bien las investigaciones judiciales por incautación y tráfico de estupefacientes siguen 
generando violencia contra los jueces (tres casos29), la extradición y los procesos que se 
iniciaron por la violencia del narcotráfico a  raíz del conflicto con el Estado, empezaron a tener 
un impacto múltiple, pues son crímenes que generaron colateralmente violencia contra los que 
asumieron las investigaciones pertinentes.

En la investigación por el asesinato del Ministro de Justicia Rodrigo Lara Bonilla (30 de 
abril de 1984), tanto el juez segundo superior de Bogotá, Tulio Manuel Castro Gil, que conoció la 
causa, como el fiscal que actuaba ante ese despacho fueron, el primero asesinado el 23 de julio 
de 1985 y el segundo, al día siguiente, amenazado de muerte telefónicamente30.

De igual forma fueron amenazados, según informó a la prensa el 13 de agosto de 1985 el De
partamento Administrativo de Seguridad -DAS, varios magistrados de la Sala Constitucional 
de la Corte Suprema. Con posterioridad se supo que en las amenazas perentoriamente se les 
indicaba que apoyaran la demanda de inconstitucionalidad que cursaba en esa Corporación 
contra la Ley 27 de 1980 por la cual se aprobó el Tratado de Extradición con los EE.UU31. El 16 
de enero de 1986 el nuevo presidente de la corporación, Fernando Uribe Botero, denunció que 
varios de los recién elegidos magistrados fueron objeto de serias amenazas contra sus vidas 
intentando nuevamente incidir en su voto en contra de la constitucionalidad del Tratado de 
extradición que venían estudiandb. Dos años después, en octubre 27 de 1987, varios magistra
dos de esta misma sala reciben amenazas, pero ya no motivadas por la extradición, sino rela
cionadas con el estudio de constitucionalidad del nuevo Estatuto Nacional de Estupefacientes.

Eh relación con la extradición de nacionales y presuntos narcotraficantes, el 16 de julio de
1986, es asesinado el magistrado Hernando Baquero Borda, quien además había tenido una 
activa participación en la redacción del Tratado de Extradición32. Un mes después, el 21 y 23 de 
agosto de 1986, son amenazados tres magistrados de la Corte. También fue víctima de un

n o
Este aumento que se explica básicamente por los sucesos del Palacio de Justicia ocurridos en noviembre 6 y  7 de 1985, 

pues en los años 1986 a 1988 el comportamiento de la violencia contra los jueces y funcionarios judiciales y del 
Ministerio Público, es semejante al registrado en los períodos anteriores a 1985.
^9Uno, el magistrado del Tribunal Superior de Medellín, Alvaro Medina Ochoa asesinado el 8 de abril de 1985. Dos, la 
fiscal segunda superior de Palmira, Alba Lucía Ardila, asesinada el 17 de diciembre de 1986. Y tres, el caso del agente 
especial (fiscal) del Ministerio Público ante el juzgado 11 penal del circuito de Cali, amenazado de muerte el 1Q de junio 
de 1987 por el cartel de Cali con el objeto de que el fiscal no interpusiera recursos de apelación ante el Tribunal Superior 
de Cali y poder así cerrar la investigación que ese despacho judicial tramitaba contra tres reconocidos narcotraficantes 
del Valle del Cauca. Estas amenazas determinaron primero, por seguridad, el traslado del funcionario y  después su  
destitución por no interponer la apelación. Ver CPDH Boletín de prensa, junio de 1987, p. 23, El Espectador, septiembre 
Ki de 1991, p. 6A y el Informe Consejería... p, 11.

El fiscal recibe en su residencia una llamada donde se le advierte que el próximo asesinado sería él. Ver C.P.D.H., 
itinerario d e  la  Represión y  la Violencia Institucionalizadas de 1985, p. 53: El Espectador, abril 9 de 1985, p. 2: Semana. 
|sp . 13 de 1988. ps. 27 y 28.

Ver del CPDH., Itinerario de la Violencia..., p.58 y El Espectador de octubre 27 de 1987, p. 16. La demanda fué 
presentada en julio de ese mismo año, o sea un mes antes de las primeras amenazas.

Ibidem, 1986, p. 76. Además ver £2 Espectador, enero 27, p. 11A y agosto 5, p. 10A de 1987.
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atentado, en la ciudad de Budapest, Hungría el 13 de enero de 1987, y del que quedó gravemente 
herido, el exministro de Justicia y embajador de Colombia ante el gobierno de ese país, Enrique 
Parejo González, quien había sustituido en el cargo a Rodrigo Lara Bonilla. Lo nuevo en estos 
hechos es la reivindicación que hicieron los autores, un grupo que tomó el nombre de Hernán 
Botero Moreno, primer colombiano extraditado hacia los Estados Unidos, y quienes se 
definieron como un  comando de "Los Extraditables"33.

Otro caso múltiple es el de los magistrados del Tribunal Superior de Medellín Alvaro Medina 
Ochoa, Gustavo Zuluaga Sem a y el juez 34 de Instrucción Criminal de esa misma ciudad. El 
magistrado Medina Ochoa, fue asesinado el 8 de abril de 1985. Quien conocía procesos contra 
varios narcotraficantes, tenía a su cargo el proceso por la "golpiza" de que fué víctima doña 
Carmelita de Zuluaga, atribuida al narcotráfico. Su esposo, magistrado Zuluaga Sema, ame
nazado desde 1983'cuando se desempeñaba como Juez Superior de Medellín,34 fue asesinado en 
esa ciudad el 30 de octubre de 1986. El juez 34, amenazado de muerte, fué el primer instructor del 
proceso por el asesinato del Magistrado Alvaro Medina Ochoa35.

Este tipo de violencia múltiple del narcotráfico contra funcionarios judiciales también se 
hizo sentir en el Valle del Cauca. El 17 de diciembre de 1987 son asesinados la fiscal segunda 
superior de Palmira, Alba Lucía Ardila, su esposo el abogado Femando Cuéllar Rodríguez y dos 
familiares de este último. Tanto la fiscal como su esposo tenían independientemente uno del 
otro, procesos contra reconocidos narcotraficantes vinculados al llamado "cartel de Cali".

Durante el proceso penal que investigó los anteriores hechos, el juez primero superior de 
Cali, fue objeto de serias amenazas de muerte en abril de 1987, motivadas por la inminencia del 
llamamiento a juicio contra dos sindicados, conocidos en el norte del Valle como guardespal- 
das de los referidos narcotraficantes. En esta oportunidad las autoridades de policía develaron 
a tiempo el plan criminal36.

En 1988, en lo que parece haber sido un cambio de estratégia,37 es secuestrado el 18 de enero, 
en Bogotá, Andrés Pastrana, candidato a la alcaldía de Bogotá e hijo del expresidente de la 
República Misael Pastrana, y en Medellín, pocos días después, el 25 de enero, es asesinado, en 
un intento de secuestro, el Procurador General de la Nación, Carlos Mauro Hoyos. Esta acción 
pretendía, presionar, ya no solo al gobierno nacional sino a la clase política, una negociación 
que evitara la extradición de los sindicados de narcotráfico y un estatuto legal que la 
prohibiera. En el curso de la investigación penal de los anteriores hechos38 la fiscal que 
actuaba ante el juzgado de conocimiento, sería amenazada años más tarde. Posteriormente 
tuvo que renunciar al cargo39.

33ver del CPDH. Boletín de Prensa, febrero de 1987, p. 11. y Semana, agosto 5, 1986, ps. 34 a 37, Según el comando
"Hernán Botero", el exmistro Parejo González "fue juzgado y condenado y posteriormente ajusticiado por vende-patria y 
extraditador", ver Semana, enero 20 de 1987, p. 24
^ C om o juez décimo superior de Medellín. conoció el caso del homicidio de los dos detectives del DAS que participaron 
en 1976 en el decomiso de 39 kilos de cocaína y la detención de dos sindicados de poseerla. Ver supra. caso de la 
Magistrada Marcela Espinosa Arango.
35\rer El Tiempo, abril 10 de 1985, p. 1A; ElTíempo, sep., 30, nov., l fi. p. 2A de 1986, Semana, sep. 13 de 1988, p. 27 y El 
Espectador, julio 28 de 1986 p. 13A, El Tiempo, enero 25 de 1986, respectivamente. En entrevistas personales con 
autoridades judiciales de Medellín y algunos allegados y familiares de las victimas se corroboró esta Información. 
3®Ver El Tiempo, diciembre 18 de 1986. p. 9A. En entrevista con autoridades judiciales de Cali realizada el 21 de 
noviembre de 1991 se precisó esta información.
^ E s te  cambio estratégico del narcotráfico, que consistió en "dejar tranquila" a la Corte Suprema y  orientar su  acción 
criminal contra representantes de la política tradicional, el periodismo y el Estado, condicionado quizás por la 
decisión tomada en diciembre de 1986 (inexequibilidad del Tratado de Extradición), tiene como antecedentes el 
atentado contra Juan Gómez Martínez (conservador), director del El Colombiano de Medellín y  ex-alcalde de esa  
ciudad, en noviembre de 1987, el asesinato del director del El Espectador el 17 diciembre de ,ese mismo año. "Los 
Extraditables", a mediados de diciembre de 1989 secuestraron al hijo de Germán Montoya. secretario privado de la 
Presidencia y principal asesor del presidente Barco el 21 de mayo de 1990, asesinan, al senador y  político liberal 
antioqueño Federico Estrada Vélez, quien había sido secuestrado y liberado unos m eses antes.
^Spor la conexidad entre el secuestro de Andrés Pastrana y el asesinato del Procurador Carlos Mauro Hoyos, los 
procesos fueron acumulados en el juzgado cuarto de Orden Público de Bogotá.
^ El fiscal que la sustituyó fue asesinado en diciembre de 1989. Este caso será tratado en el próximo período.
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Por el asesinato del director del diario El Espectador, Guillermo Cano Isaza, atribuido a  
narcotraficantes y perpetrado el 17 de diciembre de 1987, se suceden varios hechos. Primero 
fueron amenazados el 10 de abril de 1988 el juez 71 y el 5 de septiembre el juez 89 de instrucción 
criminal de Bogotá, quienes instruían el proceso. Después, el 29 de marzo de 1989, fue asesinado 
el abogado representante de la parte civil, Héctor Giraldo Galves y el 16 de agosto de ese mismo 
año fue asesinado el magistrado del Tribunal Superior de Bogotá Carlos Ernesto Valencia 
García, quien conocía, en segunda instancia, dicho proceso. En las dos instancias se encon
traron méritos para llamar ajuicio a personas vinculadas al llamado "cartel de Medellín"40.

El 4 de febrero de 1988 se conocieron igualmente amenazas de muerte contra el juez quinto 
especializado de Bogotá. El juez conoció un proceso contra Gilberto Molina, reconocido narco- 
traficante.

Paramilitares, agentes estatales y violación de derechos humanos

Ahora bien, el panorama de la violencia paramilitar y oficial, mantiene la tendencia al 
amedrentamiento de los funcionarios: de diez casos claros donde estos grupos aparecen vincu
lados. nueve son amenazas de muerte.

En relación con las investigaciones judiciales y disciplinarias por ejecuciones extrajudicia- 
les y desaparición forzada, están los casos del Fiscal Superior del Distrito Judicial de San Gil, 
Santander, José Cecilio Uribe (asesinado el 20 de abril de 1985), el del Juez 77 de Instrucción 
Criminal de Bogotá (amenazado el 20 de noviembre de 1987), el del Procurador Delegado para la 
Policía Judicial, doctor Bernardo Echeverry Ossa, (cuyo carro fue baleado el 11 de noviembre de
1986 minutos después de que el funcionario lo estacionara), el del juez 11 de Instrucción Crimi
nal Ambulante de Bucaramanga (amenazado el 6 de noviembre de 1987) y el del Procurador Re
gional para Barrancabermeja (amenazado el 3 de marzo de 1988).

En el primero de estos casos, el despacho judicial donde actuaba el fiscal había ordenado la 
captura de dos reconocidos miembros del MAS, sindicados de varios crímenes y excarcelados 
unos meses antes; en el segundo, el Juez 77 instruía el asesinato del magistrado y candidato 
presidencial de la Unión Patriótica, Jaime Pardo Leal; y en el tercero, el despacho del procura
dor delegado Echeverry Ossa, adelantaba a instancias del Procurador General de la Nación, in
vestigaciones por desaparición forzada en el país.

A raíz de las masacres de Urabá perpetradas en marzo de 198841, tal vez las acciones crimi
nales m ás representativas de la violencia paramilitar, varios funcionarios judiciales fueron 
amenazados: el 28 de abril, un mes después de ocurridas, varios magistrados del Tribunal Supe
rior de Tunja y el 5 de septiembre de ese año, la juez segunda de orden público de Bogotá,42 son 
amenazados de muerte.

4(V er  El Espectador, abril 10 de 1988, p. 3.. Semana, septiembre 13 de 1988, p. 33, Informe d e  derechos humanos. 
CINEP, septiembre de 1988.
41 Las masacres ocurrieron en las fincas bananeras "Honduras" y "la Negra” y en los campamentos obreros del 
corregiminto de "Punta Coquitos", en el municipio de Turbo (Urabá antioqueño). Por los móviles y  responsables, las 
tres masacres fueron posteriormente integradas en un solo proceso penal. En el desarrollo del proceso penal que se 
abrió fueron vinculados como los responsables, los civiles Gonzalo Pérez, Henry Pérez, Marcelo Pérez. Hernán Giraldo. 
Adán Rojas. Reinaldo Rojas, Fidel Antonio Castaño Gil, César Augusto Cura Demoya, Reynel Guzmán, Víctor Hugo 
Martínez, Mario U sugay el alcalde de Puerto Boyacá, Luis Alfredo Rubio Rojas, vinculados a los grupos paramilitares 
de Puerto Boyacá y Córdoba; los militares Mayor Luis Felipe Becerra Bohórquez, cabo primero Félix Antonio Ochoa 
Ruiz, capitán Marco Fidel Mendieta Sierra adscritos al Batallón Voltígeros, con sede en el municipio de Apartado, y los 
jefes del narcotráfico, Gonzalo Rodríguez Gacha y Pablo Emilio Escobar Gavina. Ver Informe Consejería ... p. 4.

Como consecuencia de estas amenazas fué asesinado en mayo de 1989 su  señor padre, abogado Alvaro González 
Santana. Ver Informe de derechos humanos. CINEP, mayo de 1989 y  CPDH. Boletín d e  prensa. NB 4, mayo-junio de
1989. La juez, por la gravedad de las amenazas tuvo que salir, protegida por el gobierno, fuera del país.
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En los casos donde se ven involucrados directamente miembros del Ejército Nacional, fue
ron amenazados, el 6 de noviembre de 1987 el juez 11 de Instrucción criminal de Bucaramanga, 
quien instruía el proceso penal por el asesinato, el 16 de agosto de 1987, del alcalde de la Unión 
Patriótica en el municipio de Sabana de Torres (Magdalena Medio santandereano), Alvaro 
Garcés Parra, y el 3 de marzo de 1988 el Procurador Regional de Barrancabermeja, que abrió 
varias investigaciones por los múltiples asesinatos ocurridos en la región, ocasionándole, 
como él mismo lo calificó, "problemas" con personal adscrito al Batallón Nueva Granada del 
Ejército acantonado en esa ciudad43.

Otras amenazas están relacionadas con el fallo absolutorio, a favor de varios sindicados de 
secuestro, que profirió el juez cuarto de Instrucción Criminal de Chiriguaná, Cesar. El grupo 
paramilitar MAS le hizo llegar al juez el 27 de mayo de 1986 un mensaje por correo indicándole 
que él y las personas absueltas serian próximamente "ejecutadas"44. También el grupo pa
ramilitar "Comandos Verdes” les hizo llegar amenazas el 7 de noviembre de 1985 a varios ma
gistrados del Tribunal Superior de Cali, Valle del Cauca, a raíz de la posición crítica y de conde
na al gobierno nacional que hicieron los magistrados por el manejo militar dado a  la toma del 
Palacio de Justicia45.

Otros casos

En este período se presentaron, también, dos casos motivados por investigaciones por co
rrupción administrativa: en enero 12 de 1987 una amenaza de muerte contra el juez promiscuo 
de Piojo, Atlántico y el 7 de abril de ese mismo año, un atentado contra el juez quinto superior 
de Cali, Valle del Cauca.46 En este último, el juez superior quedó gravemente herido después de 
que varios sujetos le dispararan desde un automóvil en marcha. Según autoridades Judiciales 
consultadas, el atentado obedeció a retaliaciones por la investigación adelantada por su despa
cho por la millonaria defraudación a la Empresa Municipal de Servicios Varios -EMSIRVA de 
Cali, descubierta en 1976. Aunque las autoridades nunca han podido identificar a los responsa
bles del atentado, dos sindicados del robo fueron condenados a varios años de prisión. Además 
del atentado mismo, lo preocupante es la continuación de las amenazas contra el juez, pues 
hasta noviembre de 1991 le seguían llegando, a su despacho y casa de habitación, hojas escritas 
donde nuevamente se le amenazaba de muerte.

LAS DOS TOMAS DEL PALACIO DE JUSTICIA

La dos tomas del Palacio de Justicia del 6 y 7 de Noviembre de 1985, que no tiene anteceden
tes en la larga historia de la violencia colombiana, se presenta en una coyuntura política dra
mática y compleja, caracterizada por el entrecuzamiento y coexistencia de las varias violen
cias.

Primero, el M-19, al declarar en junio de ese año rota la tregua firmada con el gobierno, ju n 
to con otras organizaciones insurgentes, se compromete en la creación de la Coordinadora Na
cional Guerrillera, aparato político y militar que pretendería potenciar sus acciones armadas 
contra el ejército y el Estado. Segundo, tanto el narcotráfico como los paramilitares intensifi

4 En el caso del asesinato del alcalde Garcés Parra, se vieron directamente comprometidos el Capitán Luis Orlando 
Ardila. adscrito a la Sección de Inteligencia S-2 del Batallón Ricaute del ejército, quien firmó el permiso especial para 
portar el arma con la que fue asesinado el alcalde y el Mayor Oscar de Jesús Echandía Sánchez, oficial S-3 del mismo 
Batallón, quien pagó a nombre de la "intendencia local" (ejército) la cuenta de servicios y gastos hospitalarios del 
paramilitar herido. Tanto los ejecutores directos, como los oficiales habían sido señalados en  diferentes 
investigaciones como miembros activos de los grupos paramilitares "Los Grillos" y el MAS. El Procurador Regional de 
Barrancabermeja fue inicialmente trasladado ae ciudad por razones de seguridad y posteriormente nombrado como 
Coordinador Nacional de la Policía Técnica Judicial de Instrucción Criminal.
^ V er El Tiempo, mayo 7 de 1986.
^CPDH., Itinerario de la Represión... 1985, p.88.
4®Ver El Heraldo, enero 12 de 1987, p. 4B y El Tiempo, abril 8  de 1987, p. 12C.
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can "sus guerras”, contra la extradición y el Estado unos, y contra la oposición y sectores popu
lares los otros. Y, tercero las Fuerzas Militares intensifican su acción represiva y amplían las 
operaciones de contrainsurgecía, afectando básicamente a la población civil.

Los acontecimientos del Palacio se presentan entonces en una etapa de desbordamiento de 
estos conflictos que repercute directamente en la actividad de la Corte Suprema y del Consejo de 
Estado y se manifiesta en los siguientes hechos:

1. En agosto de 1985 varios magistrados de la Corte Suprema de Justicia recibieron 
amenazas de muerte realacionadas con procesos de la extradición a  los Estados Unidos 
de presuntos narcotraficantes, que por consulta conocían.

2. Por la misma época (Agosto 1985) cuatro magistrados del Consejo de Estado, 
miembros de la sección tercera, fueron igualmente amenazados por el fallo que profi
rieron condenando a la nación a pagar una indemnización por de las torturas infringi
das a la doctora Olga López de Roldan durante su detención, a órdenes de la Brigada de 
Institutos Militares (hoy Xlll Brigada del Ejército), en 1979.; fallo que el ministro de de
fensa, general d^ ejército Miguel Vega Uribe, (en la época de los hechos comandante de la 
BIM) impugnó por considerarlo frágil en su parte testimonial y probatoria.

En un principio, el propósito declarado,del comando guerrillero era realizar un juicio de res
ponsabilidades al presidente Belisario Betancur por el fracaso del proceso de paz y la violación 
a lo pactado en los acuerdos de tregua y diálogo nacional y, además por la grave situación de los 
derechos humanos en el país.

Sin embargo, la toma por parte del comando guerrillero y la retención de los magistrados y 
civiles que en ese momento se encontraban en la edificación y la posterior "recuperación” que 
hiciera del lugar el Ejército, constituyen, en ambos casos, acciones de guerra que violan el 
derecho de gentes y el derecho internacional humanitario consignado en los convenios de 
Ginebra de 1949 y  en el Protocolo II de 1977, el primero en razón de la aprehensión y toma de 
rehenes, y el segundo a causa del irrespeto a la vida de los terceros inocentes47

De la revisión del expediente judicial elaborado por el Tribunal Especial, creado por el 
gobierno por disposiciones de estado de sitio, el abogado Alvaro Echeverry Uruburu, en un con
cienzudo análisis sobre el papel de la Rama Judicial y del Congreso de la República en los proce
sos de paz y violencia, destaca los siguientes aspectos:

a. El levantamiento de los cadáveres fue irregular.

b. El incendio de los pisos superiores, donde se encontraban el presidente de la Corte y 
los magistrados de la Sala Constitucional, no fue obra del comando guerrillero.

c. Las pruebas de balística, incompletas, demostraron que los proyectiles que acaba
ron con la vida de varios magistrados provenían de armas de dotación oficial y no de las 
de los guerrilleros.

d. Existió desobediencia por parte del mando militar al no suspender la operación de 
"rescate", como lo solicitaba el Consejo de Ministros reunido informalmente en el 
Palacio de Nariño, para conversar con Andrés Almarales, según se puede concluir de las 
delcaraciones del Ministro de Justicia, Enrique Parejo González.

^ Ju zgad o Treinta de Instrucción Criminal Ambulante, "auto que califica el mérito del sumario", Bogotá, enero 31 de 
19849, cit. Valencia Villa> Alejandro. La humanización de  la guerra. Derecho internacional humanitario y  conflicto 
armado en Colombia. Bogotá, Tercer Mundo Editories y Ediciones Uniandes. la . ed., 1991, pág. 154.
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e. Se verifica que varias personas, entre ellas la guerrillera Irma Franco Pineda, 
salieron vivas de la conflagración y posteriormente fueron desaparecidas por personal 
adscrito a la XIII Brigada del Ejército.

f. El presidente Belisario Betancur se negó a  atender las solicitudes de comunicación 
con él, formuladas por el presidente de la Corte, Alfonso Reyes Echandía.

g. La Inexistencia de cualquier prueba que vincule al comando del M-19 que se tomó 
las instalaciones con el narcotráfico en la realización de la toma, lo cual contradice las 
aseveraciones que en ese sentido hizo el ministro Parejo González.

Al final de la confrontación militar entre el la Compañía Antonio Nariño del M-19 y las 
tropas de la Brigada Trece del Ejército, murieron: doce Magistrados de la Corte Suprema, 
Alfonso Reyes Echandía, presidente, Fabio Calderón Botero, Manuel Gaona Cruz, José Eduardo 
Gnecco Correa, Fanny González Franco, Carlos José Medellín Forero, Luis Horacio Montoya 
Gil, Alfonso Patiño Roselli, Darío Velásquez Gaviria, Emilio Sandoval Huertas, Julio César 
Andrade Andrade, Jorge Alberto Correa Echeverri, un Consejero de Estado, Ju an  Lisandro Ro
mero Barrios y dieciocho abogados auxiliares de los dos Tribunales, Carlos Horacio Urán Ro
jas, Luz Stella Marín Ramírez, María Teresa Muñoz Jiménez, Hermógenes Momelin Cortés, 
María Isabel Chamucero Hernández, María Cristina Herrera Arango, Cecilia Concha Arboleda, 
María Lyda Mondol de Palacios. María Janeth Rozo Rojas, María Cristina Romero de Díaz Ana 
Beatriz Moscoso De Cediel, María Cristina Zuluaga de Correa, María Cristina Rincón Mora, 
Nury Soto de Piñeros. Aura María Nieto Navarrete, Blanca Inés Ramírez de Angulo, María 
Teresa Barrios Rodríguez, Jaime Alberto Córdoba Avila y aproximadamente otros ochenta 
entre guerrilleros, militares y civiles, además de 15 desaparecidos.

Dos observaciones finales. Primera, en la coyuntura política tanto el M-19 como el narco
tráfico sobreestimaron la importancia política de la Corte Suprema y los Magistrados frente al 
ejecutivo. En un país con tan reconocida tradición jurídica, los altos Tribunales de la nación 
quedaron a la suerte de los actores armados del conflicto colombiano. Por eso, una vez recons
truidos y si al caso repuestos de las últimas amenazas y crímenes de que fueran víctimas, es 
entendible la sentencia No. 111 del 12 de diciembre de 1986 declarando inexequible el Tratado 
de Extradición con los Estados Unidos (Ley 27 de 1980), pues con tal resolución la Corte dele
gaba al gobierno y a la propia clase política, toda la responsabilidad política del asunto.

Segunda, en el complejo proceso de la violencia, donde se ven entrecuzados los factores que 
la promueven, se destaca el fenómeno de los paramilitares. De una clara vinculación a un pro
yecto de contrainsurgencia regentado de tiempo atrás por las Fuerzas Militares, y donde actúan 
como subsidiarios haciendo el trabajo "sucio", se ven, por circunstancias mismas de su 
dinámica criminal y su actitud contra los jueces, literalmente enfrentados al Estado. La com
pleja estructura del paramilitarismo, donde confluyen, ahora, tanto los agentes estatales como 
el narcotráfico, como se puede apreciar ya en los casos de las masacres de Urabá,48 paulatina
mente se va transformando en la fuerza de choque de un proyecto para-estatal que tendrá un 
violento impacto en los años siguientes.

^R ecordem os que el grupo paramilitar MAS, que públicamente se conoció en diciembre de 1981, fue organizado 
Inicialmente por narcotraficantes para enfrentar el secuestro de que eran víctimas su s familiares v  allegados, pero 
desde un comienzo encontraron aliados dentro de las Fuerzas Armadas, ganaderos y tradicionales unqueros como lo 
denunciara el procurador general de la nación en 1983.
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PERIODO 1989 - 1990

COBERTURA REGIONAL

Las consecuencias de las estrategias gubernamentales y las respuestas hacia los factores de 
violencia que intentan neutralizar, son, en este período, para la rama judicial más que dramá
ticas.

La violencia contra los jueces y funcionarios judiciales y del Ministerio Público, que llega a 
39 casos claros en estos dos años, representa para la Rama Judicial uno de los períodos más 
violentos que haya tenido que soportar.

Para 1989-1990, la cobertura geográfica de los casos claros, que mantiene una tendencia 
ascendente, alcanza nueve departamentos. Y si bien para los casos de atentados y homicidios, 
el cubrimiento departamental se mantiene con respecto al período anterior (seis casos) es la 
cobertura municipal la que nos permite ver la gravedad de la tragedia de los jueces: en 11 loca
lidades se presentan 20 casos claros, o sea 10 por ciño49.

Antioquia con 18 casos claros, que representan el 46.1% de todos los casos claros del 
período, y entre ellos diez atentados y homicidios, el 55.6% de todos los atentados y homicidios 
ocurridos, es el departamento más crítico. Su capital, Medellín es la ciudad más violenta en lo 
que respecta a los jueces. En su área metropolitana ocurren 13 de los 18 casos claros y siete de 
los diez atentados y homicidios registrados en el departamento.

Otros puntos críticos son el departamento del Santander, donde se presentan cuatro 
homicidios, dos de ellos perpetrados el 18 de enero de 1989, en la inspección de la La Rochela, 
por el grupo paramilitar "Los Masetos", que asesinaron además de los dos jueces a otros diez 
funcionarios judiciales, y Bogotá, donde se registraron un atentado y cinco amenazas de 
muerte. También se presentaron atentados y homicidios en Quinchía, departamento de Risa- 
ralda y en el municipio de Miradores, departamento de Guaviare.

LOS FACTORES Y LAS MOTIVACIONES DE VIOLENCIA

En este período, el más crítico de la violencia contra los jueces y funcionarios judiciales, no 
solo por la intensidad sino, también por la agregación de factores que intervienen en ella, 
presenta una dinámica diferencial en cuanto a las motivaciones, en relación a los períodos 
anteriores.

Narcotráfico y extradición

En esta etapa el narcotráfico es responsable de cinco amenazas y siete atentados y homi
cidios. Especialmente son objeto de los ataques los jueces que instruían o fueron conociendo los 
casos de narco-terrorismo y los que de tiempo atrás venían comociendo procesos por incau
tación y tráfico ilegal de drogas contra el "cartel de Medellín”.

Así en escasos once meses que llevaba el proceso penal que se abrió por el asesinato del 
Procurador General de la Nación, Carlos Mauro Hoyos (enero 25 de 1989), la fiscal cuarta 
superior de Medellín que actuaba ante el juzgado de conocimiento el 4 de agosto de 1989, fué te

49Es sobre todo en este período cuando la violencia contra la justicia se tom a crónica, pues tanto los 39 casos claros en  
general, como los 20 homicidios y  atentados en particular, ocurridos en estos dos años se  originan en .procesos 
judiciales personalmente dirigidos por las víctimas; circunstancias que no podemos verificar en el caso de las dos 
tomas del Palacio de Justicia del 6 y 7 de noviembre de 1985, a pesar que era claro que el carácter de alto tribunal y  
cabeza de una de las tres ramas del poder público, que tenían los magistrados de la Corte Suprema, fue lo que llevó al 
comando del M-19 a realizar la primera toma del Palacio.
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lefónicamente amenazada de muerte, motivo que determinó su retiro del caso, y el 12 de di
ciembre de ese mismo año, el fiscal que la reemplazó Gabriel Jaime Vélez Correa, fue asesina
do50.

También el 15 de agosto de 1989 fueron amenazados el juez primero de orden público de 
Bogotá , quien conocía del atentado dinamitero del 30 de mayo de ese año contra el General Mi
guel Maza Márquez, director en ese momento del Departamento Administrativo de Seguridad - 
DAS, y otro juez, también de esa jurisdicción, quien conocía el homicidio del gobernador del 
departamento de Antioquia, médico Antonio Roldán Betancourt51.

El 16 de ese mismo mes fué asesinado en Bogotá el Magistrado del Tribunal Superior de Bo
gotá, Carlos Ernesto Valencia García, quien conoció en segunda instancia el caso del asesinato 
del director del diario El Espectador, periodista Guillermo Cano Isaza. El asesinato ocurrió 
minutos después de que el Magistrado Valencia García radicara personalmente en la secretaría 
del Tribunal, una providencia confirmando el auto de detención contra Pablo Escobar Gaviria 
y Gonzalo Rodríguez Gacha, entre otras personas, sindicados de la autoría intelectual del asesi
nato del periodista Cano Isaza52.

El l 9 de noviembre de 1989 es asesinada en Medellín la magistrada de la Sala Penal del Tri
bunal Superior de esa ciudad, Mariela Espinosa Arango, quien como vimos en el período 1979- 
1982, desde 1976 era objeto de amenazas y atentados. Un mes después, el 5 de diciembre y en la 
misma ciudad de Medellín, fué asesinado el juez 13 de Instrucción Criminal Ambulante, Ber
nardo Jaramillo Uribe. Entre los casos que el juez Jaramillo Uribe instruyó están los asesina
tos del coronel Waldemar Franklin Quintero (agosto 18/89), comandante de la policía metro
politana de esa ciudad, el del gobernador de Antioquia, el descubrimiento y destrucción por la 
policía de laboratorios de precesamiento de cocaína, la masacre del municipio de Segovia, 
(ocurrida en noviembre de 1988) y varias otras por violaciones de derechos humanos y en las 
que estaba comprometidas tanto paramilitares como autoridades militares53.

Otros casos donde el narcotráfico aparece como el responsable son: la amenaza que llegó en 
agosto 24 de 1989 a varios jueces civiles de Cali, advirtiendo que "por cada extradición a los 
EE.UU. y cada bien expropiado, según las disposiciones del gobierno del presidente Virgilio 
Baxco, diez jueces serian asesinados"; el atentado del 12 de agosto de ese año contra el juez sexto 
especializado de Medellín;54 el homicidio del Magistrado del Tribunal Superior de Medellín, 
José Héctor Jiménez Rodríguez, perpetrado en septiembre 17 y el atentado contra otra Magis
trada del mismo Tribunal, ocurrido el 10 de diciembre de 199055.

Un caso especial son las amenazas de que ha sido víctima el juez primero superior de Cali, 
Valle del Cauca: el l 9 de octubre de 1989 le llegó a su oficina un sufragio expresándole condolen
cias por su próximo fallecimiento e indicándole que públicamente no hablara más sobre la 
desaparición y posterior asesinato de los funcionarios judiciales Guillermo Mena Lozano

^ V er  Informe Consejería presidencial ...Julio 10 /90  y octubre 19 de 1991, ps. 40 y 94; Informe d e  derechos humanos. 
C1NEP, diciembre 1989; CDPH. Boletín de prensa  , enero de 1990, p. 47  En entrevistas con autoridades judiciales de 
Antioquia se confrontaron estos datos.
^ V e r  CDPH. Boletín de pren sa  , octubre/89, ps. 60  y 66; La Prensa, agosto 24 de 1989. Informe Consejería  
Presidencial., ps. 64  y 109.
®^Ver Informe d e  derechos humanos. CINEP. agosto/89; CDPH. Boletín de Prensa octubre de 1989, ps. 55 y  56: Informe 
Consejería Presidencial... p. 54.
®^Ver Informe de derechos humanos. CINEP, diciembre de 1989; Informe Consejería Presidencial..., julio 10 de 1990 y 
del 19 de octubre de 1991, ps. 67 y 68; CPDH. Boletín de Prensa, enero de 1990, p. 48. En entrevistas con autoridades 
judiciales de Antioquia se logró confirmar esta información.
^ V er  El Caleño, agosto 25 de 1989, p. 11.
5^Ver Informe d e  derechos humanos. CINEP, octubre de 1989 y diciembre de 1990; CPDH. Boletín de Prensa, enero de 
1990, p. 26; Informe Consejería PresidenciaL... ps. 46, 47 y 48 y 102- 103; El Colombiano, diciembre 11 de 1990, p. IB, 
El Espectador, mayo 5 de 1991, p. 1 1A. En entrevista con autoridades judiciales de Medellín, realizada el 21 de 
noviembre de 1991 se precisó esta información.
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(citador del juzgado cuarto superior) y Rodrigo Quintero de la Pava (sustanciador del juzgado 
sexto penal) ocurridas el 26 de octubre de 1989 y cuyos cadáveres cinco días después fueron 
apareciendo en las aguas del río Cauca con señales de tortura y múltiples impactos de bala^S. 
Estas amenazas tienen su origen primero, en la denuncia pública que el juez hiciera de la desa
parición y posterior asesinato de los dos funcionarios anteriormente mencionados y segundo, 
en un proceso que su despacho conoció por el asesinato, en las instalaciones de la cárcel de Be- 
llavista, de un narcotraficante caleño infiltrado en el cartel de Medellín y detenido inicial
mente en esa ciudad pero trasladado a Cali por razones de su propia seguridad. Al parecer los 
dos funcionarios judiciales tuvieron que ver con el asesinato del mañoso caleño, circunstan
cias que determinaron su desaparición y posterior asesinato.

Con anterioridad, en agosto de 1989 el grupo autodenominado "Los Extraditables" le hizo 
llegar al despacho del mismo juez primero superior, una nota anunciando que darían muerte a 
10 jueces por cada extraditado a los EE.UU. En abril de 1987 se descubrió un plan para 
asesinarlo y cuyos responsables eran los protectores de dos sicarios al servicio del "cartel de 
Cali", presos y sindicados del múltiple homicidio y lesiones personales contra el abogado 
Femando Cuéllar Rodríguez, su esposa, fiscal 29 superior de Palmira, Alba Lucía Ardila, 
Claudia Cuéllar Rodríguez (muertos) y Dámaso Cuéllar Rodríguez y Adriana Millán Cuéllar 
(heridos) en hechos ocurridos el 17 de diciembre de 1986 en la ciudad de Cali y el cuyo caso 
conoció el juez primero superior. El plan de asesinarlo sería ejecutado si el juez llamaba a ju i
cio a los dos sindicados por esta masacre57. Tanto las amenazas como el plan de asesinato 
fueron finalmente develados.

Como podemos observar la mayoría de las amenazas contra 1a rama judicial de Antioquia y 
Bogotá se presentan, en este período, unos pocos días antes del asesinato del candidato 
presidencial por el partido liberal Luis Carlos Galán Sarmiento, perpetrado en la noche del 18 
de agosto de 1989 y los asesinatos, en cambio, después del magnicidio, el cual determinó que el 
presidente Virgilio Barco declarara al narcotráfico una "guerra total".

Agentes estatales, paramilitares y  violación de derechos humanos

La crisis en la situación de los derechos humanos en el país también se refleja en esta etapa 
en las amenazas, atentados y homicidios de que fueron víctimas los jueces o funcionarios en
cargados de investigar ejecuciones extrajudiciales o masacres, perpetradas por paramilitares o 
directamente por agentes estatales.

En relación con las ejecuciones extrajudiciales fueron amenazados los jueces séptimo de 
orden público de Medellín (4 de agosto de 1989) y un juez de orden público de Bogotá (6 de julio de 
1990). En el primer caso el despacho investigaba la actividad de grupos paramilitares en la 
región de los municipios de El Bagre y Taraza, nororiente antioqueño58. En el segundo el juez 
conocía el caso del asesinato del candidato presidencial de la Unión Patriótica, Bernardo 
Jaramillo Ossa, perpetrado el 23 de abril de 1990.

El 18 de enero de 1989 se registra una de las más dramáticas acciones criminales contra los 
jueces del país, la masacre de "La Rochela". Una comisión judicial de Instrucción Criminal

^V er El País, octubre 30 de 1989 y Occidente, octubre 30 de 1989, p. 1A y 2A. También desde el 11 de septiembre de ese 
ano se encuentra desaparecido el citador del juzgado doce penal del circuito. Orlando Cuéllar, quien fue sacado a la 
fuerza de su residencia por hombres quienes manifestaron pertenecer al servicio de inteligencia de la policía F-2 de
ty  ' ,

Ver. CPDH Boletín Prensa, Octubre/89, p. 67; Entrevista con autoridades judiciales del Valle, nov. 2 8 /9 1 . Es 
importante señalar que el juez primero superior a pesar de las circunstancias, llamó a juicio a los dos sindicados, 
actuación que revocaría por apelación, unos m eses después, la Sala Penal del Tribunal Superior de Cali.

En el desarrollo de las investigaciones este despacho judicial encontró mérito para sindicar, además de algunos 
civiles, a varios oficiales del ejército acantonado en la región(se desconocen los nombres y  grados). También en 
noviembre de ese mismo año esta juez conoció el asesinato de la magistrada del Tribunal Superior de Medellín, Mariela 
Espinosa Arango.
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conformada por doce funcionarios, encabezada por los Jueces cuarto y dieciséis de Instrucción 
Criminal de San Gil, Santander, Mariela Morales Caro y Pablo Antonio Beltrán Palomino, que 
instruían procesos por ejecuciones extrajudiciales en la región del Magdalena Medio san- 
tandereano, fueron asesinados en la inspección de "La Rochela", zona rural del municipio de 
Simacota. La responsabilidad de la masacre recae en el grupo paramilitar "Los Masetos”, que 
opera en ese región del Magdalena Medio. Los funcionarios investigaban tanto la actividad 
criminal de estos grupos como la desaparición de varios comerciantes y el robo de la mercancía 
que transportaban59.

El juez de orden público de Medellín Francisco Javier Monsalve, quien conocía de varios 
asesinatos atribuidos a paramilitares en los municipios Quinchía y La Virginia, departamento 
de Risaralda, fue asesinado el 20 de mayo de 198960.

En lo que respecta a las investigaciones por masacres el panorama es aún más grave. Las 
responsabilidades de estos hechos recae básicamente en paramilitares (cinco casos), Agentes 
Estatales (tres casos), y en un caso esta responsabilidad no ha sido posible determinarla.

En 1989 fueron amenazados tres jueces de Orden Público y un funcionario judicial. El l 9 de 
febrero se hicieron públicas las amenazas a la unidad de orden público que investigaba la 
masacre judicial de "La Rochela" (enero 18 de 1989). El 4 de agosto el juez sexto de Medellín. 
quien conoció la masacre de Segovia (noviembre de 1988), donde murieron 42 personas y 
quedaron heridas más de 50. El 16 de agosto el juez séptimo de Bogotá, quien había asumido la 
investigación por el caso del cruento allanamiento al edificio "Altos del Portal" por parte de un 
Comando Especial del Ejército adscrito a la XIII Brigada con sede en Bogotá y realizado el 6 ju 
lio de 1989 y del cual resultaron muertas cuatro personas. Según la fuente militar allí fue 
exterminada una banda de nárcotraficantes; con posterioridad las investigaciones judiciales 
establecieron que el allanamiento y posterior masacre fue producto de vendetas entre narco- 
traficantes y que la tropa fué utilizada para tal fin, por petición de Gonzalo Rodríguez Gacha. El 
31 de julio es amenazado un funcionario que hacia parte del equipo del juzgado tercero de orden 
público de Medellín, despacho que inicialmente conoció las masacres de Urabá (marzo/88)61.

Fueron asesinados, el 28 de julio de 1989 la juez tercera de Orden Público de Medellín. María 
Elena Díaz Pérez y el 24 de júlio de 1990 la Procuradora Regional de Apartado, Antioquia, 
María Ester Restrepo. La juez tercera, apoyándose en las investigaciones adelantadas por el 
juzgado segundo de orden público de Medellín en relación con las masacres de Uraba, confirmó 
los autos de detención proferidos contra Pablo Escobar Gaviria, Gonzalo Rodríguez Gacha, el 
ex-alcalde de Puerto Boyacá, Luis Alberto Rubio Rojas, el mayor del ejército, Felipe Bohórquez, 
el capitán Pedro Vicente Bermúdez Lozano, el cabo primero, Félix Antonio Ochoa Ruiz y varios 
civiles vinculados a los grupos paramilitares de Puerto Boyacá. La Procuradora Regional de 
Apartado investigaba el secuestro y posterior desaparición de 42 campesinos del corregimiento 
de Pueblo Bello, municipio de Turbo (enero 14 de 1990) y cuyo responsable directo fué el reco
nocido jefe paramilitar Fidel Castaño, vinculado también a las masacres de Urabá. Con poste
rioridad algunos cadáveres de estos campesinos fueron encontrados en fosas comunes halladas

En la masacre murieron además de los dos jueces los dos secretarios, seis agentes del cuerpo técnico judicial y dos 
conductores, tres personas más quedaron heridas. En el proceso penal que se abrió por esta masacre fueron condenados 
varios civiles a 20, 25 y 30 años de cárcel. Entre los responsables se identificaron a los oficiales del ejército Teniente 
Luis Enrique Ortiz Andrade, Sargento Otoniel Hernández, adscritos a la base militar de Campo Capote de la Quinta 
Brigada del Ejército quienes fueron sindicados por "auxiliadores de acciones terroristas". Ver Informe Consejería 
Presidencial .... sin fecha, recibido en agosto de 1991; también El Tiempo, noviembre 22 de 1990, p. 8c. La Prensa, 
noviembre 22 de 1990, Informe de derechos humanos. CINEP, enero de 1989.
®®Ver Informe d e  derechos humanos. CINEP, mayo de 1989, Tribunal Superior de Pereira, Oficio Nfi 36, enero 20 de 
1992.
61Ver Informe d e  derechos humanos. CINEP, julio y agosto de 1989; El Tiempo, junio 16 de 1990; Informes d e  la  
Consejería Presidencial y CPDH. Boletín de Prensa, febrero de 1989, p. 26.
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en la finca "Las Tangas" de propiedad de Fidel Castaño, ubicada en la zona rural del municipio 
de Valencia, departamento de Córdoba62.

El 4 de marzo de 1990, en la zona rural del municipio de Puerto Valdivia, nordeste antioque- 
ño, fueron bombardeados y ametrallados desde helicópteros artillados de la Fuerza Aérea Co
lombiana un  abogado investigador de la Oficina de Investigaciones Especiales de la Procuradu
ría General de la Nación de Bogotá y el juez 42  ̂de Instrucción Criminal, quienes estaban 
comisionados para exhumar los cadáveres de cinco campesimos inicialmente presentados por 
el ejército como guerrilleros muertos en combate. Como consecuencia de esta acción intimida- 
toria y de obstrucción de las labores, los funcionarios tuvieron que aplazar dos dias la dili
gencia63. Finalmente, el 27 de marzo de 1990 fue lanzada una granada a la casa donde estaba 
reunida una comisión judicial que realizaba diligencias en torno al asesinato de seis miembros 
de la Unión Patriótica de Apartado, ocurrida en una heladería de este municipio unos pocos 
días antes, el 18 de marzo64.

Guerrilla

Otro de los factores que durante este período aparece seriamente vinculado a  la violencia 
contra los jueces y que en 1986 tenía como antecedente grave la colocación de un petardo en el 
juzgado promiscuo de Bosconia, Cesar, es la guerrilla, especialmente el ELN y las FARC.

Aunque sus motivaciones son difícilmente determinables, estos hechos se presentan en zo
nas donde la guerrilla ha tenido tradicionalmente una presencia política y territorial.

El 29 de abril de 1990 es asesinado el juez promiscuo de Miraflores, Guaviare, Luis Eduardo 
Galvis, a  quien el frente de las FARC que opera en la región le había dado 48 horas para que 
abandonara la población. El 17 de mayo de 1989 son secuestrados en el municipio de Chitagá, 
Norte de Santander, dos magistrados del Tribunal Superior de Pamplona. Los guerrilleros del 
ELN querían revisar el expediente de un proceso que ese Tribunal conocía en segunda instancia. 
Fueron liberados cinco días después65.

El 26 de junio de ese mismo año otro comando de esa misma organización, capturó y después 
"ajustició" a la juez promiscuo de Pailitas, Cesar, Isabelia Herrera Gómez. El 27 de junio de ese 
mismo año, un comando del ELN "ejecuta" al juez segundo de orden público de Bucaramanga, 
Santander, Samuel Alonso Rodríguez Jácome, acusándolo de entregar información de los pro
cesos que adelantaba a la inteligencia militar. Este juez de orden público realizó indagatorias a 
varios campesinos detenidos en las instalaciones de la Quinta Brigada del ejército con sede en 
Bucaramanga, dentro de las diligencias que se realizaban por la masacre judicial de "La Roche

fíO
Ver Informe de derechos humanos. CINEP, julio de 1989, CPDH., Boletín de Prensa, octubre de 1989, p. 27, Informe 

Consejería Presidencial..., julio 9 de 1990 y del 19 de octubre de 1991, ps. 88 a 93. Además, Informe d e  derechos 
humanos. CINEP. julio./90; CPDH. Boletín Prensa, Sep ./90, p. 62; Informe Consejería Presidencial.... junio 17/91, ps. 
35-36, no otorga información sobre este caso debido, según ellos, al nuevo régimen de la justicia de orden púlico; El 
Colombiano, julio 23 /90 . p. 1 A; £1 País, julio 25 /90 , p. 1A; El Heraldo, julio 25 /90 , p. 5C; El Espectador, julio 25 /90 , p. 
1A, Julio 27 /90 , p. 13A, julio 28 /90 , p. 13A, ago. 14/90, p. 11A; Vanguardia Liberal, julio 25 /90 , p. 1A, ago. 1 /90 , p. 1A: 
Injorme Consejería Presidencial... oct. 19 de 1991, p. 104 Y 105.

La comisión estaba integrada además del abogado y el juez, por un médico legista y cuatro agentes del Cuerpo Técnico 
de la Policía Judicial. Contra varios oficiales de la Cuarta Brigada del Ejército y  dé la base militar de Tarazá, la 
Procuraduría abrió una investigación disciplinaria.

Ver In Defense ofRights. Attacks on Lawyers andJudges in 1990, Ed. Lawyers Committe for Human Rights, New York,
1990, p. 61. 6

Además de los magistrados, los guerrilleros del ELN. secuestraron también a un abogado y un hacendado.
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la"66. Finalmente, el 8 de julio es asesinado el juez promiscuo de Murindó, Urabá antíoqueño, 
Jaime de Jesús Villalba Tafur, quien había recibido amenazas por parte de la guerrilla67.

Otros factores

Relacionadas con el asesinato del abogado y ex-magistrado del Tribunal Superior de Ba
rranquilla, Carlos Campo Donado, perpetrado el 13 de agostosto de 1990, fueron amenazados 
ese mismo día a través de llamadas telefónicas, un magistrado de ese Tribunal Superior y los 
jueces tercero y cuarto superiores.

En ejercicio de la magistratura el abogado Campo Donado había manejado un proceso por 
una míllonaria defraudación al erario público (corrupción adminstrativa) y otro donde con
firmó la orden de captura contra una persona que poseía una cuantiosa suma de dolares ameri
canos y canadienses. En cartas y llamadas telefónicas se les anunciba a los amenazados que 
"correrían la misma suerte del abogado Campo Donado"68.

Por último se reseña dos casos. Primero, el homicidio del abogado auxiliar del Tribunal 
Superior de Bogotá* Romulo Amulfo Calvo Serrato, perpetrado el 14 de octubre de 1990. Este 
asesinato se relaciona, según afirman varios familiares entrevistados, con procesos que se 
llevaban en la Sala Penal de ,dicho Tribunal. Segundo, la amenaza que un grupo de sicarios, 
vinculados a la banda "Los Búcaros”, le hizo llegar en noviembre de 1990 a un magistrado del 
Tribunal Superior de esa ciudad, advirtiéndole que si los jueces de esa jurisdicción seguían 
actuando "tan duro" contra ellos, varios serían asesinados69.

AÑO 1991

COBERTURA REGIONAL

Este es un año en el que los niveles de violencia contra los jueces y funcionarios ganan en 
Intensidad, tendencia que podría estar mostrando el inicio de un nuevo ciclo. En 1991 se 
registraron 22 hechos claros, cifra que comparada con la del año inmediatamente anterior re
presenta un aumento del 46.7 % y relacionada con las registradas anualmente en toda la etapa 
que abarca el estudio (1979 - 1991) es la tercera cifra más alta. Los atentados y homicidios que 
pasaron de ocho en 1990 a nueve en 1991, parecen confirmar la tendencia al recrudecimiento de 
la violencia contra los jueces y funcionarios judiciales.

Ahora bien, este crecimiento de la violencia contra los jueces tiene características nuevas. 
Primero, a pesar de que los niveles de atentados y homicidios tienen una tendencia ascendente, 
solo el asesinato del ex-ministro de justicia Enrique Low Murtra (30 de abril) y el atentado 
contra una juez sin rostro (10 de agosto), ambos sucedidos en Bogotá, se relacionan con la 
extradición y las masacres de Urabá, móviles que en los períodos anteriores determinaron, 
orgánicamente, hechos de violencia contra la Rama Judicial. Los otros seis casos se presentan 
asociados a circunstancias más locales y particulares, situación que m uestra una tendencia a 
la desarticulación geográfica y posiblemente orgánica entre la violencia contra la Rama Jud i

®®La esposa del juez Rodríguez Jácome. abogada Margot Estela Puentes, que lo acompañaba en el momento de los 
hechos, también murió. La sindicación de la guerrilla contra este juez es desmentida por otras fuentes.
6? Informe de derechos humanos. CINEP, mayo y  junio  de 1989. junio de 1990; CPDH. Boletín de Prensa, junio de 1989, 
Pág. 39 y octubre de 1989, Pág. 39; Julio de 1990. Informe Consejería Presidencial . .Págs. 38-55-106-109. EL 
Colombiano, julio 10 de 1990, Pág. 11C. El Espectador, Sept. 9 de 1990 Pág. 11A.
6®Ver Informe de derechos humanos. CINEP, agosto 1990. CPDH. Boletín de Prensa N° 7 febrero de 1991 p. 17, El 
Colombiano, agosto 13 de 1990, El Heraldo, agosto 15 de 1990, p. 1A, El País, agosto 14 de 1990, p. 1A. Informe 
Consejería Presidencial... ps. 95 y 96.
^ E ntrevistas con familiares y autoridades judiciales realizadas en agosto 22 en Bogotá y en noviembre 21 de 1991, en 
Medellín, respectivamente.
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cial y los factores que la promovieron en los periodos anteriores, sobre todo la del narcotráfico 
y de los paramilitares, que han sido los de mayor incidencia.

Segundo, la cobertura territorial se reduce de diez departamentos afectados en el período 
1989-1990, a siete y la cobertura municipal, aunque amplia, doce localidades afectadas, se 
muestra un tanto dispersa, pues los casos sucedidos prácticamente no mantienen relación unos 
con otros.

Tercero, en cifras globales Arauca, Bogotá, Antioquia y Valle del Cauca son los puntos más 
críticos; pero por las circunstancias regionales Arauca es el departamento que presenta una 
situación especialmente grave: en esta región, escenario de una aguda crisis social y un 
prolongado conflicto armado, la situación para la rama judicial es preocupante, pues la guerri
lla, casi único factor de violencia contra los jueces que operan en la región, tiene prácticamente 
paralizada la administración de justicia. Dentro de la lógica de su conflicto contra el Estado, 
los frentes y comandantes guerrilleros del ELN y las FARC intentan o pretenden, a través de 
intimidaciones y amenazas de muerte, sustituir la administración "oficial" por el ejercicio "re
volucionario" de la justicia. Esta situación tiene prácticamente paralizados los despachos 
judiciales en varios municipios araucanos.

LOS FACTORES Y MOTIVACIONES DE LA VIOLENCIA

Guerrilla

En 1991 el comportamiento de los factores de violencia, como se insinuó anteriormente, 
tuvo cambios significativos. Primero, cuatro amenazas, un secuestro, un  homicidio y una 
masacre convirtieron en este período a las guerrillas de las FARC y del ELN en el principal 
factor de violencia contra los juecés y funcionarios.

La acción intimidatoria se concentra en el departamento de Arauca. En la zona rural del 
municipio de Tame el 15 de marzo, un comando del ELN interceptó al juez de instrucción 
criminal radicado en esa localidad, que realizaba una diligencia por el asesinato de unos 
campesinos, y perentoriamente el comandante Camilo le señaló que "la única justicia a la que 
hay lugar en Arauca es la justicia popular"; el juez renunció al cargo. El 25 de septiembre el Juez 
21 de Instrucción Criminal radicado en el municipio de Saravena es amenazado por las FARC; 
pocos días después renuncia y abandona la población. Veinte días más tarde, el 18 de octubre, el 
Juez que lo sustituyó, personalmente recibió otra vez de las FARC la orden de abandonar la 
población so pena de ajusticiarlo. Como era de esperarse también abandonó la población. El 30 
de octubre el Juez Séptimo de Instrucción Criminal de Tame recibió, también amenazas de la 
guerrilla, según el presidente del Tribunal Superior de Villavicencio70. Para la guerrilla estas 
amenazas contra los jueces de Arauca se constituyen, en la lógica de su conflicto, en una 
demostración de fuerza y soberanía territorial frente al Estado.

Otro caso, es el secuestro del Juez Promiscuo del municipio de Pailitas, departamento del 
Cesar, realizado el 23 de noviembre por un comando del ELN. Según fuentes de prensa, la 
guerrilla quería llevar a cabo "un juicio de responsabilidades por el manejo administrativo y 
financiero del municipio". En esta oportunidad, los guerrilleros también secuestraron al 
alcalde, al tesorero municipal, al personero, al secretario de educación y varios concejales m u
nicipales. Una semana después los funcionarios secuestrados fueron dejados en libertad71.

70El Tiempo, 13 de Nov. de 1991, Págs. 1A y 3A. Esta información fue ratificada telefónicamente con el Tribunal 
Superior de Villavicencio.

Ver El Tiempo, noviembre 26 /91 , ps. lA y  12A.
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Aunque en este caso, diferente a los de Arauca, la guerrilla del ELN permite que se administre 
justicia, o que por lo menos funcionen los juzgados, intenta ejercer de todas m aneras control 
político y m ilitar sobre la jurisdicción en la que tiene presencia territorial.

El hecho más grave atribuido a un frente de las FARO, que opera en la región del Sumapaz, 
suroriente del departamento de Cundinamarca, fue la masacre de una comisión del Juzgado 75 
de Instrucción Criminal de Bogotá, perpetrada el 26 de noviembre en la vereda La Unión zona, 
rural de Usme, municipio anexo a Bogotá. Esta comisión dirigida por el juez Luis Miguel Gara- 
vito, estaba conformada además por el fiscal Héctor Ojeda, el secretario Hernando Trujillo, la 
escribiente Amanda Gómez, el fotógrafo Alfonso García, el médico legista Jaime Puerta, los 
investigadores del Cuerpo Técnico de Policía Judicial-CTPJ-, Héctor Romero y Alfonso García 
Villarraga, y el agente de la Policía Elkin Ruiz; además resultaron heridos, Luis Ariel Sánchez, 
Luis Alejandro Chaparro y Martín Barragán, miembros del CTPJ. Según dijo a la prensa una 
fuente militar, en una comunicación radiotelefónica de la columna que perpetró el ataque con 
el Secretariado de esa organización interceptada por el ejército, se atribuyó el hecho a "un dolo
roso accidente", puesto que la carga de dinamita estaba preparada contra una patrulla de la Po
licía72.

Narcotráfico y paramilitares

La violencia ejercida contra los jueces por parte del narcotráfico se reduce sustancialmente, 
a partir de la entrega a la justicia de los principales jefes del cartel de Medellín de acuerdo con la 
política de sometimiento a  la justicia diseñada por el gobierno.

El asesinato del exministro de Justicia, Enrique Low Murtra, activo promotor de la extradi
ción por vía administrativa durante el último año de gobierno de Virgilio Barco, perpetrado el 
30 de abril, siete años después del asesinado del ministro de justicia Rodrigo Lara Bonilla, pa
rece ser el epílogo de la "guerra” del narcotráfico contra la extradición y el Estado.

Sin embargo, se presentan varios casos que obedecen más a dinámicas locales o particula
res. Un juez promiscuo territorial del municipio araucano de Tame es asesinado el 30 de octu
bre, dos días después de que denunciara públicamente en el pulpito de la iglesia local, que varios 
funcionarios públicos estaban seriamente comprometidos con el negocio del narcotráfico73. El 
17 de noviembre se conocieron amenazas de muerte contra los tres miembros de la Sala Laborad 
del Tribunal Superior de Medellín. Esta Sala había ratificado la sentencia condenatoria a 
favor de varios trabajadores, proferida por un juez laboral de la ciudad contra una empresa, 
cuyos inversionistas se relacionan con el narcotráfico74.

Los paramilitares se ven implicados en dos casos: el 10 de agosto la Juez 103 de Orden Pú
blico (sin rostro), quien conoció el caso de las masacres de Urabá, fue víctima de un atentado en 
el norte de la ciudad cuando varios sujetos atacaron con ráfagas de ametralladora el vehículo 
blindado en el que viajaba. La juez, el 17 de junio de 1991, había dictado sentencia condenatoria 
contra Ricardo Rayo (preso), Mario Zuluaga Espinel, Luis Alfredo Rubio Rojas, ex-alcalde del 
municipio de Puerto Boyacá, Fidel Antonio Castro Gil (reos ausentes), Víctor Hugo Martínez 
Barragán, Mario Usuga Gómez, Gonzalo de Jesús Pérez y sus hijos Henry de Jesús y Marcelo de 
Jesús Pérez (asesinados), Adán Rojas Ospino, Hernán Giraldo Sema y Reinel Rojas por su di- 
rectá participación en las masacres de las fincas bananeras de Honduras y La Negra y la del co

Ver El Espectador, noviembre 27/91, ps. 1A y 11A; noviembre 28/91 , ps. 1 A. 8A y 9A; noviembre 29 /91 , ps. lA y  12A; 
diciembre 12/91; ElTíempo, noviembre 27 /91 , ps. lA y  12A; noviembre 28 /91 , ps. lA y  7A: noviembre 29/91; diciembre 
1/91 y diciembre 6 /91 .
7^Ver Él Tiempo, noviembre 13 /91 . p. 3A. Esta versión de prensa fue ratificada en entrevista telefónica por el 
presidente del Tribunal Superior de Villavicencio. El funcionario se abstuvo de suministrar el nombre del juez y los 
cargos y nombres de los implicados en las denuncias que aquél hiciera.
7^Esta información fue suministrada verbalmente por autoridades judiciales de Medellín.
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rregimiento de Punta Coquitos ubicadas en la jurisdicción municipal de Turbo, departamento 
de Antioquia.

El 30 de octubre, es asesinado el fiscal tercero superior de Villavicencio, Jesús Abella López. 
Por este homicidio han sido sindicados como responsables materiales dos agentes de la policía 
local y dos personas que las autoridades Judiciales posteriormente vincularon al grupo 
paramilitar que dirige Víctor Carranza en el departamento del Meta. Este funcionario había si
do amenazado en 1991, cuando se desempeñaba como juez 85 de Instrucción Criminal de Bogotá 
e instruía el asesinato de Carlos Pizarro Leongómez, candidato presidencial del M-19, perpe
trado el 26 de abril de 1990.

Otros factores

Por último se registraron en 1991 seis casos en donde la autoría y la motivación aún están 
sin determinar. El 31 de marzo en el municipio de Sopetrán, departamento de Antioquia, fue 
víctima de un atentado en el que resultó herido, el juez 90 de Instrucción Criminal. El 18 de 
abril, fue asesinado en su propio despacho Leonel Torres Rincón, juez 24 de Instrucción Crimi
nal de El Castillo, departamento del Meta.

Los siguientes jueces de Instrucción Criminal fueron amenazados: el 23 de mayo el juez 
segundo de Valledupar, departamento del Cesar. El 7 de octubre, el juez tercero de Barranquilla, 
Atlántico, quien investigaba a varios funcionarios de las Empresas Públicas de esa ciudad, por 
el robo de más de 1.500 millones de pesos. El 15 de agosto, en la ciudad de Cali, Valle del Cauca, 
fue quemado, en el propio despacho de la juez sexta, el expediente de ún delicado caso que se 
tramitaba en ese juzgado: en el escritorio de la juez le fue dejada una nota que decía: "deje 
inmediatamente el caso si no quiere que le pase lo mismo que al expediente". El 28 de 
noviembre al juez 17 de Yumbo, Valle del Cauca le llegó una nota a su despacho amenazándolo. 
La fuente consultada no quiso hacer comentarios ni aclaraciones adicionales acerca de estos 
dos últimos casos.



ANEXO I
Cuadros estadísticos de la violencia contra Magistrados, 
jueces, funcionarios judiciales y del Ministerio Público
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ANEXO II
Gráficas de la violencia contra Magistrados, jueces, 

funcionarios judiciales y del Ministerio Público
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CAPITULO n i

LA VIOLENCIA CONTRA ABOGADOS

Entre 1979 y 1991, la violencia contra los abogados se relaciona en gran medida con los cam
bios en la situación política y la situación de derechos humanos del país. Las medidas de orden 
público tomadas por los distintos gobiernos, el surgimiento del paramilitarismo y de grupos de 
justicia privada, el impacto del narcotráfico en las relaciones económicas y sociales del país y, 
en menor medida quizá, la actividad guerrillera, el incremento de la delincuencia común y la 
actitud de los propios abogados y particulares en la resolución de los conflictos judiciales, son 
factores que en estos trece años definen un panorama dramático para el ejercicio del derecho. 
En fin, como en alguna ocasión titulara un diario capitalino, el abogado en Colombia es un 
profesional en peligro1

Como en los casos de los magistrados, jueces y funcionarios judiciales y del Ministerio Público, 
los homicidios y atentados contra los abogados motivados por el ejercicio de su profesión (ca
sos claros), presentan una dinámica cíclica que define tres periodos de violencia comprendidos 
el primero, entre 1979 y 1983, el segundo entre 1984 y 1986, y el tercero entre 1987 y 1991. En 
estos tres períodos el incremento de la violencia contra los abogados se manifiesta más que 
preocupante. Por lo menos así lo demuestran los promedios anuales que se registraron para to
do tipo de violencia en general y para los homicidios y atentados en particular, que para 1979- 
1983 fueron de 5.2 y 1.6; para 1984-1986, 6 y 3; para 1987-1991, 12.2 y 6.6 respectivamente. El 
análisis de estos periodos se hará según la cobertura regional (departamentos y ciudades), y 
según los factores y motivaciones de la violencia.

PERIODO 1979 - 1983

En un contexto de represión política y de violación a los derechos humanos, este período de vio
lencia contra los abogados se inserta en una etapa de tránsito de las modalidades de represión y 
dominación política, pues a la violencia oficial e institucionalizada que se apoya en una legis
lación de estado de sitio, se asocia más abiertamente tanto la represión clandestina e ilegal de 
los agentes estatales, como la actividad de los grupos paramilitares y de justicia privada.2

En estas condiciones se registraron un total de 62 casos (34 claros, 14 dudosos y 14 sin informa
ción)3. Veamos el impacto regional que tuvieron los casos claros y los factores y motivaciones 
que generaron esta violencia.

COBERTURA REGIONAL

En estos cinco primeros años se registraron en nueve departamentos, 34 casos claros de violen
cia (6.8 por ciño), entre ellos ocho homicidios y atentados (1.6 anuales). Sin embargo, la violen
cia contra los abogados se localiza básicamente en cuatro departamentos y más específicamen
te en sus capitales. El 82.4 % de los casos claros se registran en Bogotá, Cali (Valle del Cauca), 
Bucaramanga (Santander) y Medellín (Antioquia). Mientras el 74.4% de la amenazas de muerte 
se registran en Cali y Bucaramanga, Bogotá concentra la totalidad de los casos de torturas (6 
casos)4 y el 62.5 % de los homicidios y atentados.

^La Prensa mayo 2 de 1990. p.2
2Como vimos en el capítulo II los paramilitares publicamente hacen conocer su actividad criminal a  comienzos de
diciembre de 1981. El 20 de junio de 1982 el presidente Turbay Ayalalevanta el estado de sitio.
^Todos los datos, cifras y  estimaciones estadísticas se apoyan en los cuadros N° 18 al Ns 30, que se publican al final de 
este capítulo.
^En todos los casos el abogado había sido detenido por autoridades militares.
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LOS FACTORES Y  MOTIVACIONES D E  LA VIOLENCIA 

Agentes estatales y paramilitares

En medio de la violencia oficial y paraestatal, el ejercicio del derecho en el país fue visto por los 
agentes estatales y paramilitares como parte del delito político, al menos es el caso de los abo
gados defensores de présos políticos (18 casos), monitores de derechos humanos o parte civil en 
procesos por violaciones a  los derechos humanos (3 casos), asesores sindicales o de organiza
ciones populares (8 casos) y casi todos vinculados a Organismos no gubernamentales de dere
chos humanos, que en estos cinco años fueron objeto de atentados, homicidios, amenazas de 
muerte, detenciones ilegales, torturas o la desaparición forzada.

En declaraciones dadas a la prensa el 10 de marzo de 1982, el abogado Miguel Antonio Cano 
Morales denunció públicamente a unidades del ejército, adscritas a la Brigada de Institutos 
Militares de Bogotá (hoy XIII Brigada del Ejército), como responsables del atentado de que fue 
víctima en la puerta de su casa, el 30 de marzo de 1979, cuando desde un campero le hicieron 
varios disparos. El abogado, que salió ileso, se desempeñaba como defensor dé uno de los sindi
cados en el consejo verbal de guerra que se abrió por el asesinato del general del ejército, Ramón 
Arturo Rincón guiñones. El 9 de marzo de 1982 Cano Morales fue amenazado de muerte por el 
recién creado grupo paramilitar Muerte a Secuestradores (MAS); en esta oportunidad defendía a 
varios guerrilleros del M-19 en el consejo verbal de guerra realizado en la cárcel La Picota de 
Bogotá.5

Según el Comité Permanente por la Defensa de los Derechos Humanos (C.P.D.H.) de Bogotá, en 
comunicado de prensa fechado el 28 de julio de 1981, el Ejército fue responsable de siete casos de 
tortura, realizadas previa detención ilegal y casi siempre en dependencias militares, de los 
siguientes abogados de presos políticos: Sebastián Arias, Manuel Martínez Camelo. Julio César 
Pachón, Alfonso Salamanca, Luz Marina Valencia y Jorge Eliecer Franco Pineda, detenido este 
último entre julio 28 de 1981 y el Ia de febrero de 1982. A este último se le sindicó de "posible 
complicidad en el delito de rebelión", cargo que nunca se le formuló oficialmente. También fue 
víctima de torturas durante su detención en una dependencia militar el asesor sindical, ra
dicado en la ciudad de Popayán (Cauca), abogado laboralista Henry Ruiz Tosse (agosto 6 de 
1982)6.

También fueron objeto de detenciones ilegales en Bogotá, el 4 de julio de 1980, el abogado Rubén 
Carvajalino y en Tunja (Boyacá), el 3 de diciembre de 1980, el abogado Jorge Luis Roys Aguilar. 
El primero, después de varias detenciones ilegales y allanamientos a su residencia, optó por el 
exilio, y el segundo, fue acusado de "porte ilegal de prendas de uso privativo de las Fuerzas Mili
tares" cuando en realidad se trataba de ropa para los detenidos en la penitenciaria El Bame, de 
Tunja7.

Varios de estos abogados fueron defensores en los consejos verbales de guerra contra cientos de 
guerrilleros del M-19 y de las FARC que se llevaron a cabo en Bogotá en las instalaciones de la 
cárcel La Picota y del Batallón Baraya de la Policía Militar.

El 19 de noviembre de 1983 los abogados penalistas de Cartagena (Bolívar), Eduardo Cantillo 
Romero y César Flórez González (asesinado el 29 de octubre de 1985), telefónicamente fueron 
objeto de amenazas de m uerte por una persona que se identificó como del Servicio de 
Inteligencia de la Policía F-2 de Bolívar. Los abogados actuaban como parte civil de los señores

®Ver del CPDH Boletín de prensa, marzo 3 1 /8 2 , p .l; Itinerario d e  la Represión Oficial, Militar y  Paramilitar de 1982, 
p.8; El Espectador, marzo 10/81, ps. 1A y 9A
“Ver del CPDH, Itinerario de la  Represión Oficial y  Militar de 1981, p. 15; y Boletín d e  Prensa, julio 28 y  agosto 13 de 
1981, Itinerario de la Represión... de 1982, p. 27; Informe Consejería.... ps. 129 y 130
7Ver del CPDH., Boletín de Prensa de julio 4, agosto y diciembre 18 de 1980.
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Gabriel Bemal, Hernando Tapias (detenidos y posteriormente asesinados), Guillermo Quintana 
(detenido, torturado y posteriormente herido en un  atentado) y la menor Hortensia Méndez 
Mesa (torturada y violada durante su detención). Según versiones recibidas por el CPDH. de Bo
gotá, en estos hechos se vieron implicados varios miembros del F-2 de Bolívar cuyos nombres 
no fueron revelados8.

El abogado y dirigente del Partido Comunista, Pedro Nel Jiménez, fue verbalmente amenazado 
de muerte el 2 de diciembre de 1981 por el comandante de la base militar acantonada en San 
José del Guaviare (Guaviare), cuando asistía legalmente a los señores Abraham Rojas y Huber 
Duque, detenidos por el Ejército en esa guarnición militar. Posteriormente, y en calidad de se
nador de la Unión Patriótica por el departamento del Meta, el abogado Jiménez Obando fue 
asesinado en Villavicencio (Meta) el l 9 de septiembre de 1986 por dos sujetos que le dispararon 
a quemarropa. En el proceso penal fueron sindicados como responsables María Serrano 
Humoa, Juan  Bautista Correa Serrano. Alvaro Serrano Humoa, el Teniente del Ejército Miller 
Tarcicio Coy Muñoz, el Sargento Segundo Servio Tulio Luna Medina (otra fuente lo identifica 
como Servio Tulio Medina) y el Suboficial Ovidio Tabuco Betancur, estos tres últimos miem
bros del Servicio de Inteligencia Militar B-2, adscrito a la Séptima Brigada del Ejército con sede 
en Villavicencio (Meta)9.

El 2 de diciembre de 1980, en el municipio de Chinchiná (Caldas), el abogado Orlando Rondón 
Quiceno fue arbitrariamente detenido, recibiendo maltrato físico, cuando intervenía en una 
querella presentada contra un agente de la Policía por lesiones personales a su cliente10.

Los paramilitares son otro factor que en este periodo aparece seriamente involucrado en la vio
lencia contra los abogados. Los primeros casos que se conocen son el asesinato del asesor 
jurídico de la comunidad de los Katíos, abogado Luis Aníbal Tascón González, y el del abogado 
penalista y defensor de presos políticos, Jorge Enrique Cipagauta Galvis. El primer crimen 
ocurrió el 10 de abril de 1981, cuando el abogado Tascón González, quien además venía siendo 
objeto de amenazas por parte de terratenientes de la región, viajaba en un carro de servicio pú
blico entre las poblaciones antioqueñas de Jardín y Andes11.

El segundo asesinato, perpetrado en Bogotá el 9 de marzo de 1982, fue reivindicado por el grupo 
paramilitar MAS, quien le hizo saber 15 días antes de su muerte a través de llamadas telefóni
cas que iba a ser asesinado. Con anterioridad, el 21 de enero de ese mismo año, unidades del 
grupo antiexplosivos del F-2 de la Policía Nacional habían desactivado una bomba colocada en 
un baño adyacente a la oficina del abogado. El abogado Cipagauta Galvis manejaba varios casos 
delicados. Por un lado era apoderado del guerrillero del M-19 Carlos Duplat Sanjuán, preso en 
la cárcel La Picota de Bogotá, y por otra, representaba a la parte civil en varias demandas 
contra agentes estatales por responsabilidad extracontractual del Estado12.

El 20 de agosto de 1982 el MAS se atribuye el asesinato del abogado y profesor universitario, 
Alberto Alava Montenegro, ocurrido en Bogotá. Con anterioridad el abogado Alava Montenegro 
por su labor como defensor de presos políticos había recibido varias amenazas de muerte13.

®Ver del CPDH., Itinerario de  la Represión Militar y  Paramilitar d e  1983, segundo semestre, p. 10; Informe Consejería 
Presidencial para la Promoción y  Protección de los Derechos Humanos, octubre 19 de 1991, p. 136 (en adelante Informe 
Consejería).
®Ver del CPDH., Boletín de Prensa de agosto 2 5 /81 . p. 2, Informe Consejería..., p. 124; Report of de Cornmittee on the 
Human Rights of Parliamentarius 85th Inter Parlamentary Conference, PVAOUNG YANG, abril 29 mayo 4 de 1991, ps. 
20 y 21.
^^Verdel CPDH., Boletín de Prensa de diciembre 2 /81 , p.3.
^ V er del CPDH., Boletín de Prensa de abril 14/81. p.2. Informe de la Consejería, p. 121.
^ V er del CPDH., Itinerario de la  Represión Oficial Militar y  ParamEttar de 1982, p. 8; El Tiempo, marzo 10 /82 , ps. 1A 
y 2B, febrero 16/83, p. 2A. julio 5 /83 , p. 6A; Él Espectador, rharzo 10/82, ps. lA y9A .
^"Ver El Tiempo, agosto 21 /82 , ps. 1A y última A, agosto 24, ps. 1A y 2A; El Espectador, agosto 21 /82 , p. 13A; del CPDH., 
Itinerario de la Represión..., p. 28.
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El 10 de agosto de 1982 en la ciudad de Medellín, fue asesinado, por "defender secuestradores", el 
abogado José Adolfo Caicedo Yusti en hecho atribuido a un escuadrón de la muerte. Caicedo 
Yusti era el defensor de los hermanos Cañaveral Lazo, delincuentes comunes detenidos en la 
cárcel Bellavista de Medellín, sindicados de secuestro, quienes posteriormente fueron asesina
dos junto con otros reclusos en una masacre perpetrada por el MAS el 19 de mayo de ese mismo 
año cuando el grupo de presos regresaba a la cárcel después de comparecer por requerimiento 
judicial de los juzgados respectivos14.

A partir de los asesinatos de los abogados Cipagauta Galvis y Alava Montenegro, se conocieron 
públicamente las amenazas de muerte contra varios abogados de Bogotá, Bucaramanga 
(Santander) y Cali {Valle del Cauca). El 9 de marzo de 1982 el abogado defensor de presos políti
cos y senador de la república, Humberto Críales de la Rosa, recibe en su oficina en Bogotá, una 
nota del grupo paramilitar MAS donde textualmente se le dice: EL MAS después de analizar 
concienzudamente sus servicios prestados a elementos subversivos y secuestradores que sumen 
al país en la más ignominiosa inseguridad, decide presentar por anticipado al señor doctor 
"Humberto Críales de la Rosa" su MAS sentida nota de condolencia por su sensible y PROXIMA 
desaparición y hace votos al Todopoderoso para que la resignación cristiana acompañen a to
dos los juristas que como usted defienden secuestradores de Colombia, en estas horas de dolor 
(los subrayados son del texto)15.

El 2 de junio de 1983 el MAS hace llegar notas similares a los abogados de Bucaramanga, tam
bién defensores de presos políticos, Jorge Luis Arenas, Carlos Díaz Saad, Hernán Motta Motta y 
Angel Ramiro Aponte Ortiz16. El 10 de noviembre de 1983, la Asociación de Abogados Labora- 
listas al Servicio de los Trabajadores denunció públicamente a  los medios de comunicación las 
amenazas de muerte hechas por el MAS a los asesores sindicales radicados en Cali (Valle del 
Cauca), Femando Cruz Kronfly, Juan  Agustín Lagos, José Rafael Cervantes, José Ornar Salazar 
y León Arturo García.

También se presentaron durante el período algunos casos de desaparición y secuestro, contra 
abogados vinculados a la defensa de derechos civiles y políticos. El 27 de junio de 1983 fue desa- 
paricido en Bogotá el abogado José María Agudelo Rosales, quien además de defensor de presos 
políticos, tenía entablada una demanda de responsabilidad extracontractual contra la Nación, 
por las torturas de que fue objeto durante su detención en la Brigada de Institutos Militares de 
Bogotá (hoy XIII Brigada del Ejército). En este caso no se pudo determinar la autoría y descono
cemos el desenlace de tan grave violación a los derechos humanos17.

Un caso de secuestro fue realizado contra el abogado del Ministerio de Hacienda, Femando 
Fernández Navia, el 12 de marzo de 1980 en la ciudad de Cali. Durante esos días el abogado 
asistía a varios miembros del sindicato de ese ministerio, detenidos en aquella ciudad por vio
lar las normas del Estatuto de Seguridad (Decreto de estado de sitio 1923 de 1978), durante la 
huelga nacional que los trabajadores de esa dependencia realizaron. Sin que hayamos podido 
determinar la autoría del hecho, el abogado tres días después, fue liberado en las afueras de la 
ciudad de Ibagué (Tolima)18.

l'tycr E3. Heraldo, mayo 21 /82 , ps. lA y  9A; del C.P.D.H.. Itineraria de la Represión..., p. 4. En el Informe de la Consejería 
Presidencial para la Promoción, Protección y  Defensa d e  los Derechos Humanos, p. 128, aparece un José Adolfo Caicedo 
Yusti detenido precautelativamente por unidades del Ejército en Medellín el 25 de octubre de 1988. Hasta el momento no 
nos ha sido posible verificar si se trata de un homónimo del abogado asesinado.

‘̂V er Voz Proletaria, marzo 18/82. ps. 1 y 4 (aparece un facsímil de la nota), del CPDH. Boletín de Prensa, marzo 31 /82 , 
p. 1, Itinerario d e  la Represión..., p. 8; EL Tiempo, marzo 18/82, p. Ultima A.

*Ver del CPDH., Boletín de Prensa, junio 17/83. p.3 y julio 28 /83 , Itinerario de la Represión..., agosto/83, ps. 53 y 56: El 
Tiempo, agosto 25 /83 . p. 3A; Voz Proletaria, junio 15/83.
17Ver del CPDH., Relación de Casos de Personas Desaparecidas, Informe del 23 de octubre de 1983, p. 7.
^®Ver El Espectador, marzo 13/80, p. 12Ay El Tiempo, marzo 14/80, p. 2C. "
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Otros factores

En este período otros factores también intervinieron en la violencia contra los abogados en el 
ejercicio de su profesión. El abogado. José Sánchez Rozo, fue asesinado en Bogotá el 25 de julio 
de 1980, por sicarios al parecer al servicio de un cliente, detenido por tráfico ilegal de drogas, 
quien días antes desde la cárcel le había revocado el mandato. Los cuatro sujetos {entre ellos 
una mujer), antes de asesinar al abogado Sánchez Rozo en su propia oficina y a su vez casa de 
habitación, le solicitaron algunos documentos relacionados con el deteíiido19.

El 10 de marzo de 1982 es asesinado en la ciudad de Bucaramanga el abogado Gerardo Ortiz 
Mejía. La responsabilidad del homicidio se la adjudicó una comando del ELN que sindicó al 
abogado, quien en ese momento se desempeñaba como secretario de educación de Santander, de 
ser el responsable de reprimir una protesta de maestros y alumnos de varios colegios de 
Bucaramanga y en la cual varios de ellos sufrieron heridas20.

Por último, reseñamos dos casos cuya autoría no ha sido posible establecer. Uno el homicidio 
del abogado Salomón Manrique Medina, ocurrido en Bogotá el 27 de abril de 1981, quien ac
tuaba como apoderado de un exfuncionario público, preso por homicidio. El abogado Manrique 
Medina recibió llamadas telefónicas anónimas donde se le amenazaba con asesinarlo si logra
ba sacar de la cárcel a su cliente21; y el otro las amenazas de muerte contra el abogado Darío 
D'Alemán Escobar, conocidas publicamente el 29 de septiembre de 1983. Esta abogado actuaba 
como apoderado del entonces parlamentario Pablo Escobar Gaviria. Estas amenazas motiva
ron al abogado D'Alemán Escobar a que abandonara el caso que cursaba contra su cliente en el 
Juzgado 10 Superior de la ciudad de Medellín22.

PERIODO 1984 - 1986

Este es un período de contrastes en la situación política. Por una parte se firman los primeros 
acuerdos de tregua y diálogo nacional entre la insurgencia y el gobierno de Belisario Betancur, 
lo cual distensiona el ambiente político y abre posibilidades para la acción reivindicativa de 
los sectores obreros y medios de la población y, por otro, la "guerra sucia", que entre 1977 y 
1982 presentó sus primeras y dramáticas manifestaciones en el país, se consolida como ins
trumento paraestatal de represión y dominación política. Esta nueva situación cambia, como 
veremos, el panorama de la violencia contra los abogados, que en estos tres años registró 51 
casos (18 claros, 8 dudosos y 25 sin información) de los cuales analizaremos la dinámica de los 
casos claros.

LA COBERTURA REGIONAL

En estos tres años la violencia contra los abogados presenta cambios en la cobertura regional. 
Primero, mientras se reducen en relación con el período anterior a siete los departamentos 
afectados, la cobertura municipal se mantiene en diez localidades. Y segundo, el fenómeno de la 
violencia contra los abogados se extiende hacia las ciudades intermedias y zonas agrarias. Las 
ciudades críticas son Medellín (Antioquia), Cali (Valle del Cauca) y Tame (Arauca), lugares 
donde se registran el 77.8 % de los homicidios y atentados claros. Mientras en Neiva (Huila), 
Cartagena (Bolívar) y Rionegro (Antioquia) se registran casi la totalidad de la amenazas de

*®Ver ELTiempo, julio 25 /80 . p. 2A, mayo 26/81. p. 2A, febrero 2 /82 . p. 3Ayjulio 17/82, p, 14B: El País, mayo 27/81 , p.

2®Ver El Espectador, marzo 11/82, ps. lA y  12A; Informe Consejería..., ps. 126 y 127.
 ̂*Ver El Espectador, abril 28 /81, ps. 1A y 5A.

Ver El Tiempo, septiembre 30 /83 , p. l4B\InJorme Consejería..., p. 133 y 134.
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muerte (seis casos claros), en Apartado y Marinilla (Antioquia), regiones de fuertes movimien
tos de protesta sindical y cívica, se detiene ilegalmente a dos abogados.

LOS FACTORES Y MOTIVACIONES DE LA VIOLENCIA

En estos tres años el impacto que tuvo la consolidación de la "guerra sucia" sobre los abogados 
en ejercicio de su profesión también presenta cambios, pues el fenómeno se relaciona básica
mente con el auge del movimiento cívico y sindical (derechos económicos y sociales) y con la 
labor de defensa de los derechos civiles y políticos, en especial el derecho a la vida, que realiza
ban los abogados en los organismos no gubernamentales de derechos humanos de cobertura re
gional.

Los paramilitares y  agentes estatales

El 20 de febrero de 1984, después del paro cívico que realizaron varias comunidades del oriente 
antioqueño, el abogado y dirigente de ese movimiento de protesta, Ernesto Ríos fue amenazado 
de muerte por paramilitares y miembros de la Policía local23. El 31 de marzo de 1985 en Neiva 
(Huila) se conocen las amenazas de muerte contra los abogados laboralistas y asesores de varios 
sindicatos de la región, Hernán Rojas, Efraín Moyano y el abogado Rojas Tafur. Los tres 
recibieron una hoja firmada por el grupo paramilitar "Movimiento Latino", donde se les avisa 
textualmente: Asesinado comisionado de paz en el Huila. Este es el primero. Usted será el pró
ximo! El país está harto de gusanos como usted, que desde su  posición tratan de legalizar la 
subversión y el boleteo, modifique su conducta! Unico aviso. Movimiento Latino24.

El 30 de abril de ese mismo año es asesinado en Medellín (Antioquia) el asesor sindical, aboga
do Ignacio Mustafá Aristizábal25. El 29 octubre de ese año el abogado César Flórez González, 
presidente del Comité de Derechos Humanos de Bolívar, y dirigente cívico de la Costa Atlántica 
Colombiana, es asesinado en un bus de servicio público que lo transportaba desde Cartagena 
(Bolívar) hacia Riohacha (Guajira). Este abogado venia siendo amenazado de muerte desde 
noviembre de 1983, cuando se desempeñaba como parte civil junto con su colega Eduardo 
Cantillo Romero en un caso de homicidio múltiple, detención ilegal y torturas a tres adultos 
(uno de los cuales quedó herido) y la detención, tortura y violación a una menor por parte de 
agentes del F-2 de la Policía de Bolívar. También por su actividad como dirigente cívico había 
sido detenido ilegalmente en varias oportunidades26.

También los defensores de los derechos civiles y políticos en este período fueron objeto de vio
lencia. El abogado y secretario del Comité Regional de Derechos Humanos de Arauca, Gabriel 
González Díaz, fue víctima el 12 de marzo de 1985 en la población de Tame (Arauca) de un  aten
tado que le hiciera el sujeto Hilberto Forero27. Este sujeto había sido denunciado días antes por 
ese mismo Comité como el jefe del grupo paramilitar MAS que opera en ese municipio araucano 
y responsable de varios asesinatos. Este abogado por su labor dentro del Comité Regional de 
Derechos Humanos de Arauca había sido verbalmente amenazado por el comandante de la base 
militar acantonada en ese municipio, capitan Carlos Alfredo Roa. y con posterioridad, el 26 de 
septiembre de ese mismo año, fue objeto de otro atentado, reivindicado después por el grupo 
paramilitar "Movimiento Cristiano Colombiano"28.

^^Ver del CPDH., Itinerario d e  la Represión y  Violencia Institucionalizadas de 1984, p.10.
^ V erd e l CPDH., Itinerario de la Represión..., 1985, p. 16.

Jbidem, p. 37
bidem, ps. 40, 45 y 81; Itinerario de la Represión..., 1983. Segunda Parte, p. 16; ver también caso del abogado Eduardo 

Cantillo Romero, Período 1979-1983 del presente capítulo.
^ L a  misma fuente lo identifica también como Hilberto Rosero, alias "perro con sueño”
■^Ibidem, ps. 12, 73 y 80.
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El 18 de octubre de 1985 en Apartado (Urabá antioqueño) el abogado y miembro del Comité de 
Derechos Humanos de Urabá, Ramón Castillo Marulanda, fue detenido ilegalmente por la 
Policía local. Luego trasladado al cuartel en donde frente al comandante del puesto, sargento 
Angel Vallejo, fue golpeado y ultrajado verbalmente29. El 30 de noviembre de ese mismo año, 
telefónicamente son amenazados de muerte, el nuevo presidente y el secretario del Comité de 
Derechos Humanos de Bolívar, abogados Andrés Pérez Batista y Milton Buelvas Mendoza. El 
Comité de Derechos Humanos del Bolívar relacionó estas amenazas con las denuncias hechas 
contra la fuerza pública y especialmente contra el coronel de la Policía. Ramón Armando 
Ramírez, por los atropellos y violación a los derechos humanos. El abogado Andrés Pérez 
Batista había sustituido en el cargo al abogado César Pérez González.

El 5 de enero de 1986, es detenido ilegalmente por una patrulla del Ejército el abogado y dirigen
te cívico del municipio antioqueño de Marinilla, Ramón Emilio Arcila. El abogado, que orga
nizaba una jom ada de protesta, estuvo recluido junto con otras 50 personas por más de una 
semana en las instalaciones de la Policía local. El 28 de febrero de 1984 había sido amenazado 
por paramilitares del MAS, situación que lo obligó a salir temporalmente de la región. El 4 de 
abril de 1987, cuando se desempañaba como asesor sindical, la prensa reportó nuevas amena
zas contra su vida 30.

El narcotráfico y otros factores

En estos tres años el narcotráfico aparece como responsable de tres homicidios. Un primer caso 
es el del abogado penalista. Jorge Edgardo González Vidales, asesinado en Bogotá el 23 de 
febrero de 1984. El abogado había entablado dos demandas contra las resoluciones adminis
trativas que negaron la extradición de dos presuntos narcotraficantes. El abogado González 
Vidales consideraba que los dos sindicados por las autoridades norteamericanas debían ser ex
traditados por el gobierno31.

Un segundo caso es el del abogado Darío León López Pérez, asesinado en la ciudad de Cali el 30 de 
agosto de 1985. El hecho que parece ser una vendeta entre narcotraficantes, pues cuando el 
abogado López Pérez se desempeñaba como juez segundo penal municipal de Cali, había dejado 
en libertad, al resolver favorablemente un recurso de habeos corpus, al presunto narcotrafi- 
cante Benjamín Herrera Zuleta32.

El tercer homicidio es el del abogado Femando Cuéllar Rodríguez, quien murió junto con su es
posa Alba Lucía Ardila (fiscal segunda superior de Palmira, Valle del Cauca) y varios familiares 
suyos, en Cali el 17 de diciembre de 1986. Este múltiple homicidio tuvo como motivación los 
procesos que tanto el abogado Cuéllar Rodríguez, como la fiscal Alba Lucía Ardila tenían contra 
reconocidos narcotraficantes del norte del Valle, vinculados al llamado cartel de Cali33.

Finalmente se registran los homicidios ocurridos en la ciudad de Medellín de los abogados 
Santiago Sabas Arias (8 de febrero de 1984) y Oscar de Jesús Yepes Cuartas (24 de abril de 1986). 
El primero actuaba como parte civil en cuantiosos negocios por quiebras y concordatos de 
varias empresas,34 y el segundo, era secuestre de una mina de oro ubicada en jurisdicción del 
municipio antioqueño de Caucasia35. En ambos casos, a pesar de la exploración de fuentes, la 
autoría o responsabilidad permanece aún sin determinar.

29jbídem, p. 30.
^*Ver del CPDH Itinerario de la Represión ... de 1986, p.2 y el Boletín de Prensa de marzo 2 de 1984; La República, abril 4 
de 1987. p. 3A.
® ̂ Ver El Tiempo, 24 de febrero de 1984, p. 14.
®^Ver El País, septiembre 2 de 1985, p. 6B.
®^Ver en el capítulo II, período 1985-1988 caso de la fiscal Alba Lucía Ardila.
*^Ver EX Espectador, febrero 9 de 1984,-p. 9A.
35Ver del CPDH., Itinerario d e  la Represión .... p. 36.
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PERIODO 1987 - 1991.

En este período el incremento de la "guerra sucia" pareció legitimar la violencia contra los pro
fesionales del derecho. Su impacto en la situación y seguridad personal de los abogados, fue en
tonces considerable. En el punto más crítico (1990), los agentes particulares (tanto los clientes 
como los mismos abogados) se decidieron por la violencia en un intento de vengar sus actua
ciones o de resolver definitivamente los procesos. En estos cinco años se presentaron 53 casos 
claros, 55 dudosos y en 81 no se tiene suficiente información paira determinar si el hecho vio
lento tiene relación con el ejercicio de la profesión. Para los casos claros se registran los más 
altos promedios anuales: 10.6 para todo tipo de violencia y 6.6 para homicidios y atentados.

COBERTURA REGIONAL

Territorialmente es el período de mayor cobertura departamental y municipal de los casos 
claros: doce departamentos y diecinueve ciudades, respectivamente. En Bogotá, que es el lugar 
rnás violento del país en relación a los abogados, Antioquia, Valle del Cauca y Meta se registran 
el 69.8 % de los casos claros, y el 66.7 % de homicidios y atentados claros. En estos cinco años la 
violencia en las ciudades intermedias se agrava: el 20.8 % de los casos claros se registran en 
ciudades como Manizales (Caldas), Popayán (Cauca). Valledupar (Cesar), Montería (Córdoba), 
Cúcuta (Norte de Santander), Barrancabermeja (Santander), e Ibagué (Tolima).

LOS FACTORES Y MOTIVACIONES D E LA VIOLENCIA.

En medio de la "guerra sucia", la acción contrainsurgente de las Fuerzas Militares y de la 
Policía, y el narcotráfico, los abogados defensores de derechos económicos y sociales (asesores 
sindicales y dirigentes cívicos), civiles y políticos, fueron especialmente victimizados. Los or
ganismos no gubernamentales de derechos humanos de Bogotá y Antioquia fueron quizás los 
más sensiblemente afectados.

Los paramilitares

El 5 de abril 1987, La Asociación Nacional de Abogados Laboralistas al Servicio de los 
Trabajadores, denunció públicamente que existía una "lista negra" de amenazados de muerte 
entre los que se encontraba el abogado Alvaro Restrepo Ceballos, radicado en el municipio de 
Rionegro (Antioquia), quien también era dirigente de la Unión Patriótica y estaba vinculado 
con el movimiento cívico del oriente antioqueño36.

El 27 de Junio de 1987 en Valledupar (Cesar), fue asesinado el abogado, José Francisco Ramírez 
Torres reconocido lider cívico del departamento del Cesar y dirigente de la Unión Patriótica. 
Mientras se dirigía a su residencia, dos individuos le dispararon ráfagas con un arma automá
tica. Unas semanas antes de su asesinato, algunos mandos militares lo habían amenazado, a 
raíz del paro cívico que realizaron 36 municipios del nordeste colombiano pues había sido 
coordinador de dicho movimiento cívico. Igualmente el mes de abril de ese mismo año, su se
cretaria recibo una llamada telefónica de una mujer quien le manifestó que los días del aboga
do Francisco Ramírez "estaban contados"37.

El l s de diciembre de 1987 en Popayán (Cauca), el abogado laboralistay asesor sindical Gonzalo 
Delgado López recibió una nota del grupo paramilitar "Cali Bella y Limpia", en la donde se le 
amenazaba de muerte38.

^®Ver La República, abril 4 /87 , p. 3A.
^ V er del CPDH Boletín de Prensa, septiembre de 1987 p.4; Informe Consejería.... ps. 65  y  66.
®®Ver del CPDH Boletín de Prensa, diciembre de 1987, p. 11; Informe Consejería..., p. 13.
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El 27 de octubre de 1987, los medios de comunicación dieron a conocer una lista de personali
dades democráticas amenazadas de muerte, entre las que se encuentran los siguientes abogados 
y miembros del Comité Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos de Bogotá:

- Alfredo Vázquez Carrizosa, ex-canciller de la República y presidente del Comité. Textualmente 
la hoja al pie de su nombre dice: falso demócrata, idiota útil del comunismo, renegado del 
partido conservador, peligroso como miembro del gobierno provisional farc-up. El 9 de marzo 
de 1982 en un comunicado dado a conocer a los medios de prensa, el grupo paramilitar MAS. 
también lo había amenazado de muerte39.

- Apolinar Díaz Callejas. Textualmente dice la amenaza al pie de su nombre: abogado dirigente 
del comité de derechos humanos, apologista de las ideas subversivas en la prensa. En noviem
bre de 1978 la organización "Alianza Anticomunista Americana, Triple A", también lo había 
amenazado de muerte40.

- Gilma Pardo de Guzmán, quien además en esos días recibió en su casa dos volantes firmados 
por el grupo paramilitar "Muerte a Comunistas" - MAC., donde le anunciaban su muerte. Entre 
1979 y 1980, durante el consejo de guerra que se llevó a cabo en las instalaciones del Batallón 
Baraya de la Policía Militar de Bogotá, en el que la abogada representaba a  uno de los sindica
dos de pertenecer a las FARC, también había recibido amenazas41.

- Eduardo Umaña Luna, además miembro del Colectivo de Abogados "José Alvear Restrepo". En 
noviembre de 1978 la organización "Alianza Anticomunista Americana, Triple A", también lo 
había amenazado de muerte42.

- Horacio Serpa Uribe, al pie de su nombre dice textualmente: aliado incondicional de las farc- 
up en el magdalena medio. Además su nombre estaba incluido, junto con el de 13 personas más, 
en otra lista negra, dirigida al Procurador General de la Nación, Carlos Mauro Hoyos. El 
panfleto, que advertía sobre el próximo asesinato de estas personas si no abandonan su ideolo
gía revolucionaria, está suscrito por varios grupos paramilitares autodenominados Falange, 
Amor por Medellín y la Coordinadora Nacional de Grupos Civiles y Paramilitares43.

En esta misma fecha en Popayán (Cauca), el abogado y miembro el Comité de Derechos 
Humanos Regional del Cauca, David Guillermo Rivera Martínez, también recibió amenazas de 
muerte44.

En hechos sin precedentes contra la actividad del Comité de Derechos Humanos de Antioquia, 
fueron asesinados en Medellín varios de sus miembros. El 18 de agosto de 1987, el abogado 
miembro del Comité y presidente de la Asociación de Institutores de Antioquia -ADIDA, Luis 
Felipe Vélez Herrera45. El 17 de diciembre de 1987 después de salir de la universidad hacia su 
casa fue asesinado, el abogado y profesor de la Universidad de Antioquia, Luis Femando Vélez 
Vélez, quien se desempeñaba como nuevo presidente del Comité, cargo que asumió después del

^®Ver del CPDH Boletín de Prensa, septiembre de 1987; marzo 31 de 1982, p. 1; Itinerario de la Represión Oficial, Militar 
y  Paramilitar 1982, p. 8; El Espectador, octubre 27 de 1987, Pag. 13A; fotocopia de la lista de personalidades
amenazadas.
4®Ibidem. Ver también Carta de denuncia al Presidente de la República Julio César Turbay Avala. Bogotá, nov. 27 de 
1978. (Fotocopia).
4 ̂ Ibidem. Ver además del CPDH Boletín de Prensa, septiembre/87, pág. 19. Esta información se confirmó luego en en
trevista personal, 30 de octubre de 1991.
4^Ver El Espectador, agosto 27 de 1987, Pag. 13A; carta de denuncia Presidente de la República, Julio Cesar Turbay 
Avala, Bogotá, noviembre 27 de 1978. (Fotocopia)

Ibidem
4V e r  del CPDH Boletín, de Prensa, septiembre de 1987 p. 19; Informe Consejería... p. 11.
4^Ver del CPDH Boletín de Prensa, septiembre de 1987 p.20.
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asesinato, el 19 de agosto de 1987 en esta misma ciudad, del médico Héctor Abad Gómez, quien 
fue ultimado cuando se dirigía al velorio de Vélez Herrera . Al parecer el abogado Vélez Vélez fue 
interceptado y conducido por varios hombres a un sitio solitario sobre la carretera al mar en el 
extremo occidental de la ciudad, lugar donde fue asesinado en el interior del vehículo46. El 22 de 
Febrero de 1988, también fue asesinado el abogado miembro fundador del Comité, personero 
auxiliar de Medellín y dirigente departamental de la Unión Patriótica, Carlos Gónima López47. 
Según el Cuerpo Técnico de Policía Judicial de Medellín por esa época fuerzas oscuras 
invadieron a  la ciudad atacando a miembros de la Unión Patriótica y  a personas que defendían 
derechos humanos48.

Finalmente, el 10 de julio de 1990, Martha Luz Saldarriaga Vélez abogada del mismo Comité y 
defensora de presos políticos fue amenazada de muerte. Un individuo llamó.a su oficina y 
cuando ella pasó al teléfono le dijo "te vas a morir". La amenaza también iba dirigida contra la 
activista del Comité, doña Elvia Urán viuda de Beltrán. A esta última, un hombre la llamó a su 
residencia y le dijo que si continuaba su trabajo de solidaridad con los presos políticos le iba a 
pasar lo mismo que al abogado Alirio Pedraza Becerra, miembro del Comité de Solidaridad con 
los Presos Políticos, desaparecido en Bogotá por agentes estatales el 4 de julio de 199049.

El 24 de junio de 1989 en Villavicencio (Meta) el abogado Ricardo Rodríguez Henao fue víctima 
de un atentado. Miembros de un grupo paramilitar hicieron detonar en su residencia una 
bomba de alto poder explosivo que ocasionó la destrucción del inmueble y leves lesiones per
sonales a él y a su esposa. La pareja fue rescatada y trasladada al cuartel de la policía donde de
bieron permanecer por varias horas, descalzos y semidesnudos, bajo el pretexto de hacer efec
tiva la investigación. Un mes antes (mayo 25) había recibido una invitación para asistir a su 
propio funeral (sufragio), enviado por el grupo paramilitar "Los Magníficos". El abogado 
Rodríguez Henao se había constituido en parte civil ante el juzgado 42 de orden público de 
Villavicencio, en un proceso relacionado con el hallazgo, en una finca de Puerto López (Meta), de 
un cementerio clandentino y en otro iniciado por el asesinato en esa ciudad, del dirigente 
departamental de la Central Unitaria de Trabajadores -CUT-, Luis Eduardo Yaya Cristancho50.

El 29 de marzo de 1989 en Medellín, el abogado y secretario general de la Empresa Colombiana 
de Carburos -COLCARBUROS-, Juan  Carlos de la Cuesta Gutiérrez, fue asesinado desde un ve
hículo en marcha. Presuntamente el homicidio lo cometió el grupo paramilitar "Muerte a 
Revolucionarios del Nordeste Antioqueño" -MRN-, por haber asesorado a los dirigentes del 
sindicato de la Empresa Cementos Nare, víctimas de varios atentados, para que adquirieran 
salvaconductos y armas de uso personal para protegerse51.

El 4 de mayo de 1989 en Bogotá, el abogado y profesor universitario, Alvaro González Santana, 
es aseisnado por dos individuos que se desplazaban en motocicleta. Se trató de un acto de ven
ganza contra su hija Martha Lucía González Rodríguez, juez segunda de orden público de 
Medellín, amenazada y quien tuvo a su cargo el proceso por las masacres de Urabá perpetradas 
por un grupo de paramilitares de Puerto Boyacá52.

^®Ver CPDH Boletín de prensa  diciembre de 1987, p.17; Informe Consejería..., octubre 19 de 1991, p. 16.
47Ver CPDH Boletín Prensa . marzo.de 1988. p ..l: Informe Consejería, ps. 40 y 41.
^Inform e Consejería..., p. 41
4^Ver Informe de derechos humanos. CINEP. noviembre de 1990; CPDH Boletín Prensa de septiembre de 1990, p. 61; 
Informe Consejería..., junio 17 de 1991. p. 9 a 15 y del 19 de octubre, p. 82 a 88.
^ V er  Informe de derechos humanos. CINEP, junio de 1989; CPDH Boletín d e  Prensa octubre de 1989, pág. 53; Human 
Rights Watch, Dec. 1988 to Dec. 1989; Informe de derechos humanos. CINEP, mayo de 1989; Informe Consejería ps. 48 Y 
49.
^Inform e de derechos humanos. CINEP marzo de 1989.
®^Ver Informe de derechos humanos. CINEP. mayo de 1989; CPDH., Boletín de Prensa Na 4 mayo-junio de 1989. Además 
en el capítulo anterior y en el anexo dé los casos que se publican al final de la presente edición, el de la juez segunda de 
orden público de Bogotá.
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El 10 de mayo de 1989, el abogado Hugo del Carmen Saenz Rojas, radicado en Ibagué (Tolima), 
fue amenazado de muerte después de que denunciara en un  encuentro por la paz, la actividad 
criminal de los grupos paramilitares. Con posterioridad tuvo que salir del país53.

El 3 de octubre de 1990, en Villavicencio (Meta), se presentó el secuestro del abogado Dumar 
Orlando Murcia Baquero. Al abogado, expersonero del municipio de Puerto López, varios indi
viduos lo interceptaron cuando se dirigía al municipio de Acacias, a  atender un negocio parti
cular. Los secuestradores lo obligaron a llamar a su casa y decir que estaba en manos de subver
sivos, sin embargo días antes había recibido amenazas de varios agentes de la policía, deteni
dos por un delito que el había denunciado54. En la actualidad se desconoce la situación personal 
del abogado.

El 19 de marzo de de 1991 en Barrancabermeja (Santander) fue seriamente amenazado de 
muerte el abogado y presidente del Comité Regional de Derechos Humanos CREDHOS del 
Magdalena Medio, Jorge Gómez Lizarazo. Desde enero de ese año y cuando el Comité denunció 
ante la Procuraduría General de la Nación los atropellos contra la población civil y violaciones 
a los derechos humanos por parte de la Brigada Móvil Ns 1 del Ejército, durante los operativos 
contraínsurgentes iniciados en la región del Magdalena Medio en septiembre de 1990, el 
abogado Gómez Lizarazo y el Comité en su conjunto, han sido objeto de continuas amenazas, 
algunas provenientes de oficiales del Batallón Nueva Granada, acantonado en ese municipio. El 
29 de enero de 1992 fue asesinada la secretaria del Comité, Blanca Cecilia Valero, cuando salía 
de su oficina, tres días después del regreso a Colombia del presidente del Comité, abogado Gómez 
Lizarazo, quien había salido del país en agosto de 1991 debido a las continuas amenazas de 
muerte. El 19 de marzo de 1991 había sido asesinado en Barrancabermeja por dos desconocidos 
José Humberto Hernández, miembro del Comité y guardespaldas personal del abogado Gómez55. 
Ultimamente, el 29 de este mismo mes, fue asesinado Julio César Berrío, funcionario del 
Comité, encargado de la seguridad. Con anterioridad, en julio 18 de 1983 el grupo paramilitar 
"Comité de Limpieza del Magdalena Medio" también lo había amenazado56.

Los agentes estatales

Los agentes estatales son otro de los factores que en este período aparecen comprometidos en la 
violencia contra los abogados, especialmente los defensores de los derechos humanos.

El 4 de abril de 1988 en la ciudad de Medellín el abogado laboralista y asesor de los sindicatos de 
trabajadores bananeros de Urabá (Antioquia), Asdrúbal Jiménez Vacca, fue objeto de un 
atentado del cual quedó gravemente herido. Varios sujetos que se desplazaban en una motoci
cleta le dispararon en repetidas ocasiones. Este abogado había sido amenazado verbalmente 
por el comandante del Batallón Voltígeros del Ejército con sede en el municipio de Apartado. 
También sus familiares antes del atentado, recibieron varias llamadas donde se les decía que el 
abogado Asdrúbal Jiménez debería salir de la región de Uraba y abandonar definitivamente su 
asesoría jurídica a los sindicatos bananeros si quería permanecer con vida57.

co
Ver Informe de derechos humanos. CINEP mayo de 1989.

^ V er CPDH Boletín de Prensa Na 7. febrero de 1991, p. 50; Informe Consejería p. 94.
®®Es Importante reseñar que el 11 de junio de 1992 el abogado Gómez Lizarazo fue víctima de un atentado cuando re
gresaba de visitar a los familiares de cuatro jóvenes asesinados la noche anterior en un billar en Barrancabermeja. Al 
parecer ese atentado fue realizado por miembros de las milicias populares de Barrancabermeja. quienes confundieron 
al abogado y presidente de CREDHOS y  su comitiva, con los sicarios que perpetraron la masacre en el billar la noche 
anterior.
*̂ ®Ver Boletín d e  Prensa  del Comité Regional para la Defensa de los Derechos Humanos de Santander (CREDHOS), 
mareo de 1991; Ver del CPDH., Boletín de Prensa, julio 28 de 1983. Itinerario de la Represión..., de agosto de 1983. p.60.

Testimonio de la Asociación Nacional de Abogados Laboralistas al Servicio de los Trabajadores, agosto 27 de 1991; 
Informe d e  derechos humanos. CINEP, abril de 1988; La República, abril 4 de 1987, pag. 3A; Informe Consejería..., p.28.
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El 8 de septiembre de 1989, un piquete de soldados adscritos al Batallón Nfi 4 de la Policía 
Militar de Medellín allanó la sede del Instituto Popular de Capacitación de Medellín. Fueron 
detenidos ilegalmente, el abogado, activista de derechos humanos e investigador del Instituto, 
Pablo Emilio Angarita Cañas, Luz Aurelia Puyo Vasco, William de J . Balbín Alvarez y Rodrigo 
Osorio. Las cuatro personas, sin que se les formularan cargos, fueron trasladados a la sede del 
Batallón Bomboná de la IV Brigada del Ejército con sede en esa ciudad, donde fueron torturados 
y permanecieron incomunicados y vendados por varios días. El 12 de septiembre fueron remi
tidos a la cárcel Bellavista de Medellín, y un mes después, el abogado Angarita Cañas, único de
tenido que quedaba, fue puesto en libertad incondicional por un juez, pues no encontró méritos 
para su detención. Con posterioridad se supo que el comandante del Batallón Ns 4 de la Policía 
Militar amenazó con volverlo a detener58.

El 17 de octubre de 1989, en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), el abogado José Noe García fue 
asesinado por varios sujetos que llegaron en horas de la noche a su casa de habitación. El abo
gado llevaba dos procesos delicados: uno que había tramitado en el municipio de Buga (Valle) 
hacía unos meses, en el que defendía a varias personas implicadas en el homicidio del herma
no de un agente del F-2 de Palmira (Valle). En plena audiencia este agente verbalmente lo ame
nazó y el otro, en el que defendía a un cliente recluido en la cárcel Villahermosa de Cali, vincu
lado a un proceso contra el servicio de inteligencia militar (B-2) y el ejército59.

También en Cali, el 27 de mayo de 1990. efectivos de la Tercera Brigada del Ejército detuvieron 
en el aeropuerto "Bonilla Aragón" de esa ciudad al abogado Daniel Libreros Caicedo. El 
Abogado, que fue torturado en las instalaciones de la Tercera Brigada, había viajado desde 
Bogotá para asumir la defensa de varios dirigentes sindicales detenidos por el ejército y sindi
cados de pertenecer a  la guerrilla del ELN. Después de varias gestiones de los organismos de 
derechos humanos y de la Procuraduría Regional fue puesto en libertad incondicional60.

El 4 de julio de 1990 el abogado defensor de derechos humanos y miembro del Comité de 
Solidaridad con los Presos Políticos, Alirio de Jesús Pedraza Becerra, fue desaparecido por 
miembros de organismos de seguridad del Estado que lo interceptaron en el centro comercial 
"La Campiña" del barrio Suba de Bogotá en las horas de la noche. En el momento de su desapa
rición el abogado Alirio Pedraza era apoderado de varios familiares de campesinos asesinados 
durante una marcha de protesta que se realizó el 29 de mayo de 1988, en la vereda Llana 
Caliente en jurisdicción del municipio de El Carmen de Chucuri, Magdalena Medio santande- 
reano. También era defensor de varios sindicalistas detenidos y torturados en las instalaciones 
de la Tercera Brigada del ejército, con sede en Cali, en hechos sucedidos en marzo de 1990. 
Igualmente intervenía como defensor en otros procesos por violaciones a los derechos huma
nos en los que están implicados miembros de las FF.AA. Por esta desaparición, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos estableció que el Gobierno de Colombia había dejado de 
cumplir con su obligación de respetar y garantizar el derecho a la integridad personal, el dere
cho a la libertad personal y el derecho a la protección judicial 61.

El 22 de noviembre de 1990 en Valledupar (Cesar), es asesinado el abogado, defensor de presos 
políticos y asesor jurídico de la Unión Patriótica, Manuel Rene Costa Gutiérrez. Su hermano el 
ex-parlamentario César Benjamín Costa Gutiérrez (asesinado el 29 de mayo de 1992), había en

5®Ver del CPDH., Boletín de Prensa, octubre de 1989; Informe de derechos humanos. CINEP, septiembre de 1989; Human 
Rlghts Watch, december 1988 to december 1989 ; Informe Procuraduría General de la Nación, junio 28 de 1990; Informe 
Consejería..., ps. 57, 58, 59 y 60.
5^Ver del CPDH Boletín de Prensa, enero de 1990; El Tiempo, agosto 22 de 1983, p. 12D; Informe Consejería.... p. 132 Y 
133; Archivo de Unidad Seccional de derechos humanos de Instrucción Criminal de Cali.
®^Ver 'Informe de derechos humanos. CINEP, marzo de 1990; denuncia de organismos de derechos humanos; Informe d e  
la Procuraduría General de la Nación, junio 28 de 1990.
® ̂ Ver Informe de derechos humanos. CINEP, julio de 1990; CPDH.Boletín de Prensa, septiembre de 1990, p. 2; Informe 
Consejería.... junio 17 de 1991 y  octubre 19 de 1991, ps. 74 a 82. Organización de los Estados Americanos, Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, Resolución Ns 33 /91 , caso 105581, Colombia, 27 de septiembre de 1991.
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viado una carta al gobernador del Cesar, en la que afirmaba que en el crimen hay indicios que 
vinculan muy seriamente a miembros del F-2 de la Policía Nacional 62.

En Bogotá, el l 2 de octubre de 1991 se conocieron las amenazas de muerte contra el abogado de
fensor de presos políticos y miembro del Colectivo de Abogados "José Alvear Restrepo" de esta 
ciudad, Eduardo Umaña Mendoza. Este hecho intimidatorio se relaciona con la masacre de sie
te personas ocurrida el 18 de agosto de 1991 en la finca "El Cafetal" ubicada en la zona rural del 
municipio de Fusagasugá, a  50 kilómetros de Bogotá. Las víctimas fueron inicialmente presen
tadas por la XIII Brigada del Ejército ante los medios de comunicación como guerrilleros de las 
FARC dados de baja en combate, presentando incluso en Bogotá gran cantidad de material 
bélico supuestamente incautado. En realidad se trataba de cinco miembros de la familia 
Palacios Urrea y dos amigos, campesinos ampliamente conocidos en la región. Todas las víc
timas, según una sobreviviente, fueron asesinadas en condiciones de total indefensión y se 
pudo establecer que tres de ellas se encontraban atadas de pies y manos y que habían sido ulti
madas con un tiro a la altura del cerebro63. El abogado Umaña Mendoza intentó constituirse en 
parte civil de la sobreviviente.

Por último, el 5 de diciembre de 1991 detectives del Departamento Administrativo de Seguridad 
DAS. encontraron diecisiete cadáveres en varias fosas comunes localizadas en las afueras de 
Cúcuta, (Norte de Santander) entre los parajes Villa del Rosario y Los Patios. Entre los 
cadáveres se encontraba el de la abogada litigante Nohora Luz Grass García, quien junto con su 
chofer, señor William Bermúnez Carvajal, habían sido reportados desaparecidos desde el 22 de 
noviembre de ese año. En un principio la investigación adelantada por los organismos de se
guridad colombianos en coordinación con la Policía Técnica Judicial de Venezuela y la 
Interpol, supuestamente establecieron que la abogada Grass García actuaba como testaferro del 
jefe de una red de narcotráfico colombo-venezolana recluido en una cárcel de ese país. Según la 
fuente policial, la abogada colombiana no quizo traspasar a otra persona de confianza del 
referido narcotraficante, las propiedades que ésta tenía a su nombre, circunstancias que de
terminaron su "ejecución". Sin embargo, fuentes judiciales indicaron el 5 de mayo de 1992 a  la 
prensa que los verdaderos autores del múltiple crimen fue un escuadrón de la muerte organiza
do con el apoyo de personal adscrito a la policía de Cúcuta. En la última semana de marzo de 
1992 trece agentes de la policía, adscritos al Distrito de Norte de Santander, fueron vinculados 
al proceso penal iniciado por el hallazgo de las fosas comunes64.

El narcotráfico

Én este periodo, hasta donde se ha  podido determinar, el narcotráfico es responsable del asesi
nato en Bogotá de tres abogados. El 10 de abril 1989, al parecer en una acción de venganza entre 
las mafias, el abogado Gabriel Rendón Arango es secuestrado y posteriormente asesinado. 
Rendón Arango manejaba algunos procesos penales en los que se sindicaba de tráfico de narcó
ticos a varios de sus clientes. También, en el municipio de Pacho, Cundinamarca, tenía algunos 
negocios civiles del reconocido narcotraficante José Gonzalo Rodríguez Gacha65.

El 29 de Marzo de 1989 es asesinado el abogado y columnista del diario El Espectador, Héctor 
Giraldo Galves, quien se desempeñaba como parte civil en el proceso penal seguido por el homi

Ver Informe de derechos humanos. CINEP, noviembre de 1990; CDPH. Boletín de Prensa N° 7. febrero de 1991, p. 36: 
ElTíempo noviembre 23 de 1990, p. última A. junio 1 de 1992; El Heraldo, noviembre 23 de 1990, p. 7A, noviembre 24 de 
1990, p. 7C, noviembre 29 de 1990, pag.6A, abril 6 /91 , p. 4B: El Espectador, mayo 31 de 1992, p. 12A; Informe Consejería 
...,p. 98 A 101.OÓ *

Ver Comisión Andina de Juristas Seccional Colombiana, Panorama de los derechos humanos y  del derecho huma
nitario en Colombia. Mimeo, Bogotá, abril 30  de 1992. Además testimonio de organizaciones no gubernamentales de 
derechos humanos.
®^Ver El Tiempo, diciembre 6 de 1991, diciembre 8 de 1991, mayo 6 /92 , p. última A: EX Espectador, marzo 29 de 1992, p.
¿a

■Esta información fue suministrada en entrevista por algunos allegados del abogado.
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cidio de Guillermo Cano Isaza, director del diario El Espectador (asesinado el 17 de diciembre de 
1987)66.

El 4 Diciembre de 1990 es asesinado el abogado y profesor universitario Duvardo Piedrahíta 
Cardona, por dos hombres que se movilizaban en un vehículo. El abogado se encontraba ame
nazado desde 1987, año desde el cual había sido objeto de varios atentados contra su vida.67 
razón por la cual recibió temporalmente protección policial. El abogado Piedrahita Cardona 
había denunciado ante el Ejército y la policía las actividades ilícitas que realizaba, desde hace 
varios años, una organización criminal en el norte del departamento del Valle del Cauca, 
específicamente en los municipios de El Dovio y Roldanillo. Esta información facilitó el des- 
mantelamiento de un laboratorio de procesamiento de cocaína y la incautación de numerosas 
armas y municiones. Dos meses antes de su asesinato, el abogado Piedrahita Cardona se pre
sentó a la redacción del diario El Espectador para denunciar que si algo le ocurría debía 
señalarse como responsable a la organización criminal dirigida por los hermanos Iván, Julio 
Fabio y Alberto Urdinola Grajales. Según información de prensa en el proceso penal que se si
gue por este homicidio, Iván Urdinola Grajales, aparece como autor intelectual del crimen68.

Los agentes particulares

El l s de noviembre de 1989, en la zona rural de Villavicencio, fue asesinada la abogada penalis
ta María Mercedes Marenco de Ponce, por el ex-soldado Luis Femando Mosquera, contra quien 
la abogada había adelantado un proceso penal. Este sujeto en complicidad con otras tres perso
nas, entraron a la casa de habitación y asesinaron a la abogada, a Sara y Luis Cemente Ponce 
Marenco (hijos) y sus familiares Lucero y Carol Patricia Garzón Márenco. Luis Femando 
Mosquera fue sentenciado a 28 años de prisión69.

El 19 de enero de 1990, en el municipio de Granada (Meta), cuando se disponía a  abordar el bus 
de servicio público que lo trasladaría de regreso a Bogotá, fue asesinado el abogado penalista y 
profesor universitario, Alberto Jaimes Peláez. El responsable de este homicidio resultó ser el 
hijo de un cliente quien había entablado una demanda reivindicatoría contra el hijo, pues este 
se negaba a devolver un predio que su padre le había entregado en usufructo unos años atrás70.

En un hecho sin antecedentes, en la ciudad de Cali, dos abogados, parte y contraparte de un 
mismo proceso, se trenzaron en una disputa judicial que terminó con la muerte de ambos. El 6 
de septiembre de 1990 fue asesinado el abogado Jorge Clavijo López por el parrillero de un moto, 
cuando junto con su esposa, se movilizaban en taxi hacia su oficina. Cuatro días después, el 10 
de septiembre, fue víctima de un atentado perpetrado por un sujeto desconocido, el abogado 
Oscar Libardo Campo Maya, cuando se disponía a entrar a su residencia. El 21 de septiembre el 
abogado Campo Maya murió en un hospital de la ciudad a causa de las graves heridas que sufrió 
en el atentado. Según la Unidad Seccional de Derechos Humanos de Instrucción Criminal de 
Cali, los dos abogados en medio de una diligencia judicial verbalmente se amenazaron de 
muerte. En esa oportunidad el abogado Jorge Clavijo, le dijo al abogado Oscar Libardo Campo 
Maya "como usted a  mi me amenazó de muerte, si me pasa algo, usted también se muere". El 
asunto que los condujo a ambos a la muerte, fue un pleito de tierras avaluadas en más de 4.000

®®Ver del CPDH Boletín de Prensa  Ns 3, abril de 1989 p. 19; Informe de derechos humanos. CINEP, marzo de 1989; 
Informe Consejería 19 de oct. de 1991, p. 46.

Los hechos sucedieron en febrero de 1988 y Junio 22 de 1990. El 31 de octubre de 1989 fue asesinado en Cali su  her
mano Félix Antonio.
®®Ver Informe de derechos humanos. CINEP, dic./90; El Heraldo, dic. 5 /90 , 11A; El Espectador, dic. 5 /90 , Pag. 1A, abril 
29/92. p. 16 A.
69Ver Informe d e derechos humanos. CINEP, noviembre de 1989; Ver del CPDH., Boletín de Prensa, enero de 1990, p. 14: 
Informe Consejería..., p. 11 y 112.

Informe de derechos humanos. CINEP, enero de 1990; Informe Consejería..., p. 43 y 43.
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millones de pesos, ubicadas en jurisdicción del municipio valluno de Yumbo71. Un año despues, 
el 21 de septiembre de 1991, fue asesinada en una iglesia mientras recibía la comunión en la 
misa de aniversario por la muerte de su esposo, el abogado Campo Maya, la magistrada y 
presidenta del Tribunal Superior de Cali, Fabiola Borrero de Campo.

La guerrilla y otros factores

Un comando del ELN secuestró el 17 de mayo de 1989 en la zona rural del municipio de Chitagá 
(Norte de Santander) al abogado Manuel Alirio Jaimes Cote, quien en compañía de los magis
trados del Tribunal Superior de Pamplona León Guillermo Ramírez y Gisela Buendía de 
Fuentes, la secretaria de esa corporación y un  hacendado (desconocemos el nombre), realizaban 
una inspección judicial en la finca de este último72.

Un grupo del Frente XIX de las FARC, el 23 de septiembre de 1990 en el corregimiento de Atan- 
ques, zona rural de Valledupar (Cesar), fusiló al abogado Edilberto de Jesús Montero. Según la 
fuente, los guerrilleros enviaron un mensaje al alcalde local con una persona que acompañaba 
al abogado, donde le pedían que se abstuviera de nombrar inspectores de policía en algunos 
corregimientos de esa jurisdicción municipal73.

La delincuencia común también fue uno de los protagonistas de la violencia contra los aboga
dos que actuaban como sus defensores. El 25 de septiembre de 1987, en Curití (Santander) fue 
asesinado el abogado, Manuel Motta Motta, quien viajaba de Bucaramanga, capital del depar
tamento, a San Gil, con el médico Alberto Gutiérrez Pulido, quien también fue asesinado. Al 
parecer un grupo de individuos interceptó el vehículo conducido por el Abogado Motta Motta y 
lo obligaron a desviarse de la vía principal para tomar un ramal que conduce a Curití. Una 
fuente consultada en Bucaramanga expresó que unos delincuentes detenidos en la cárcel de esa 
ciudad y no satisfechos con sus servicios profesionales lo mandaron matar74.

Otros abogados, algunos asesores sindicales y defensores de derechos humanos y otros repre
sentantes en procesos civiles y penales, también fueron objeto de violencia, sin que se tienga 
precisión sobre la autoría de los hechos. El 4 de abril de 1987, se conocieron públicamente 
amenazas de muerte contra varios abogados laboralistas: en Manizales (Caldas); Femando 
Arias; en Medellín (Antioquia), León Ovidio Medina; en Bogotá, Adalberto Carvajal Salcedo; y 
en Medellín el 28 de junio de 1990 el abogado y dirigente cívico del oriente antioqueño, 
Próspero Quintero.

En Montería (Córdoba), el 4 de febrero de 1988, fue asesinado cerca de su oficina por un sujeto, el 
abogado defensor de presos políticos, Zenón Conrado Negrete. Este homicidio contó con la 
actitud cómplice de un agente de la policía, quien estando a pocos metros del lugar nada hizo 
para detener al asesino, máxime cuando este, por fallas del vehículo tuvo que empujarlo para 
poder huir75. El 25 de febrero de 1988 en Montería (Córdoba), el abogado defensor de presos 
políticos y diputado a la Asamblea Departamental por la Unión Patriótica, Geminiano Pérez 
Seña, fue víctima de un atentado por parte de un sujeto que entró a su casa de habitación. En el 
intento de homicidio murió el agresor, ya que el abogado y su cuñado, que en esos momentos se

Ver Occidente, septiembre 7. p. 2A y septiembre 11 de 1990, p. 12A; El País, septiembre 12 de 1990, p.8C; Informe de 
derechos humanos. CINEP, septiembre de 1990; CPDH., Boletín d e  P r e n s a d  7, febrero de 1991, p.22; Informe 
Consejería..., p. 56; Archivo de la Unidad Seccional de Derechos Humanos de Instrucción Criminal de Cali; entrevista 
con abogados y autoridades judiciales de Cali, noviembre 29 de 1991.
72Ver Informe d e  derechos humanos. CINEP, de mayo de 1989; CPDH. Boletín de Prensa, N9 4 de mayo-junio de 1989, 
p.38; Informe Consejería..., p. 108.

Ver del CPDH., Boletín de Prensa, febrero de 1991.
7^Ver del CPDH., Boletín de Prensa, noviembre de 1987; Informe Consejería..., ps. 72 y 73.
7^Ver del CPDH., Boletín de Prensa, marzo de 1988, p. 2; Informe Consejería..., p. 15.
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encontraba en la casa, respondieron el ataque76. En Cali (Valle del Cauca) el 8 de agosto de 1988, 
fue asesinado el abogado laboralista Cristian Raúl Alvarez Sánchez.

También fueron asesinados, el 15 de abril de 1989, Diego Humberto Córdoba Córdoba, abogado 
radicado en Bogotá, y cuyo cadáver fue encontrado en la zona rural del municipio antioqueño 
de Yolombó. Según la información obtenida, el abogado viajó a  Medellín en trámites de un pro
ceso que llevaba en esa ciudad y se había reportado desaparecido desde el Ia de ese mismo mes. 
Córdoba Córdoba, activista de derechos humanos, había constituido una asociación para la de
fensa de los colombianos presos en el exterior77.

El 28 de enero de 1989 en Cali, fue asesinada ía abogada litigante Carmen Sofía Cifuentes 
Villegas, quien además tenía ocho meses de embarazo. La abogada, esposa de un magistrado el 
Tribunal Superior de Buga (Valle del Cauca), llegó con vida a un hospital de la ciudad, donde al
canzó a  dar a luz antes de morir78.

El 13 de marzo de 1990 es asesinado en Bogotá junto son su esposa, el abogado y exmagistrado 
del Tribunal Contencioso Administrativo, Tarcisio Roldán Palacios, quien tenía contra el 
Estado varias demandas por violación a los derechos humanos. Al parecer uno de los asesinos 
del exmagistrado vestía uniforme de la policía79. El 2 de junio de ese mismo año, en la vía que 
de Bucaramanga conduce a  Barrancabermeja (Santander) y cerca del lugar donde tropas del 
ejército señalaron que "dieron de baja en combate a un guerrillero", fue encontrado el cadáver 
del abogado defensor de derechos humanos, César Augusto Hernández. El abogado Hernández 
era además dirigente de la organización política de izquierda "A Luchar"80. El 13 de agosto de 
1990 fue asesinado en Barranquilla (Atántico), el abogado litigante Carlos Campo Donado81 y, 
el 2 de mayo de 1991 en Villavicencio, el abogado, Luis Guillermo Hernández Camelo, quien 
adelantaba varios procesos civiles contra acreedores de la Caja de Crédito Agrario Industrial y 
Minero en los municipios de Villavicencio y Granada (Meta)82.

Finalmente, se reseñan los atentados, de los que quedaron gravemente heridos, los abogados 
Antero Aguaslimpias Benítez el 13 de noviembre de 1990 en Sabanagrande (Atántico), y Luis 
Xavier Sorela Cajiao el 15 de mayo de 1991 en Bogotá quien actuaba como representante de pe
queños ahorradores en varias defraudaciones financieras83.

Justicia para la Justicia

^®Ver del CPDH., Boletín de Prensa, marzo de 1988, p. 1 -.Informe Consejería..., ps. 40 y 41.
^ V e r  Infórme d e  derechos humanos. CINEP, abril de 1989; CPDH. Boletín de Prensa, mayo-junio de 1989. p. 28; 
Infórme Consejería..., p. 36.
7®Ver del CPDH., Boletín de Prensa Ng 1. febrero de 1989, p.7; Informe Consejería..., p. 32; entrevista con abogados de 
Calí, noviembre 29 de 1991.

Informe d e  derechos humanos. CINEP, marzo de 1990. -
®®Ver del CPDH.Boletín de Prensa, septiembre de 1990.
®*Ver Informe de derechos humanos. CINEP, agosto de 1990; CPDH. Boletín d e  Prensa NQ 7, febrero de 1991, p. 17; 
Informe Consejería..., p. 95  y 96

Ver H  Tiempo, mayo 3 de 1991, p. última A. mayo 5 de 1991, p. 12A; Informe Consejería..., p. 62.
®*Ver ElTíempo, mayo 16 de 1991. El Espectador, mayo 16 de 1991, p. 1A, mayo 17, p. 13A
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ANEXO III
Cuadros estadísticos de violencia contra abogados
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ANEXO IV
Gráficas de violencia contra abogados







CAPITULO IV

LAS RESPUESTAS DEL ESTADO Y LAS REACCIONES DE LOS 
JUECES Y ABOGADOS

Las respuestas del Estado por los hechos de violencia contra los magistrados, jueces, fun
cionarios judiciales y abogados se han caracterizado por su precariedad, al igual que las reac
ciones provenientes de los jueces y abogados. Las denuncias y las declaraciones públicas, las 
marchas y los paros, los ceses de actividades y las renuncias, son el denominador común du
rante estos trece años. Consumado un hecho de violencia grave, en particular un asesinato, se 
inicia un nuevo ciclo de protestas por lo ocurrido, reclamaciones al gobierno para una mayor 
protección, y peticiones para que el hecho no quede en la impunidad. Con un  ejemplo Se puede 
ilustrar esta situación.

La magistrada y presidenta del Tribunal Superior del Distrito Judicial de, Cúcuta, departamento 
de Norte de Santander, Perla Betty Vélez de Prada, fue asesinada el 24 de enero de 1980 en esa 
ciudad, por dos individuos que la abalearon desde una motocicleta, en razón a  sus exitosas in
vestigaciones contra bandas delincuenciales que operaban en la frontera colombo-venezolana.

La alcaldía de Cúcuta, prohibió al día siguiente del asesinato como medida de seguridad el trán
sito de motocicletas entre las nueve de la noche y las seis de la mañana, salvo en casos de traba
jadores y estudiantes que obtuvieran un permiso oficial. El presidente del Consejo de Estado, 
en declaraciones radiales dijo lo siguiente: lamento mucho lo que ha acontecido con la magis
trada del Tribunal Superior de Cúcuta y me asocio al duelo que embarga al país. Los que esta
mos dentro de la administración de Justicia no tenemos nada. Estamos dispuestos a pagar con 
la vida por cumplir con el deber, con rectitud, honestidad y dentro del marco de la justicia1.

Asonal Judicial expidió una declaración señalando entre otras que los acontecimientos crimi
nales como el acaecido corresponden al grado de inseguridad y desprotección que padece la so
ciedad, como resultado del incremento de la delincuencia organizada, que no ha sido contra
rrestada por los organismos ejecutivos que tienen la misión de preservar la vida, la honra y  los 
bienes de los colombianos y  prevenir los delitos. Por otra parte, diferentes organizaciones emi
tieron comunicados de protesta y le solicitaron a las autoridades que investigara el hecho para 
que no quedara en la impunidad, ya que en esa ciudad y durante el mismo año se registraron 
varios asesinatos con similares características2.

Estas cuatro reacciones, curiosamente en uno de los once casos en los que se ha podido deter
minar la existencia de una sentencia condenatoria, son representativas de lo que sucede con 
los hechos de violencia en el país contra los jueces y abogados, y son una constante en los trece 
años. La medida de la alcaldía es ingenua, la manifestación del presidente del Consejo de 
Estado es de total resignación, y las dos declaraciones que son legítimas, demuestran la verda
dera desprotección de la rama jurisdiccional.

Las investigaciones judiciales en los respectivos procesos penales no son nada alentadoras. La 
impunidad es la característica general. De los 515 casos, sólo en 12 se han proferido sentencia.
4 se encuentran en la etapa del juicio y 17 en instrucción sumarial. La incapacidad de la misma 
justicia a costa del propio Estado para investigar los delitos cometidos contra ella, es represen
tativa de la situación judicial del país.

A continuación se presentarán cuales han sido las políticas del Estado colombiano frente a  la 
violencia, se evaluarán las actitudes del sector judicial y se examinará el estado de las investi
gaciones judiciales.

* Véase, £3 Tiempo, 26 de enero de 1980, p. 6 A, y La República, 29 de enero de 1980, p, 4 B.
^ Véa¡se, EX Colombiano, 27 de enero de 1980, p. 5A. El Espectador, 26 de enero de 1980, P. 12 A.
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LAS MEDIDAS DE PROTECCION Y SEGURIDAD

Entré 1979 y 1989, las medidas existentes y las pocas propuestas presentadas son dirigidas al 
reconocimiento de prestaciones sociales a los familiares de los funcionarios y empleados judi
ciales, y las únicas medidas adoptadas establecen el seguro de vida para estos mismos funcio
narios y empleados.

El decreto 546 de 1971, que establece el régimen de seguridad y protección social para los traba
jadores de la rama jurisdiccional, consagraba un subsidio igual al 75% del último sueldo de- 
vengado, con ciertas proporciones, y por un término máximo de tres años, a la cónyuge y fami
liares del funcionario o empleado que falleciere, sin distinguir la causa de su muerte -natural o 
violenta- (art. 20). El mismo decreto señalaba el derecho a atención médica "en todos los casos 
de riesgos profesionales" y tratamientos médicos orientados hacia la rehabilitación en caso de 
invalidez, siempre bajo las políticas de la Caja Nacional de Previsión (arts. 21 y 22). Igualmente 
reconocía el decreto, auxilios funerarios a cargo del Estado (art. 24).

En diciembre de 1980, el representante a la Cámara Félix Salcedo BaJdión, presentó un  pro
yecto de ley a esa corporación, por medio del cual pretendía entre otras cosas el reconocimiento 
de prestaciones sociales a los familiares de los funcionarios y empleados judiciales, que (...) 
sufrieren la muerte violenta por razones del cumplimiento de sus deberes y obligaciones (...)3. 
Sin duda alguna, la muerte de la magistrada Perla Betty Vélez de Prada fue uno de los motivos 
que determinó la presentación del proyecto, porque Salcedo Baldión era representante del 
departamento de Norte de Santander, región donde fue asesinada la magistrada.

La gravedad de la violencia ejercida contra la rama judicial sólo se empieza a reconocer con la 
expedición del decreto 774 del 29 de abril de 1987, que reconoce un seguro por muerte para los 
funcionarios judiciales. Uno de los dos considerandos del decreto señala que como consecuen
cia de los hechos violentos de que han sido víctimas los servidores de la justicia, quienes han 
sido vilmente acribillados, por defender y mantener el prestigio de nuestras instituciones 
democráticas, se hace necesario el establecimiento de un seguro por muerte violenta4.

El decreto 774 autoriza al Ministerio de Justicia para contratar con una compañía de seguros, 
un seguro por muerte para los funcionarios judiciales, que con ocasión del ejercicio de sus fun
ciones pierdan la vida en hechos violentos o a causa de los mismos. Este seguro cubrirá los gas
tos de entierro y se hace extensivo para las situaciones de incapacidad permanente o transito
ria (arts. 1 y 2). El valor del seguro por muerte será entregado a los beneficiarios que designe el 
funcionario, y a falta de éstos los beneficiarios forzosos en el orden preferencial establecido en 
el código civil (art. 7), seguro por demás compatible con el régimen ordinario de seguridad social 
de la rama judicial (art. 8).

Posteriormente, este decreto fue reemplazado por la ley 16 del 28 de enero de 1988, expedida por 
el Congreso de la República y vigente hasta la fecha. La ley, muy similar al decreto incluso en 
sus criterios para reconocer las incapacidades, extiende el seguro también para los funciona
rios y empleados del Ministerio Público y para las personas que transitoriamente desempeñen 
funciones, jurisdiccionales (exceptuando a los congresistas), que por causa o con ocasión del 
ejercicio de sus funciones pierdan la vida en hechos violentos (art. 1) 5-

Hasta el año de 1989 el seguro de vida para los funcionarios de la rama jurisdiccional y del mi
nisterio público, fue la única respuesta del Estado colombiano para compensar el riesgo de ad
ministrar justicia. Lo paradójico de la actitud gubernamental es que no buscaba proteger la 
vida de los funcionarios, sino ofrecer una compensación simbólica por su muerte para los bene
ficiarios del seguro o una indemnización para los casos de incapacidad o invalidez.

^ Véase, El Colombiano, 9 de enero de 1981, p. 4 A.
4 Diario Oficial, N“ 37865, 4 de mayo de 1987.
® Diario Oficial, NB 38193, 29 de enero de 1988.
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El Fondo de Seguridad de la Rama Jurisdiccional

En 1989 el Estado colombiano tomó más conciencia de la gravedad del problema y expidió, con 
base en las facultades de estado de sitio, el decreto legislativo 1855 del 18 de agosto, que crea el 
Fondo de Seguridad de la Rama Jurisdiccional. El decreto, según sus considerandos, obedece a 
que (...) es imprescindible rodear a los funcionarios de la Rama Jurisdiccional de todas las segu
ridades necesarias para el normal ejercicio de sus funciones [porque] la acción persistente 
de grupos armados y  de organizaciones relacionadas con el narcotráfico, destinadas a la deses
tabilización de las instituciones (...), se han dirigido especialmente contra los miembros de la 
Rama Jurisdiccional del Poder Público y se ha materializado en atentados y aleves asesinatos 
de jueces y  magistrados, creando una grave inseguridad para estos servidores públicos6.

Este decreto fue expedido en esencia como reacción al asesinato del magistrado del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Carlos Ernesto Valencia García, ocurrido el 16 de 
agosto, quien ese mismo día había confirmado el llamamiento ajuicio de reconocidos narco- 
traficantes por el asesinato del director del diario El Espectador Guillermo Cano Isaza. La 
fuerte reacción del sector judicial al crimen también fue determinante para la expedición del 
decreto, el cual es el primero de un paquete de medidas adoptadas por el presidente Barco que 
dieron inicio a lo que se conoce como la "guerra contra el narcotráfico".

El Fondo se crea como un establecimiento público adscrito al Ministerio de Justicia, para la 
construcción de obras y la adquisición y suministro de elementos para atender la seguridad de 
los funcionarios judiciales. Por su carácter reservado (art. 3o. del decreto 1855), desconocemos 
su estructura y funcionamiento. Hasta donde hemos tenido conocimiento, el Fondo recibe ayu
das internacionales provenientes del gobierno de Estados Unidos y de algunos países europeos, 
y que se están haciendo esfuerzos para que varios dineros incautados al narcotráfico pasen a 
las arcas del Fondo7.

La Constitución Política de 1991 permitió que los decretos dictados en uso de las facultades de 
estado de sitio continuaran rigiendo por noventa días contados a partir de la promulgación de 
la Constitución, entre los que se incluye el decreto 1855 de 1989. Así mismo, la Constitución 
creó una Comisión Especial Legislativa que convirtió en legislación permanente los decretos de 
estado de sitio que le presentó el gobierno. De esta manera, el gobierno sometió a consideración 
de la Comisión Especial, el Fondo de Seguridad de la Rama Jurisdiccional, que fue aprobado, y 
que se encuentra hoy reglamentado en el decreto 2273 del 4 de octubre 19918.

Las medidas adoptadas para la protección de los jueces han sido irreales, tardías, insuficientes 
y contradictorias. Irreales, porque aunque las funciones del Fondo están amparadas por la 
reserva, la gran mayoría de los funcionarios entrevistados coinciden en señalar que no ha 
cumplido con sus objetivos. Las labores adelantadas no son conocidas ni por los mismos 
miembros de la rama, los resultados arrojados no se han traducido en garantías efectivas de 
protección, lo que no se compadece con la delicada situación de seguridad que implica adminis
trar justicia en Colombia. Varias fuentes consultadas dicen que el Fondo es una oficina 
"fantasma" de quejas y reclamos9.

Tardías, porque se tomaron diez años después de iniciado el ciclo de la violencia, y luego de la 
muerte de decenas de jueces y abogados. Entre 1979 y el 18 de agosto de 1989 se presentaron 159 
casos (112 claros) de violencia contra jueces y funcionarios judiciales, de los cuales 44 son 
homicidios y atentados (34 claros). La gravedad de la situación venía siendo denunciada desde 
tiempo atrás por los miembros de la rama jurisdiccional, tanto a nivel personal como por 
Ason'al Judicial, por los grupos de derechos humanos, y por los medios de comunicación.

6 Diario Oficial, N5 38945, 18 de agosto de 1989.
^ Cuando el Relator de Naciones Unidas sobre Ejecuciones Extrajudiciales visitó al país en octubre de 1989, el Fondo no 
estaba todavía en funcionamiento por falta de recursos. Véase el párrafo 69 de su informe presentado en enero de 1990 a 
la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas (Documento E /C N .4/1990/22/A dd.l).
® Diario Oficial, Na 40078, 4 de octubre de 1991.
® En el informe del Señor Joinet se señala que El Gobierno no dio ninguna indicación a este respecto /sobre el fondo de  
seauridad] en su  respu esta  a la nota verbal del Secretario General ¡de Naciones UnidasI (parágrafo 156, 
E/CN .4/Sub.2/1991/30). ^ 6
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Insuficientes, porque las medidas de protección han sido coyunturales, temporales y parciales. 
Recien constituido el Fondo y debido a  las continuas protestas y paros de los funcionarios judi
ciales de Medellín por los repetidos hechos de violencia contra ellos, (los magistrados del 
Tribunal Superior de Medellín, Héctor Jiménez Rodríguez y Maríela Espinosa Arango, fueron 
asesinados el 12 de agosto y el l 9 de noviembre de 1989 respectivamente, y el juez 13 ambulante 
de instrucción criminal de Medellín, Bernardo Jaramillo Uribe fue asesinado el 5 de diciem
bre), se tomaron algunas medidas de protección en el Tribunal Superior de esta ciudad. Se 
estableció a la entrada de la sede una estación móvil de la policía, se instaló un detector de me
tales en la portería del edificio, se le concedieron cuatro carros a varios magistrados, dos de 
ellos blindados, se les asignó un cuerpo de escoltas para varios magistrados, y el Departamento 
Administrativo de Seguridad -DAS- elaboró un estudio de seguridad del edificio sede del 
Tribunal. Seis meses después, la estación móvil de la policía y el detector de metales fueron re
tirados de la entrada, y meses más tarde ocurrió lo mismo con los escoltas de los magistrados. 
Además, el estudio del DAS, que señaló que el edificio era de alto riesgo e inseguro, no se tuvo 
en cuenta.

El Fondo, únicamente ha destinado algunos recursos tendientes a la compra de elementos 
(carros blindados, chalecos antibalas, detectores de metales), cursos sobre manejo de armas de 
fuego (aunque el gobierno no les ha suministrado armas de dotación), la asignación de escoltas 
para los mismos y la contratación de servicios de seguridad privada para las oficinas. El 
traslado a otra zona del país para continuar administrando justicia en el mejor de los casos, o 
el abandono definitivo del país en el peor de ellos, son otras de las tareas asumidas por el 
Fondo. Sin embargo, estas medidas son insuficientes porque no son resultado de una política 
de seguridad. Los funcionarios judiciales entrevistados señalan la precariedad del Fondo y la 
falta de criterios en el manejo de los recursos. Las respuestas son de corto plazo, sin ninguna 
planeación, lo que de ninguna manera soluciona el problema.

Contradictorias, porque, en primer lugar, las medidas solo protegen a un sector minoritario de 
jueces, desfavoreciendo a la gran mayoría de los funcionarios judiciales. Las personas benefi
ciadas básicamente son los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, 
unos pocos de algunos Tribunales Superiores de Distrito ubicados en Bogotá y las capitales de 
departamento, y preferencialmente los magistrados y jueces de la Jurisdicción de Orden 
Público. Y las únicas sedes con protección son las de la Corte Suprema, del Consejo de Estado y 
la Jurisdicción de Orden Público. Este privilegio para unos pocos ha generado inconformidad 
en la mayoría de los funcionarios judiciales de la rama, que están totalmente desprotegidos. La 
desaveniencia tiene fundamento pues los jueces de instrucción (40 casos de los cuales 12 son 
homicidios y atentados claros) y los magistrados de los Tribunales Superiores (31 casos con 9 
homicidios y atentados claros) son los funcionarios más victimizados.

De la misma manera, las medidas son demasiado restringidas porque básica y únicamente 
cubren a los funcionarios judiciales. Aunque el seguro de vida cubre también a los empleados 
del Ministerio Público y a las personas que transitoriamente desempeñen funciones jurisdic
cionales, el Fondo solo está destinado para la rama judicial. Además, existen un sinnúmero de 
abogados que son funcionarios públicos y que ejercen funciones fiscalizadoras y cuasijudicia- 
les, los cuales día a día también son objeto de violencia. Funcionarios que ejerzan la profesión 
del derecho en cualquier ministerio del despacho, en la Contraloría General de la República, en 
la Dirección General de Aduanas, en las inspecciones de policía, o en las personerías municipa
les, entre otras, no gozan de protección alguna.

El Estatuto para la Defensa de la Justicia

El decreto 2790 de 1990 o Estatuto para la Defensa de la Justicia, convirtió a la jurisdicción de 
orden público, que conoce de los delitos de narcotráfico y terrorismo, en secreta, argumentan
do razones de seguridad. El Estatuto, merece una especial atención y crítica, por ser una de las 
pocas medidas jurídicas tendientes a la supuesta protección de los jueces.

El señor Joinet en su informe sobre la independencia de la judicatura y la protección de los abo
gados en ejercicio, presentado a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protec
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ción a las Minorías de Naciones Unidas en junio de 1991, señala que: Partiendo de la afirma
ción de que "la independencia de los jueces ha quedado comprometida por la intimidación, las 
amenazas o el riesgo latente de represalias por parte de organizaciones criminales con una gran 
influencia económica y capacidad de acción", el Gobierno [colombiano] llamó nuestra atención 
sobre las disposiciones específicamente tomadas para garantizar la seguridad física de los 
jueces "que deben entender (sic) y juzgar conductas o delitos considerados como un atentado al 
orden público". Los Decretos Ng 2790 de 1990 y Na 0099 de 1991 tienden a conservar el 
anonimato de los magistrados y los jueces en los procedimientos de los que conocen. Debe 
recordarse, por ejemplo, que el Tribunal Superior de Orden Publico reparte desde ahora entre 
los magistrados los asuntos de su competencia según un procedimiento previsto al efecto en su  
reglamento interno. Además, si bien las sentencias están firmadas, se notifican en una copia 
donde la firma no aparece. Además, el proceso puede remitirse a otra jurisdicción si existen ra
zones serias para pensar que corre peligro la integridad física del juez. (...) (Parágrafo 156, do
cumento E/CN.4/Sub.2/1991/30).

En efecto, según el Estatuto, los jueces son secretos, al igual que los testigos, los peritos, los 
agentes de la policía judicial; igualmente las decisiones y pruebas, a voluntad del juez. Entre los 
considerandos del decreto se dice Que es necesario buscar mecanismos jurídicos que permitan 
dar seguridad a los Jueces de la República y a las demás personas que vienen siendo objeto de 
atentados por razón de su participación en las investigaciones adelantadas contra (...) [las] 
bandas de terroristas y de narcotraficantes10.

De esta suerte y en segundo lugar, las medidas son contradictorias porque se fundamentan en 
considerandos que no tienen en cuenta que el propio Estado también es un peligro para la justi
cia; Tanto el decreto 1855 de 1989 como el 2790 de 1990 señalan como únicas amenazas de la 
justicia los grupos armados y las bandas de terroristas y de narcotraficantes. cuando la inves
tigación nos revela que además de la guerrilla y el narcotráfico, son un  importante factor de 
violencia los paramilitares (45 casos claros) y los agentes estatales (13 casos claros).

Sin embargo y en tercer lugar, no solo los considerandos del Estatuto para la Defensa de la 
Justicia son un peligro para la propia justicia, sino que su contenido mismo lo es. Desconoce 
importantes garantías y le otorga amplias facultades al poder ejecutivo en el manejo del proce
so penal ignorando la independencia del poder judicial. En esta medida, el Estatuto plantea una 
doble desprotección: de la rama judicial, a la que se le restringe aún más su autonomía investi- 
gativa y del ciudadano corriente que pierde numerosas garantías.

El Estatuto, convertido en norma permanente por los decretos 2266 y 2271 del 4 de octubre de 
1991, se caracteriza por desconocer importantes garantías judiciales reconocidas en instru
mentos internacionales de derechos humanos. La presunción de inocencia se ve vulnerada por 
el carácter peligrosista de algunos artículos al presumir que el capturado siempre es infractor. 
El derecho a un proceso público desaparece porque se instaura una justicia invisible en la que se 
permite el secreto respecto de la identidad del juez, los testigos, los peritos, los funcionarios de 
policía judicial y las pruebas. Así, el sindicado prácticamente no cuenta con el derecho a un 
proceso justo, a ser oído con las debidas garantías durante la etapa de instrucción, garantías re
conocidas en términos genéricos por los artículos 10 y 11 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y por el artículo 25 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre, y de manera más específica por el artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y por el artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos. Esta 
indiferencia por los instrumentos internacionales fue subrayada por los magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia que salvaron el voto de la sentencia que declaró exequible el men
cionado Estatuto11.

10 Diario Oficial, N° 39584, 20 de noviembre de 1990.
1 1 Es en nuestro concepto la entronización de la ley de la selva, donde solo importan los intereses represivos del Estado, 
que la ejerce por fuera  d e  las previsiones constitucionales y con un absoluto desconocimiento de la integridad de la 
Carta y  d e  las obligaciones internacionales que hemos adquirido al ratificar el Pacto Universal y  la  Convención 
Americana d e  Derechos Humanos. Ante tan claro desentendimiento de dichas obligaciones seria, conveniente que el 
Gobierno pen sara  seriam ente en denunciar dichos tratados, pu esto  que los es tá  ignorando d e  m anera flagrante  
(Salvamento de voto de la Sentencia de la Sala Plena de la Corte Suprema de justicia del 11 de abril de 1991 sobre
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El Estatuto coarta la independencia y la autonomía de la rama jurisdiccional. El Ejecutivo 
queda investido de la capacidad de controlar el proceso penal al fortalecer las funciones de los 
Directores Seccionales de Orden Público en detrimento de las del juez. Se permite que la 
Dirección Nacional de Orden Público, entidad adscrita al ministerio de Justicia, designe el juez 
que adelantará la investigación, y se le da a la Policía Judicial la facultad de recoger pruebas 
según su criterio, es decir sin orden del juez correspondiente.

Por último, es contradictorio el carácter secreto de la jurisdicción de orden público porque su 
invisibilidad no se ha constituido en una garantía para sus miembros. Aunque se desconoce el 
volúmen de hechos de violencia, precisamente por su carácter secreto, y a pesar que al parecer 
han disminuido las amenazas en más de un 80% según una fuente oficial, todavía persisten y se 
presentan casos de violencia, ocasionados primordialmente por el narcotráfico y la guerrilla. 
Las seccionales de orden público de Cali y Medellín, reciben persistentemente amenazas y 
hostigamientos de los carteles del narcotráfico de esas ciudades, y la seccional de Cúcuta las 
recibe esencialmente de los grupos guerrilleros. Un caso fue el atentado que recibió la juez 103 
de orden público de Bogotá el 10 de agosto de 1991.

Tampoco, según fuentes oficiales consultadas, se ha dado cumplimiento a la directiva presiden
cial Ne 5 de 1991 en lo que atañe a la evaluación de estas medidas de protección. La directiva 
presidencial Ne 05 del 28 de diciembre de 1991 sobre las responsabilidades de las entidades del 
Estado en el desarrollo de la Estrategia Nacional contra la Violencia -documento presentado 
por el gobierno nacional en mayo de 1991 donde se plantea la política global para la lucha con
tra todos los factores de violencia-, señala en el numeral 2.5 sobre fortalecimiento de la justi
cia: El Ministerio de justicia revisará los programas de seguridad para los funcionarios de la 
rama Judicial en coordinación con el Ministerio de Defensa, El departamento Administrativo 
de Seguridad (DAS) y la Dirección Nacional de Instrucción Criminal-

Finalmente, una mención especial merecen los abogados que no son funcionarios judiciales 
pero que también han sido víctimas de la violencia. Independientemente de la primerísima re
sponsabilidad del Estado para proteger a sus servidores que administran justicia, a él también 
le compete velar por la integridad y la seguridad de todos sus asociados, incluyendo los aboga
dos, así como el garantizar el libre ejercicio de las profesiones, en las que se encuentra la aboga
cía.

Ni los seguros de vida, ni el Fondo de Seguridad, ni otra medida gubernamental, protege a los 
abogados independientes. El Estado solo ha atendido básicamente a los funcionarios judicia
les,' de la manera como lo hemos visto. La falta de concientización del problema llega al límite 
de que los mismos abogados no se han percatado que son un sector singularmente victimizado.

El desconocimiento de los instrumentos internacionales

En síntesis, las medidas de protección del Estado colombiano al ser irreales, tardías, insufi
cientes y contradictorias, desconocen los principios básicos relativos a la independencia de la 
judicatura de las Naciones Unidas13. El primer principio establece que La independencia de la 
judicatura será garantizada por el Estado y proclamada por la Constitución o la legislación del 
país. Todas las instituciones gubernamentales y de otra índole respetarán y acatarán la inde
pendencia de la judicatura. Otros principios estipulan que los jueces resolverán los asuntos de 
que conozcan, (...) sin amenazas o intromisiones indebidas, sean directas o indirectas, de cua
lesquiera sectores o por cualquier motivo" y que "la ley garantizará (...) la independencia y segu
ridad [de los jueces] (...) (principios 2 y 11).

revisión constitucional del Decreto Legislativo No. 2790 de 1990 Estatuto para la Defensa de la Justicia, Expediente No. 
2263(367-E), p. 10 del salvamento).
^  Principios adoptados por el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, celebrado en Milán del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1985, y confirmados por la Asamblea General en 
sus Resoluciones 40 /32  del 29 de noviembre de 1985 y 40 /146  del 13 de diciembre de 1985.
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También desconocen las directrices sobre la Junción de los fiscales" y "los principios básicos 
sobre la función de los abogados, ambos de las Naciones Unidas14. En particular, la indepen
dencia personal de los fiscales está garantizada por el deber de los Estados de asegurarles el de
sempeño de sus funciones con toda libertad, y llegado el caso, protegerlos físicamente tanto a 
ellos como a su familia en caso de que su seguridad sea amenazada (artículos 4 y 5).

Los principios de los jueces, los principios de los fiscales y los principios de los abogados, son 
las normas de las Naciones Unidas en materia de independencia del poder judicial y de protec
ción de los abogados, y como tal son principios generales de derecho internacional, que deben 
ser respetadas mínimamente por los Estados, sobre todo, si se desean mantener los servicios de 
asesoramiento de la Comisión de Derechos Humanos, asistencia técnica que recibe, entre otras, 
Colombia15-

LAS REACCIONES DE LOS JUECES Y ABOGADOS

A pesar del alto riesgo que implica en el país administrar justicia en medio de agudos procesos 
de violencia, en Colombia la judicatura y el derecho se ejercen en total indefensión y desprotec
ción. Tanto los jueces orientados por Asonal Judicial como los colegios de abogados, en diferen
tes momentos y coyunturas han reaccionado, quizás con los únicos instrumentos que tienen a 
su alcance: la protesta mediante huelgas o ceses de actividades, marchas y declaraciones de rec
hazo. Además de que los jueces no han obtenido respuestas claras y reales del Estado, tampoco 
han presentado alternativas que permitan diseñar planes o políticas gubernamentales de me
diano y largo alcance para la protección personal. Los colegios de abogados sencillamente no se 
han percatado de que son un sector altamente victimizado.

Un caso diciente fue lo ocurrido con ocasión al asesinato de la magistrada del Tribunal 
Superior de Cali, Fabiola Borrero viuda de Campo, ocurrida en la ciudad de Cali el 21 de sep
tiembre de 1991: se realizó un paro judicial organizado por la Asonal Judicial que finalizó con 
la constitución de un "comité de crisis”, conformado por el Ministerio de Justicia, el 
Departamento Administrativo de Seguridad -DAS-, la Policía Nacional y Asonal Judicial. 
Hasta donde se tiene conocimiento, el comité no ha obtenido ningún resultado, tal vez porque 
rio cuenta con un  fundamento legal (ley, decreto o resolución) y porque nació por y para una 
coyuntura.

Otro hecho fue generado por la masacre de los miembros de una comisión judicial (un juez, un 
médico legista, tres secretarios, dos miembros de Cuerpo Técnico de Policía Judicial y un agente 
de la Policía Nacional), ocurrido el 26 de noviembre de 1991 en la zona rural del Municipio de 
Usme (Cundinamarca), anexo a Bogotá. Esta masacre produjo un nuevo paro judicial y 
reafirmó la necesidad cada vez más urgente de garantizar la seguridad de los empleados y fun
cionarios judiciales. El paro se levantó con el compromiso del gobierno de refinanciar el Fondo 
dé Seguridad, reorganizar el cuerpo de seguridad del Estado destinado a proteger la justicia, 
impulsar el sistema de jueces ambulantes, destinar dineros del Fondo de Seguridad para pro
gramas de vivienda y educación para las viudas y huérfanos. Por último, la jun ta  directiva a 
nivel nacional de Asonal Judicial expidió un comunicado dirigido a los jueces, en el que les re
comienda que se abstengan de realizar diligencias judiciales en zonas de conflicto armado. 
Los compromisos gubernamentales no han sido cumplidos y el comunicado de Asonal solo ha 
sido acatado por los funcionarios que libre y autónomamente lo han querido aplicar.

El carácter gremialista y politizado de Asonal, en muchas ocasiones ha puesto en tela de juicio 
su credibilidad, lo que ha ocasionado que sus demandas obtengan pocos resultados. Los cole
gios de abogados no son un grupo de presión importante ni representativo en el ejercicio de la 
abogacía, y frente a los hechos de violencia han tenido un papel de bajo perfil, centrándose sus

Principios adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, La Habana, agosto y septiembre de 1990 (A/CONF. 144/28). Estas decisiones fueron confirmadas por la 
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de sesiones, en su Resolución 45 /166  del 18 de diciembre de 1990.
^  Véase los parágrafos 22, 21, 304 y 62 a 67 del informe sobre la independencia de la judicatura y la protección de los 
abogados en ejercicio, realizado por el Señor Joinet (E /C N .4/Sub.2/1991/30).
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acciones en simples denuncias públicas y en respaldo a las otras manifestaciones de rechazo 
realizadas por los funcionarios judiciales.

LA SITUACION DE LAS INVESTIGACIONES JUDICIALES
La impunidad en la investigación judicial de los hechos es verdaderamente alarmante. A pesar 
de que se le solicitó a las autoridades jurisdiccionales correspondientes la información sobre el 
estado de las investigaciones judiciales, en el 80% (412 casos) no se pudo determinar la existen
cia siquiera de un proceso penal17.

El 12% (62 casos) se encuentra en indagación preliminar, es decir, que las averiguaciones judi
ciales y policiales no han encontrado elementos suficientes para abrir un  proceso penal. El 
3.3% (17 casos) está en instrucción sumarial, en investigación de los hechos para identificar un 
presunto responsable. El 0.8% (4 casos) en juicio, etapa final en la que se determina la respon
sabilidad penal de los sindicados. Solamente en el 2.3% de los casos se ha dictado sentencia: 
2.1% (11 casos) condenatorias y 0.2% (1 caso) absolutoria. Y el 1.6% (8 casos) se encuentran en 
archivo.

Aunque las cifras hablan por sí solas, el interrogante a responder es el porqué se presenta esta 
situación. No en vano la rama jurisdiccional es denominada "la cenicienta" de los poderes 
públicos. La misma fragmentación del régimen político colombiano, la falta de recursos presu
puéstales18, la ausencia de un cuerpo de investigación judicial eficiente y civilista19, el hecho de 
que un proceso circule por muchos despachos judiciales sin que ningún funcionario pueda 
instruirlo de manera responsable20, aunado a las mismas expresiones de violencia aquí pre
sentadas que dificultan el desarrollo de las investigaciones, son algunas respuestas a la pre
gunta formulada.

En relación con este último punto, la situación llega hasta el extremo de que por ejemplo en 
varios casos en que se investigaban hechos de violencia contra funcionarios judiciales, los jue
ces respectivos sufrieron atentados o amenazas. María Edhel Alvarez Ramírez, Juez de 
Instrucción Criminal de Pereira. fue herida el 10 de junio de 1981 por adelantar la investiga
ción del asesinato de su colega Esperanza Restrepo López. Alcides Guerra Arango, Juez de 
Instrucción Criminal de Medellín, fue amenazado el 25 de junio de 1985, por investigar el ase
sinato del magistrado Alvaro Medina Ochoa. Ambos jueces tuvieron que renunciar a sus cargos 
y abandonar el país.

Sin embargo, la impunidad se vuelve más dramática por el desinterés del Estado en aclarar es
tas violencias. Desinterés a todo nivel, principalmente de la rama ejecutiva, pero también del 
mismo sector judicial y del Ministerio Público. En varias ocasiones se le solicitó a la 
Procuraduría General de la Nación que nos informara en cuales de los 515 casos existían inves
tigaciones disciplinarias donde aparecieran involucrados funcionarios públicos, y en que esta
do se encontraban. Desafortunadamente nunca logramos obtener alguna respuesta.

17 En el 5.2% de los casos (27 casos) la Dirección Nacional de Instrucción Criminal desconoce si existe algún proceso.
El presupuesto de la justicia ha sido en general de aproximadamente del 2% al 3% del presupuesto nacional. 

mientras que el presupuesto militar ha sido del 15% al 18%, y el servicio público de la deuda externa del gobierno ha  
representado en los últimos años aproximadamente el 20% del gasto presupuestal. Asi, según la Contraloria General de 
la República, en 1987 la justicia participó con 1.9% del presupuesto nacional, los gastos de defensa fueron del 18.3%, y 
el servicio de la deuda extema del 17.6%.
^  El Estatuto para la Defensa de la Justicia creó Unidades Investigativas de Orden Público en cabeza de las Fuerzas 
Armadas, las que inclusive y de manera temporal ejercieron funciones de policía judicial en relación con los civiles. 
Cuando el Estatuto fue convertido en norma permanente por la Comisión Especial Legislativa, las facultades para con  
los civiles de estas unidades no fueron aprobadas.

Un caso dramático es el sucedido con el proceso del abogado Manuel René Costa Gutiérrez, asesinado en la ciudad de 
Valledupar, departamento del Cesar, el 22 de noviembre de 1990. El juzgado 14 de Instrucción Criminal realizó el 
levantamiento del cadáver, el juzgado 13 de Instrucción Criminal recibió las indagatorias de los sospechosos, el 
juzgado 15 de Instrucción Criminal continuó con las diligencias de indagación preliminar que luego pasaron al juzgado 
l s de Instrucción Criminal ambulante, despacho que se declaró impedido, situación definida desfavorablemente en su  
contra por el Tribunal Superior de Valledupar. Posteriormente, continúa con la investigación el juzgado 65  de 
Instrucción Criminal de Bogotá quien calificó el mérito del sumario y envió nuevamente el proceso al juzgado Ia de 
Instrucción Criminal ambulante, quien se declaró incompetente para conocer de la investigación, por lo cual el 
expediente fue remitido a la Corte Suprema de Justicia para que dirima la controversia. Es decir, hasta octubre de 1991 
este proceso circuló por ocho despachos, judiciales, sin que se haya proferido sentencia.
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Las políticas tendientes a proteger y a asegurar a los funcionarios judiciales, no tienen sentido 
sino se acompañan de resultados que señalen a los responsables de los hechos delictivos. Doce 
sentencias, entre ellas una absolutoria, para un total de 515 casos, es una situación que no se 
compadece con la grave situación que afecta a los profesionales del derecho.

En síntesis, el panorama es muy crítico ante la insuficiencia de las respuestas del Estado tanto 
para proteger a sus funcionarios como para sancionar a los responsables. A pesar de la 
gravedad del problema, y cuando han ocurrido hechos tan lamentables como la doble toma del 
Palacio de Justicia y la masacre de "La Rochela", en las altas esferas gubernamentales no se ha 
diseñado una política global, democrática y de largo plazo. Las respuestas, cuando no han sido 
coyunturales, han estado orientadas por una mentalidad autoritaria, según la cual la seguridad 
de los jueces equivale a la restricción de garantías. No sabemos hasta cuando habrá que esperar 
o que más tiene que suceder, para que se adopten políticas eficientes y respetuosas de los dere
chos humanos, tendientes a proteger a magistrados, jueces, funcionarios y empleados judicia
les, y abogados independientes. -



ANEXO V
Estado de las investigaciones judiciales
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CAPITULO V 
Conclusiones y recomendaciones

Hasta donde se tiene conocimiento este es el primer trabajo sistemático sobre la violencia ejer
cida contra jueces y abogados en Colombia desde una perspectiva de los derechos humanos. La 
investigación no es exhaustiva y se completará en la medida en que logremos acceso a mayor 
información. Quedan asuntos por profundizar en la investigación: estudios regionales, carac
terización específica de los factores de violencia y examen de los medios de violencia, por men
cionar algunos ejemplos.

CONCLUSIONES

Cobertura regional

Del total de casos, 213 corresponden a magistrados, jueces y otros funcionarios, y 302 se refie
ren a abogados. Se decidió separar el análisis de los casos de los funcionarios que trabajan en la 
rama jurisdiccional y en la Procuraduría General de la Nación, de los relativos a los abogados. 
La dinámica y las características de la violencia tanto para un sector como para el otro, son di
versas, lo que demandaba un estudio independiente.

En el país, los funcionarlos judiciales objeto de mayor violencia fueron los jueces de instruc
ción criminal (40 casos, 19 de ellos sufrieron atentados o fueron asesinados) y los magistrados 
de los tribunales superiores (31 casos, contra 11 de ellos atentaron o fueron asesinados).

La ciudad con mayor índice de violencia es Bogotá (144 casos), y también presentan índices 
alarmantes los departamentos de Antioquia (110 casos), Valle del Cauca (78 casos), Santander 
(26 casos), Meta (20 casos) y Arauca (17 casos).

Solo en los casos de homicidios y atentados, la ciudad de Bogotá es la más violenta (82 casos, 
incluyendo los hechos del Palacio de Justicia) seguida por los departamentos de Antioquia (75 
cásos) y Valle del Cauca (56 casos) Tienen situaciones muy equivalentes, los departamentos de 
Santander (15 casos), Meta (14 casos), Cesar (11 casos) y Arauca y Risaralda (cada uno con 10).

Los factores y motivaciones de la violencia

Los resultados de este proceso de identificación de factores y motivaciones, en cierta medida in
completos porque no se pudieron determinar en más de la mitad por falta de información, son 
los siguientes: los factores de violencia tanto para jueces como para los abogados son los 
paramilitares con 80 casos (79 claros), el narcotráfico con 58 (52 claros), los agentes estatales 
con 48 casos (35 claros), la guerrilla con 32 (19 claros), y 22 atribuidos a otros factores (agentes 
particulares 13 -6 claros-, delincuencia común 7 -3 claros- y sicariato un caso que es claro). 
Frente a 71 casos claros perpetrados por el narcotráfico y la guerrilla, hay 106 ocasionados por 
agentes estatales y paramilitares.

Los "casos claros" contra jueces están relacionados con procesos de su conocimiento sobre nar
cotráfico (45 casos), violaciones a los derechos humanos (39 casos), corrupción administrativa 
(10 casos) y las tomas del Palacio de Justicia (31 homicidios y una amenaza).

Las motivaciones para los abogados hacen referencia a procesos en los que son parte, relativos 
a derechos civiles y políticos (63 casos -48 claros-) y derechos económicos y sociales (24 casos - 
23 claros-), asuntos relacionados con el narcotráfico (13 casos -9 claros-) y otros procesos 
civiles o penales (12 casos claros). Además, dentro de las motivaciones tanto para jueces como 
para abogados existen 28 casos -14 claros-, atribuibles a otras causas (especialmente agentes 
particulares y delincuencia común).

En el informe sobre la independencia de la judicatura y la protección de los abogados en ejerci
cio, realizado y presentado por el Señor Louis Joinet, a la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías de Naciones Unidas en su período 439 de 1991, se
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refiere en estos términos a  las motivaciones de la violencia contra jueces y abogados en 
Colombia, cuando hace referencia a  los atentados contra la integridad física que han debilitado 
la aplicación de las garantías de su independencia y protección: Los asesinatos y desaparicio
nes parecen afectar tanto a los Jueces de Jurisdicciones superiores como a los de las jurisdiccio
nes inferiores, siempre que sus actividades se relacionen con los traficantes de drogas, o que in
tenten descubrir o perseguir a los autores de violaciones de derechos humanos. (...) los abogados 
en Colombia están tan expuestos o más que los jueces, especialmente los que se ocupan de la de- 
fensade los derechos humanos (Parágrafos 214 y 219, documento E/CN.4/Sub.2/1991/30).

En esta medida, los resultados de la presente investigación coinciden con el informe del Señor 
Joinet, al determinar como principales motivaciones de violencia para los jueces, los procesos 
relacionados con el narcotráfico y las violaciones a los derechos humanos, y para los abogados, 
los procesos en los que está de por medio la defensa de los derechos hu'manos.

La respuesta estatal y  la actitud de los,jueces y abogados

Por lo demás, las medidas adoptadas para la protección de los jueces han sido tardías, insufi
cientes y contradictorias. Tardías, porque se tomaron diez años después de iniciado el ciclo de 
violencia, y después de la muerte de decenas de jueces y abogados: el Fondo de Seguridad de la 
Rama Jurisdiccional fue creado el 18 de agosto de 1989. Insuficientes, porque las medidas de 
protección son coyunturales y demasiado precarias ya que no son resúltado de una política de 
seguridad. Contradictorias, porque aunque la jurisdicción de orden público, reestructurada a 
fináles de 1990 y que conoce de los delitos de narcotráfico y terrorismo, le ha brindado una 
mayor seguridad a los jueces por tener el carácter de secretos. Estas medidas no solo privilegian 
a un sector minoritario de jueces desfavoreciendo a la gran mayoría de los funcionarios judi
ciales, sino que la misma jurisdicción en aras de proteger a la justicia, se convierte en un peli
gro, desconociendo importantes garantías judiciales reconocidas por los instrumentos inter
nacionales de derechos humanos y otorgándole amplias facultades al poder ejecutivo en el 
manejo del proceso penal ignorando la independencia del poder judicial. En fin, algunas medi
das desconocen los principios básicos del derecho internacional relativos a la independencia 
de la judicatura y a la protección de los abogados en ejercicio.

La impunidad en la investigación judicial de los hechos es verdaderamente alarmante. Como se 
verá en detalle, en el 80% de los casos no se pudo determinar la existencia siquiera de un proce
so penal, a pesar que se solicitó a las autoridades jurisdiccionales correspondientes esta infor
mación, y solamente en el 2.3% de los casos se ha dictado sentencia.

También la falta de seguridad de los funcionarios judiciales se ha traducido en la propia dene
gación de justicia. La indefensión de los jueces, en algunos casos, produce la morosidad o la 
inacción en actuaciones procesales. Según varias fuentes consultadas, en muchas ocasiones, 
ante el temor de ciertas amenazas, son recurrentes las continuas suspensiones de audiencias y 
diligencias, el vencimiento de términos procesales y la demora injustificada para dictar provi
dencias.

A pesar de los esfuerzos de Asonal Judicial por lograr del Estado medidas eficaces de seguridad y 
protección para los jueces y funcionarios Judiciales, no se conocen de parte de esta asociación, 
ni de los colegios de jueces que se han logrado constituir en el país, propuestas alternativas que 
sirvan de base para estructurar una estrategia general y de largo alcance que logre reducir al 
máximo posible los riesgos que en el país significa administrar justicia. Tampoco los colegios y 
asociaciones de abogados se han logrado constituir en un grupo de presión capaces de promover 
medidas de protección para lqs profesionales del derecho.

En síntesis, los abogados y los jueces son un sector particularmente victimizado que no ha 
escapado a  la violencia política del país de los últimos años. Las reacciones de los jueces y abo
gados no han sido respondidas con seriedad por el Estado colombiano, lo que crea serias dudas 
sobre la protección de la judicatura y la abogacía en Colombia. El ejercicio del derecho en 
Colombia es una profesión de altó riesgo. Por eso creemos conveniente proponer algunas reco
mendaciones destinadas a contrarrestar esta violencia.
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RECOMENDACIONES

Como un marco general para reducir el elevadísimo nivel de violencia contra jueces y abogados 
en el país, planteamos la necesidad de procurar el predominio de un criterio consistentemente 
civil para los diferentes conflictos nacionales. Que se procure satisfacer democráticamente las 
necesidades de la inmensa mayoría de la población y se evite siempre afrontar militarmente 
las expresiones ocasionales o sistemáticas de descontento social. El predominio de este criterio 
civil y democrático sobre el militar y autoritario tendría concreciones precisas en la manera de 
ejercer la autoridad administrativa, de desarrollar el servicio público de administración de 
justicia y, en fin, de crear y ampliar las bases sociales, económicas y políticas de un consenso 
social mínimo. i

- Teniendo en cuenta lo señalado en la directiva presidencial 05 de 1991 sobre las responsabili
dades de las entidades del Estado en el desarrollo de la Estrategia Nacional contra la Violencia, 
es necesario realizar una evaluación de las medidas de protección y seguridad que para la rama 
jurisdiccional ha adoptado el Estado colombiano hasta la fecha, evaluación que debería contar 
con la participación de los miembros de la ram a jurisdiccional, tanto a nivel gremial (Asonal 
Judicial) como con representantes de las corporaciones (Corte Suprema de Justicia, tribunales 
superiores, entre otros).

- De acuerdo con las medidas existentes y con base en la evaluación realizada, sería oportuno 
elaborar un "programa de protección y seguridad para los funcionarios y empleados de la rama 
jurisdiccional, del ministerio público, y para los abogados”, que trace políticas estructurales, 
generales de mediano y largo plazo.

- Resulta indispensable la reestructuración del Fondo de Seguridad de la Rama Jurisdiccional 
para que cumpla de manera más eficaz con sus objetivos. Su cobertura se debe extender a todos 
los funcionarios y empleados del ministerio público, y a los abogados servidores del Estado 
que ejerzan funciones fiscalizadoras o cuasijudiciales. La refinanciación del fondo es urgente, 
pero requiere que desde el presupuesto nacional se designen partidas suficientes para su real 
funcionamiento. Recordemos que históricamente la justicia ha recibido en promedio el 2% de 
presupuesto, mientras las Fuerzas Armadas y de policía han recibido entre el 15% y el 20%. 
Par^ realizar una eficaz veeduría y para que el fondo se constituya en una entidad que cuente 
con la participación de los empleados y funcionarios judiciales, en la ju n ta  directiva del fondo 
debería tener asiento un representante de Asonal Judicial. La existencia de un cuerpo de seguri
dad especializado adscrito al fondo, para la protección de los empleados y funcionarios judi
ciales, del ministerio público, y para los abogados servidores del Estado que ejerzan funciones 
fiscalizadoras o cuasijudiciales, sería una medida positiva; también lo puede ser el fortaleci
miento de la Policía de Vigilancia Judicial (POVIJ), la cual seria conveniente que para efectos de 
su administración estuviese a cargo del fondo. La presentación periódica de informes públicos 
de actividades, es una labor importante que debe adelantar esta entidad para ganar credibili
dad ante la opinión pública.

- Es importante que el seguro de vida consagrado por la ley 16 de 1988 se amplíe para los em
pleados y funcionarios del del Estado que ejerzan funciones fiscalizadoras o cuasijudiciales.

- La creación de nuevas plazas de jueces ambulatorios, puede constituirse en un instrumento 
eficaz para garantizar la seguridad de los funcionarios judiciales, como medida complementa
ria para reducir los riesgos en las zonas de conflicto armado.

- La justicia secreta instaurada por el Estatuto para la Defensa de la Justicia, no se ha traducido 
en una verdadera garantía de protección para los jueces, y por el contrario es un peligro para la 
propia justicia. En consecuencia, como la invisibilidad de la justicia también genera inseguri
dad para la ciudadanía al restringir importantes garantías judiciales, conviene desmontar su 
carácter secreto, para poner en marcha medidas más efectivas de seguridad y más respetuosas 
de los derechos humanos. Este debe ser un objetivo a corto plazo, tanto para el mismo Estado 
por intermedio de sus ram as ejecutiva y legislativa, como para los sectores judiciales y 
democráticos de la sociedad colombiana.
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- Impulsar mecanismos de investigación criminal por parte de personal civil y con criterios 
civiles, lo cual fortalecería la independencia del poder judicial con relación a las otras ramas y 
garantizaría mayor imparcialidad en la toma de decisiones cuyo principal sustento es la inves
tigación que se haya realizado. Esto puede lograrse con la conformación de un cuerpo técnico, 
altamente capacitado en criminalística y la dotación para ese cuerpo de los recursos de infraes
tructura que hagan posible la realización de pruebas procesales de manera ágil y científica, de 
tal manera que ese sistema, más propio de una sociedad democrática, pueda sustituir la investi
gación basada en informes de inteligencia militar, en allanamientos y capturas arbitrarias y 
en interrogatorios sin garantías.

- En materia de investigaciones y procesos judiciales sobre los hechos de violencia contra jue
ces y abogados, se requiere una atención especial por parte de los jueces de conocimiento, al 
igual que de la Procuraduría General de la Nación. Esta entidad debería designar un  equipo de 
agentes especiales para que realice un seguimiento de las investigaciones y procesos judiciales, 
además de presentar los resultados de las investigaciones disciplinarias contra agentes estata
les, involucrados en estos hechos de violencia. También la Fiscalía General de la Nación puede 
contribuir al esclarecimiento de los mismos hechos, si designa una unidad investigativa para 
que tenga como una de sus tareas su averiguación e instrucción de los procesos penales.

- La recomendación de la "Comisión para la superación de la violencia", creada como conse
cuencia de los acuerdos de paz celebrados entre el gobierno nacional y los grupos desmoviliza
dos Ejército Popular de Liberación -EPL-, Partido Revolucionario de los Trabajadores -PKT- y 
el Movimiento Armado Quintín Lame, de crear un "Grupo de trabajo para el esclarecimiento y 
reparación de graves hechos de violencia", podría ser una medida eficaz ante la desprotección 
judicial si tiene entre otras funciones la de velar por el cabal desarrollo de las investigaciones y 
procesos judiciales sobre los hechos de violencia contra jueces y abogados, determinar las fór
mulas de reparación económica y social para las víctimas o los familiares de los mismos he
chos, y sugerir recomendaciones para evitar su repetición generalizada en el futuro.

- Se requiere que los programas de seguridad social para los empleados y funcionarios judicia
les, sean más amplios y de mayor cubrimiento, con el fin de que también sean beneficiados los 
empleados y funcionarios del ministerio público y los servidores del Estado que ejerzan fun
ciones fiscalizadoras o cuasijudiciales, que todas las víctimas de los hechos de violencia, in
cluyendo las viudas y huérfanos, resulten también favorecidos, y  que brinden una asistencia 
integral, incluyendo programas completos de rehabilitación y de ayuda sicológica.

- Asonal Judicial como organización representativa de los empleados y funcionarios judicia
les, necesita fortalecerse como grupo de presión frente a la desprotección de sus afiliados, a 
través de actividades como la realización de una investigación sistematizada sobre los hechos 
de violencia contra los miembros de la rama jurisdiccional, la instauración de una veeduría 
permanente para los procesos judiciales sobre hechos de violencia contra jueces y abogados, y 
la búsqueda de su participación en la ju n ta  directiva del Fondo de Seguridad de la Rama 
Jurisdiccional, al igual que en las otras instancias gubernamentales encargadas de manejar los 
programas de seguridad de la rama judicial.

- Se invita a los colegios de abogados para que tomen conciencia de que son un sector particu
larmente victimizado, para lo cual se les sugiere que se constituyan en un verdadero grupo de 
presión frente al Estado exigiendo protección para sus vidas. Resultaría favorable si denuncia
ran los hechos de violencia contra jueces y abogados que tengan conocimiento, y si realizaran 
seguimientos sistemáticos a las investigaciones y procesos judiciales sobre el particular, con la 
colaboración de Asonal Judicial y  de los empleados y funcionarios judiciales.

- Los organismos no gubernamentales de derechos humanos nacionales e internacionales, 
pueden contribuir de una manera beneficiosa si tienen en cuenta para efectos de sus tareas de 
denuncia y de investigación, que los jueces y abogados son un sector sensible a la violencia, 
además si colaboran con las organizaciones y sectores interesados, en esta labor de denuncia e 
investigación. La tarea de representar a víctimas o a familiares de estos hechos, ante las ins
tancias judiciales nacionales, e intergubemamentales de derechos humanos cuando haya lugar
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Capítulo V: Conclusiones y  recomendaciones

(jurisdicciones nacionales, Comisión Interamericana de Derechos Humanos o Comité del Pacto 
de Derechos Civiles o Políticos), debe ser considerada como uno de sus objetivos.

- Sería muy oportuno que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en sus informes 
sobre Colombia, tuviera en cuenta los hechos de violencia contra jueces y abogados, y le 
reclame al Estado medidas eficaces tendientes a la protección y seguridad de los mismos.

- Convendría que la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías de Naciones Unidas, continuara examinando en sus estudios sobre la independencia 
e imparcialidad del poder judicial y la protección de los abogados en ejercicio, los hechos de 
violencia contra jueces y abogados, y las medidas tomadas por el Estado colombiano para su 
protección, con el objeto de que presente recomendaciones sobre el particular. Asimismo que 
continúe con el interés que le viene asistiendo, con la designación de un experto para que anali
ce las medidas legislativas y judiciales que hayan contribuido a consolidar o socavar la inde
pendencia del poder judicial y la protección de los abogados en ejercicio, tal como se determi
nan en las normas de Naciones Unidas.

_ La Subdivisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, de la Oficina de las Naciones Unidas 
de Viena, puede contribuir de manera efectiva en el mejoramiento de la justicia en Colombia, si 
a partir de los hechos de violencia contra jueces y abogados, y examinando las medidas 
tomadas por el Estado colombiano para su protección, presenta recomendaciones para su 
eventual mejoramiento.

- Por último, también resultaría muy útil que el Centro de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas, en sus programas de asistencia técnica y servicios de asesoramiento, y conforme a la 
situación de violencia de que son objeto los jueces y abogados, evalúe las medidas de protección 
adoptadas por el Estado colombiano, y efectúe recomendaciones, insistiendo en que deben ser 
respetuosas de los derechos humanos.



ANEXO VI
Listado general dé casos, presentado en orden cronológico
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